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INTRODUCCION 

Como valor la perfección físiGl, o por lo menos la aspiración de lo

grarla, proviene para nosotros de la cultura Griega. Para los Helenos la 

"armonía" corporal es no solo reflejo de virtudes divinas, sino también -

de excelencias espirituales. 

Como .h.11.-•al hu permancchlo esa aspiración. Albergar, las mejores 

ideas, los mejores sentimientos o dicho de otro modo, en la pcrfccci6n fi 
sien no puede encontrarse ltt imperfección espidtual, por ello, el depor

te para lo::; Helenos, era materia indispensable. 

Con ese ánimo y a pesar de tnnt:os vai vcncs históricos, el siglo XX-

reanuda el alto aprecio por las prácticas dcportivus, de manera paula.tina 

en todos los países, primero los Nórdicos se introduce en los planes edu

cativos el ejercicio físico y el deporte; de ahí, hasta la más obsolul<l -

popularización de la prá.cticn. depurtivu. En nuestro siglo, también se hu 

llevado la divulgación del deporte, 

En una natural, fflcil correspondencia florecen los deportes como es

pPrtÁculos, si l.::i prúc.tlca de los deportes se cuucc.·ia, las más de lns ve

ces por el ingreso al trabajo, por el mero transcurso del tier.-.po, pcrwan_g_ 

ce obviamente el interés, el gusto por el deporte en si, su práctica de-

viera comunmente, con el tiempo, convertir al aficionado en simple cspcc.-

tador. 

El espectáculo dc;lortivo forma parte de nuestra cultura, si se quie

re o como quieran los sociologos, su arraigo proviene no tanto de un ele

n1do y concicntc v<ilor del deporte, sino de su :ncro carácter de competen-



cia, t>l tJS\1.:: ~t.1dor es \'drCiJ.1 y pn;;:.il.rnal 1 :-:e ad\dcrc por 111úlriplcs ra;~o-

ncs, ·' un equipo y asislc> par<:\ "verlo" gannr. le oírcu.: su avoyo y disfr!,!. 

ta y hace suyos lo~ triunfos y sopurL1 las derrotas, 13 l.i1cha dcport i va, -

r.:ini ~ucrra con regla~ y norm.:is vrc<!stnblccidas, requiere de espccto.dores 

comprometidos de ali a dos be 1 i gcrantcs y el los 1 e otorg~n• un dl•stnc.:ldo 1 u

r,a r entre las activi..lddt::s o diversiones ¡1redil.ectas por los hombres de --

IH1l'st ro t ic:np'-'· 

ellH, t.~l deportista, a todo::; 110~; queda la imprcs16n que el notable incre

mento dt.•l .. krvrtt•, 1:uc 1.:i. con:~r· i t ución gcncrnliznd:l de los espectáculos-

d":·port ivos, que las empresas promotoras que lucran con ellvs, parten <le· -

a 1 gunos pr inc i. pi ns, entre estos el de la protección o al menos el respeto 

.: 1 Jcr·,Jrt i ~ta, t•n tu!1 co::ipli cc1dos engran.:ijcs todo dche prcscn'.:usc. 

r\ t..'St.d üfirmación t~1mhiÍ'I\ contribuye ln 3uscnc.in en nucsu-o medio de 

.añáltsis, sobre las conclici0nes t\e lo.s deportistas, de los deportistas -

profcsio:-ul"°s• o sc;i, de aquellos asalariados, u quicn~s la O.I.T. clasifi 

1..-a com'-' part íC"ip..lnte~ en corr:pet icioncs d.eport:i vas pcrci hicll\.l<J une rcrnunc-

i-.ic ión. 

t ":-: :!PT'"t't '. ::'-tds p:-oie~10nJ.L: .:c.'~º ~1 1jf"tos de relación laboral. su-

rn::rn un :-iúmeru b<.1sL1ntt> considerable dentro de nuestra soc ícdad, ast como-

1,~ fnmi 1 L.i;:; 1iuc dc¡1<.'ndcn de ~us: ingresos; sin embargo, y a pcs.;i¡- d1..• su -

\!::p-.irl .. 1: . ..:L. c.!:l.i·tit-.,t1\·;;i y d('l r-,\lJcl cu\t.:.ir.11 t;ue c\esc1npt-tlan, no ha .sicl0 

dehL\amente .mal i.~ada su situa~i.Ón jurídica por los estu<li.oso~ del dcre--

Existe una Jj\'ersidad en cuanto a la naturalc.:a del trabajo, ya que

~-i d::iU ~ ft.\.'1{'.'y gt~lh .. ~l'.llm-.!nte C.O fot-f!i..JS t\(' t~0!ltrat0 de flf•'"SldCiÓn do Sen·,i 



cios profesionales, en ésta Tesi.s, se pretende hacer un anó.lisis jurídico 

de tal situa1..:iÓn y sus repercusiones econúmicas y sociales e:n la \•ida del 

trabajador deportista y sus dcpcndient~s. 

Su reglamento en el capÍLulo de trabajos especiales de la Ley Fede-

ra1 del Trabajo, no cubre la complejidad y diversidad de carac.tcrtsticas

de ln prestación de sus servicios, asi mismo, hay dispersión y difcrcn- -

cüis de c 1·iterio respecto a ln naturaleza de su acti\'idad y a los proble

mas más concretos que al ceílli:>:ar su trabajo se les presentan. 

Es el presente, un pequeño esfuerzo que busca motivar a los estudio

sos del derecho, para que realicen investigaciones más congruentes y más

profundas que procuren a través de la legislación positiva, el mejoramie.!1 

to en las condiciones de prestación del trabajo de los deportistus profe

sionales. 



CAPITULO I 

EL DEPORTISTA PROFESIONAL Y SU RELACION LABORAL 

a) DE QUlE:.~ES REALIZAN ACTIVID,\DES DEPORTIVAS 

b) CO~CEPTO DEL DEPORTE 

e) EL DEPORTlST.\ ,\.'IATEUR O AFICIONADO 

d) EL DEPOr:TIST,\ PROFESION,\L 



CAPITULO I 

EL DEPORTISTA PROFESIONAL Y SU RELACION LABORAL 

a) DE QUIENES REALIZAN ACTIVIDADES DEPORTIVAS.-

Es universalmente reconocido que el deporte, como fen6mcno social, 

ocupa de diversJ.s maneras un lugar de importancia creciente en la vida

del hombre de nuestro tiempo. Al aceptarse la idea de que el deporte -

no es un fin en sí mismo, exento de trascendencia, sino que constituye

un medio idóneo para la consecución de múltiples fines que benefician -

al individuo en el ámbito social, la propia sociedad, se interesa por

que el Estado lo fomente y lo apoye como parte de sus deberes. Creemos 

que la participación como 2ctor o espectador en la práctica deportiva

es producto de necesidades que la socif'dad genera y que ella misma debe 

satisfacer, por ello pensamos que el garantizar el ejercicio del depor

te, por parte del Estado. es un derecho al que se ha hecho acreedora la 

comunidad en su conjunto, es un derecho social. Por lo tanto y como -

consecuencia de lo expuesto, entendemos que se hace un deber de los re.§_ 

pensables de la cosa pública, encontrar el marco jurídico apropiado pa

ra que se ejerza ese derecho. 

Al fomentar la práctica deportiva el E.st<ido está satisfaciendo una 

parte de las necesidades sociales de los habitantes del país, al darle

un marco jurídicu adecuado, al impulsar un plan de desarrollo de acuer

do con las reales necesidades de la comunidad, al interconectarlo priQ. 

ritariamente con la educación, la salud y la recreación, está garanti

zando el ejercicio masivo del derecho social del deporte. a ln vez que

proyecta y asegura su desarrollo venidero~ 
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En di\·er::;os paises se hi:rn adoptado ya instruír.c: itos legales para r~ 

gir la actividad deportiva. Poder.ios afir:nar que lo tendencia general -

en la segunda mitad de nuestro siglo busca adscribir integramente ln as.. 

tividad deportiva en sentido amplio en el oarco del ejercicio del poder 

público. 

Si el estado, entendido como la sociedad organizada políticamente, 

tiene la obligación expresada, es incuestionable que tiene también el -

derecho de ordenar, de regir, de o:-ientar y de regular la actividad de

que se trata para hacer posible su ejercicio en el marco general de las · 

interrelaciones humanas. Si la sociedad es titular del derecho relati

YO, a la vez tiene la obligación de ejercerlo organizadamente al cauce

que a través de su estructura estatal ella misma se imponga. 

El deporte ha evolucionado rápida y profundamente y se ha extendi

do en diversos grupos sociales y por todas las naciones, alcanzando 1Jn

prodigioso desarrolo¡ primero por los valores bio-psico-sociales que r.!:._ 

presentan para los indi\•iduos y segundo por el enorme despliegue de- -

fuerzas y recursos destinados a ésta actividad por las medios masivos -

de comunl cac.i6n cml\'irtiéndose en la actualidad, ~in duda alguna, como

e l espectáculo más popular de la humanidad¡ desvirtuando asi, sus valo

res :; transforr.iándolo en un mecanismo de alineación de las masas. 

Inicialmente el término 11 Deporte1
' fué considerado como una activi

dad recreati\'a, actividad en la cual su car<Jcterística principal es la

de substracción al trabajo, siendo su finalidad meramente de esparci- -

mieato, por el solo placer de su realización y por la alegria del logro. 

Sin embargo, este concepto ha variado enormemente, por lo que este fen.2_ 

meno socio-cultural que alcanza a niños jóvenes, adultos, mujeres y ho!!!, 
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brea tlebc ser analiza<lu y i..:lasifica<lo en reldción a los objetivo~ y fi

nes que pM·siga, 

Actualmente millones de personas pructican el deporte sistemática, 

o asistcruática, empírica o metódicamente y en una forma indi\'idual o -

agrupados en organiz3cioncs estatales, fcdC'rales, nocionales o interna

cionales. 

Los objcti\'OS y los fines \'arlan de acuerdo a las neccsjdndes y C,!! 

pacidndcs de los individuos, y va desde la "cascarita11 de baloncesto el 

fin de' semana, hasta el límite flsico moral del esfuerzo humano en 

las competencias de alto rendimiento. Sin duda es en este campo, donde 

el deporte se ha dcs.J.rroll.J.do r.:ás, en su ideal de perfeccionamiento, -

que lo anima y lleva inevitablemente a la alta competición, al profesiQ 

nalismo, volviéndolo sumnmente especiolizado y siendo auxiliado por los 

avances cicntificos r.:.ás sofisticados; sin embargo, este deseo de victo

ria, muchas veces va por cncir.ia t!e los ideales deportivos, al tratar de 

gannr a cualquier precio trayendo consigo peligros al ser humano. La -

participación excesiva, la mala orientación social, lns drogas, la pa-

triotcriu, la comercialización de la industria buscando beneficios mat,g_ 

riales, los intereses políticos y cconómicos 1 etc., hacen que pierda el 

deporte lu misión humanística y pacifica.dor.:J, su calidad humana, su cx.i 

gcncia moral y el respeto al oponente. 

Al analizar el papel que juega el deporte en la socie9ad, y la - -

enorme influencia que ejerce éste sobre la actitud de los individuos y

de lH humAnirlad, e~ necP~Ario st<>füdñr lR r,ran rPspon::;21hili<lA<l <¡llP. tiene 

el deporte para contribuir como agente de cambio y coadyuvar a la solu

ción de diversos problemas socio.les en un mundo en constante transform!!_ 
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ción. El fin que se le de, dcpenderú de ln voluntad poJitica de las or. 

ganizaciones particulares y de gobierno que manejen y orienten esta ac

tividad. 

Para tener una idea más clara del significado de deporte a conll-

nuación enumeramos de manera precisa lo que consideramos como activida

des <lt!port i vns: 

a) La práctica de algún de¡_iurte en cualquier instalación destinada P-ª 

ra el uso público. 

b) La organización de competencias deportivas. 

c) La construcción o adecuacif..n de inst31ncioncs de uso público p;ira

la práctica del deporte. 

d) Lo constitución, dirección o administración de agrupacion.C's depor

tivas. 

e) La realizaci6n de ucti\'idalfes cuya finalidad sea obtener recursos

para financiar la práctica del deporte. 

h) La función de juzgar, calificar o sancionar en competencias dcpor

ti vas. 

i) La representación legal de un menor que practica un deporte. 

j) La preparación, entrenami~nto o acondicionamü:!n'.:o para intervenir

en competencias deportivas. 
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continuación damos una listo. de términos r.ilis usuales en el am- -

b:i.entc deportivo. 

a) Por fomentar, debe entenderse la organizuci6n de competencias mc-

d iante convocatoria, invitación o integración de una agrupación 

per!Tu.mente de cqui pos, di rigiendo coordinando lns ücti vidadcs n_g_ 

ceso.rías para su desarrollo. 

b) Delcgaci6n es el conjunto de personas que representan oficio.lmente 

a una circunscripción política, a unn institución o a una agrupa

ción deportiva en unu competencia, la cxcepcionalidad de una rcpr~ 

sentación unipersonal nu le quita n le. misma el carácter de Dele&Q. 

ción. 

e) InstulucilH1, es toJo inmuL•bltJ de;-;tin;ido de manera esporádica o pe!. 

manentc a la práctica del deporte. 

d) Material deportivo, es todo bien mueble necesario para la práctica 

del deporte; todo utensilio, aparato, artefacto, vestimenta, máqui 

na o aditarr.ento nf•cesario para la práctica del deporte. 

e) Prueba, es una forma específica de competencia sujeta a normas par 

ticularcs d(.!ntro de un l~eporte determinado (100 metros planos, sal 

to de longitud etc.) 

f) Jugador, es el deportista miembro de un equipo. 

g) J~1egos, son aquellas competcncio.s que se organizan com¡,rendicndo -

varios deportes que se efectúan dentro de un periódo predetermina

do. 
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i) Oiiciai 1 e::> l::i pcr::;ona quC; ejerce, con el rcconocim:ient:o de alguthl. 

ngrupaci6n deportivo, funciones de juc1., árbitro, cronomcLr:i.sta, -

cte. 

AGRUPACIONES DEPORTIVAS 

Las formas típicas de 3grupaci.one.s deportivas m:5.s comunes son las

siguientes: 

a) CLUB.- Por club se entiende toda sociedad constituida con arreglo

ª las disposiciones legales urgentes y que tiene por o!Jj~to practj__ 

cur o fo::;entur la afición por el deporte, :;a sea como puro ejerci

cio f Í sic o de sus af i l iudos prac tic::in tC't'; yn sea también come• es--

11ec LAcu lo p(1blico y de sus pi-opins asuc iaü . ..';;;, pero con exclusión -

Je todo fin i 11dust.ria l o de Lucro. 

b) L1GA. - Es un conjunto \le clubes r.lc un sólo lleporte que compiten CJl. 

tre si de niancrn permanente, los requisitos !!':Ínin;vs <lf' su forrnü- -

ciün ~t! fijan de la tr.iSr.13 manero. que los clubes. 

e) CO~IITt:S DF.PORT1\'0S ~tU~:ICIP,\LES.- t.s el conjunt.o t.ie ligas o de clu

bt::s de en deporte especifico pcrtenccient~ ~1 tlll municipio, las no!_ 

m.Js respecto a esta agrupacíón son~ 

-En caso de c¡ue en un mu;iici¡liü solo hubiera una liga o un club de 

un deporte, el que existiere hará las \'CCcs de un Comité Deporth·o 

Municipal. 

d) :\SUCl:\CíU:\ES.- L..:i. .\s'."c~nción es el conjunto de comités deportivos 

r.;.;,micipa1e5 de un ~teporte en una cnLid¡:¡,J fe~ler~~tiva. 

-El régimen electoral y administr11tivo interno de cada asociación~ 

está deterr..inaJo por los estatutos de cada una de las asociacio-

ne$ e~istcntcs. 
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-En los deportes en que por sus proplns caracter-isticns, no se co~ 

templa la función <le ligc1s, son los propios clubes, quienes fer-

man, como ya se dijo, los comites deportivos municipales. y como

consccuencia las asociaciones. 

e) FEDERACim:ES.- La Federación es la agrupaci6n de las asociaciones 

<lel mJsmo deporte, se fija un mínimo de asociaciones pora otorgat

el reconocimiento a una federación, deberá tener la mitad más uno

de las enLidndcs qu~ <ll.s{-l(>llg:m de j nstalnciones o posibilidades m~ 

tcria1cs para la prlicticn del deporte Je que se trate. 

-La federación es la máxima autorida.d técnica de su deporte en el

pais, es autónomo en la Toma de decisiones tanto en el aspecto -

técnico coruo o.dministrat:i\·o. 

ORGANISMOS DEPORTI\'OS NAClQ~,\LES 

Derivado de las prácticas que se han observado en esca materia y -

de las necesidades concretns del medio deportivo mexicano e internacio

nal, disponemos en lo actualidad de un esqut:mu basado en tres organis

mos, hasta el año 1985, que on teoría deberían atender areas concrctas

de acción especifiC'-1, eu 1~ pr5ctixa., por la falta de una rcglnmenta- -

ción detallada, se ha percibido la existencia de regiones en las que 

produce una superposici6n de funciones¡ no sólo entre los organismos e.!!_ 

cargados de las tareas deportivas, sino en algunos casos también, entre 

estos y otros organismos públicos que dentro de su ncci6n incluyen, así 

sea de manera accesoria, n la actividad deportiva. 

SUBSECRETARlA DEL DEPORTE. -

:\ rl1Í2:: Je t:n recorte presupucsttd y por decisión del ejecutivo fe

deral. fue.ron desaparecidns yarjas Subsccret.arías de estado y precisame.!!_ 
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te una de ellas fué la Sub~ccrctaria del Deporte. 

Se le definía como el organisrao rector de todas las actividades de

portivas del país. Su naturaleza era la de un organismo público. 

Sus princip:iles funciones deberían haber sido: 

Definir las politicas del Estado Mexicano en el Deporte. 

Planear el desarrollo deportivo Nacional fijando lus prioridades -

que debieran haberlo orientado. 

Coordinar las .ictividades dl~rorti.vas de los sectores públicos, so

cial y privado con el pro1iósitu de hacerlas congruente5 con la po-

lítica señalada encuadrarlas dentro de la plo.neación prevista. 

Dictar y supervisar el cumplimiento de las normas u las que tenían 

que sujetarse. todas las demás Insti tucioncs para alcanzar las me-

tas fijadas. 

La estructura de la Subsecrctaríu fué concebida como u~ organismo

multiparticipativo en cuyo seno pu<lierun concertarse accione.::;. hasta an

tes dispersas, buscando fórmulas de planeación democrática de la politJ:. 

en deportiva¡ por ello, se estableció como autoridad suprema a una jun

ta de gobierno integrada por representantes de diversos orgar;ismos pú-

blicos que tenían ingerencia en el ártla deportiva y que destinaban re-

cursos t:~r~ 0pc>n:1r en ella. Esta junta de Gobierno tenía la funci6n de 

aprobar los programas de trabajo y el presupuesto correspondiente, el -

propósito de esa disposición era lograr que las su.sodich.is activi¿adcs-
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y recursos se coordinarun r complementaran sin duplicarse o estorbarsc

y el mttrco del plan general estaría orienLado por una politica definida 

Ln presidencia de la junta de gobierno era ejercida por el Subse-

cretario de Educación Pública, dada la premisa original del encuadra- -

miento del deporte como una función educativa. 

Cuatro fueron las grandes prioridades que se había trazado la Su_!!. 

secretaría como objetivos: 

Lograr que un mayor número de mexicanos practicara el deporte en-

forma sistemática y orgnnizada para alcanzar plenamente los bcnef,i 

cios que de b l se derivan .. 

Estnblcccr las condiciones que hicieran posible la práct.ica del d~ 

porte, previa determinación de las necesidades de instalaciones, -

tomando en cuenta los recursos ya existentes. 

Obtener material deportivo de fabricación nacional de la mejor ca

lidad y al menor costo posible. 

Mejorar los resultados obtenidos por los deportistas mexicanos cn

competencias internacionales. 

CONFEDERACI01' DEPORTIVA MEXIC,\NA.-

Debe definirsele como el organismo paraestatal, a través del cual.

el estado instrumenta su política dirigida a las organizaciones socia-

les-deportivas y por medio del cual recibe la colaboración de ellas pa

ra la configuración de dicha pal í tl ca. 
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La Confederación Deportiva Mexicanu juega un p3pel vincul<Horio e~ 

tre las agrupaciones deportivas que el cstüdo reconcKe y el poder púhll_ 

co. Su misión es ordenar y regular la vida de Ji chas agrup.•ciones <lt.?-- · 

portivas. 

Estructura de lcJ. Confederación Dcporth·a Ht~:-.:icana. El enlace cn-

tre la comunidi'\d dcporti\.·3 y ln organización guL~rn.amental Re establece 

u través <le la dispo~üción por virtud de ln cual es el Presidente de ln 

República quien dcsignn nl Presidente de la CottÜ?dcración Deportiva Me

xicana. 

La r<irticipacíón de los particulares (ztie aportnn sus esfuerzos al

desorrollo deportivo, debe asegurarse mediérntc la fórmulJ actun.l por -

virtud de lu cun.l el Presidt>ntc de lG. Confcderuci6n lo es tunhién de su 

Consejo Directivo en el que Jebe haber represcnlación de las diferentes 

agrupaciones integradas en la Confedcracjón Dcporti\·a }1cxicnna. 

Ln Confederación Deporti·•:a ~C''.'.'.iC"<rna dcben'1 tener dos ti;>os de - -

miembros: 

Las Federaciones Deporth·a.s Nncionales 

Las Uniones Deportin1s Estatales. 

Las entidades deportivas que con tal carácter st:: rc.:onocf"'n, como -

sucede en la actualidad, son la Universidad ..\ut6noma de Mi':xico, el Ins

tituto Politécnico Sclcional y el Seguro Social_ 

La Confederación Deportiva Mexii.:ana dc.0be tener un Consejo Directi

\°O que dicte sus normas r disposiciones intern::i.s-. Este Consejo debe iE.. 
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tegrursc por qui.nce miembros, además del Pre::;identc de la propiu Confc

deraci6n, ellos serán: 

nes. 

Dos Vicepresidentes 

Un Secretario General 

Un Tesorero 

Un Asesor Jurídico. 

Todos ellos electos de entre los representantes de ·las Federacio--

Cuatro Consejeros Federativos• electos de entre los representantes 

de lns federaciones, cuyos deportes hayan sido considerados priori 

tariamente. 

Dos Consejeros electos de entre los representantes de las entida-

dcs deportivas reconocidos. 

Cuatro Consejeros electos de entre los presidentes de las unioncs

deporti vos es tata les. 

Los miembros del Consejo Di rcctivo durarán en ese cargo 4 años• pe 

ro anualmente se renovará una cuarta parte de ellos. 

El primer nño, después de la primera integraci6n, se renovarán: -

El segundo Vicepresidente 1 un Consejero Federativo y dos Consejeros Re

gionales. 

El segundo año, el Secretario General, el Asesor Juridico, un Con

sejero Federativo y un Consejero de Entidades .. 
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El cuarto dtio, el Tesurcro y dos Consejeros l<egion::iles. 

Los requisitos para ser miembros del Consejo Dirccth·o deberán ser 

los mismos que pura ser Presidente de unc.1 Federación. 

FUNCIO:;ES DE LA CONFEDERACIO~ DEPORTIVA MEXICANA.-

a) !formar y regular la orgnniznc.ión 

deportivas del país. 

funciones de las agrupaciones -

b) Establecer la credencial única del deportista en la República Mcxi 

cana. 

c) Otorgnr el reconocimiento oficial n las agrupaciones deportivas ofi_ 

ciales. 

d) Vigilar el cumplir:liento de las normas electorales en todas las - -

agrupaciones dcporti vas. 

e) Asignar 1 os recursos necesarios a las agrupacj ones deportivas para 

el cumplimiento de sus programas. 

f J Elaborar y r.iuntener actual izado un censo de deportistas, entrenod~ 

res r oficiales en el país. 

g) Resolver en última instancia, las controversias que se suscitaren

entre miembros de agrupaciones deportivas afiliadas o entre ellas

mismas. 

h) Establecer un centro de difusi6n de estatutos, reglamentos, foll~ 

tos técnicos y material didáctico deportivo. 
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i) Representar a cualriuicr agrupaci6n a(iliadu ante las uutoridadcs .. 

cmllTE OLlMPICO MEXICANO.-

El Comité Olímpico Mexicano constituye un organismo necesario pnra 

hacer posible la participación de deportistas mexicanos e11 cualquier e~ 

pecialidad para determinadas competencias internacionales. Considera-

mas que debe definí rscle como el organismo dcpor·tivo mexicano al que d~ 

be reconocérsclc con lns siguientes (unciones: 

n) :walar la partici ración de dcportistns mexicanos en competencias -

intcrnaciona les y las solici tudcs de sede que para eventos inlern}! 

cionnlcs haga una federación Mexicana. 

b) Vigilar su preparac i6n y part ici pnción en dichas competencias. 

e) Certificar la condición de aficionndos de los deportistas que nos

representen cr. justns internacionales. 

d) Asumir las responsabilidades correspondientes en los casos en que

nucstrc país sea sede de unos juegos olímpicos, Panamericanos o -

Centroamericanos. 

e) Asignar los recur~o~ U~Lcs..i.rio::; ~los dirpctivo~ y oficiales que -

sean distin6uído~ con cargos en organismos internacionales, para -

que puedan cumplir con las obligaciones que los mismos les impon

gan. 

El Comité Olímpico Mexicano, como reunión de particulares, es aut_2. 

nomo en cuanto a su estructura y funcionamiento interno 1 sin más limite 
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que el acatamiento a las leyes del país y a los tratados intcrnacionn-

les suscritos por éste. 
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b) CONCEPTO DEL DEPORTE. -

Antes de iniciar el estudio sobre el concepto del deporte, es con

veniente tratar de obtener, si no una definición al menos un concepto -

que nos pueda servir de base sobre lo que es el deporte. Entonces nos -

hacemos la siguiente intcrrogaci6n. 

¿QUE ES EL DEPORTE'? 

"El deporte es a~uso un juego organizado" 

En cuanto se trata de un juego~ en el mismo concepto se agota su -

funcion::ilidnd y su finalido.d, pues el resultado en ocasiones no importa 

quizá en la mayoría, no se tienen limitaciones sino aquellas que los -

mismos juegos puedan tener, pues t.odas las personas juegan pero no to-

dos practican un deporte. 

Podemos decir entonces que todo deporte es un juego, pero no todo

juegc es un deporte. 

El juego ocupa un lugar determinante en la vidu. del homlire. inclu

sive observamos que los niños en sus primeras lecciones las hacen jugan_ 

do, es una maneru de disfrasar el aprendizaje 'i evidentemente que en -

cuanto se truta de este, los nilios no estilo haciendo deporte. 

El deporte como juego organizado es una actividad que ya tiene Ca

ractércs suf ic ientcs para tlist1nguir lo del simple juego, es decir, el-

deporte ha SUr.i:Jdo :ll Ju~go una preocup:ici6n r3cional, porque los sujc-

tos que van ha realizar un deporte tienen que fijarse en los resultados 

con su eficiencia, esto dn origen ü una forma de comportarse de ceda d.!:, 

portista, y al mismo tiempo da pauta para valorar a cada uno de ellos,-
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ambas cosas nos permiten diferenciar las actividades cotidianas de las

actividades deportivas, quiere decirse con esto, quC" mientras los que -

realizan una actividad cotidiana tienen que regirse por tul o cual 001·

ma para reali.zarla en la actividad deportiva tienen muchas variaciones, 

pues aunque se trota de personas dedicadas a ln misma actividad, en ra

z6n del físico, de la destreza, etc., se tiene una variedad infinita en 

el desarrollo de esa actividad. 

"La competencia departi va es una actuaci6n ordennda por la conscc!!_ 

ción de una victoria, en un plano de igualdades que se logran por la -

uniformidad de las reglas de juego, marcaciones y superficies del campo, 

pesos j' medidas de los instrumentos a utilizar y el ordenamiento a las

categorías que los jugadores deben integrar". 

"El deporte es la estructuraci6n y sisternatizaci6n de la actividad 

lúcida en funci6n de competencia" (1). 

11El deporte es la actividad física llevada a cabo por los indivi-

duos con el objeto de lograr un mejor desarrollo de su cuerpo, ohtener

metas de perfeccionamiento físico y de salud y anular en la actividad -

de que se trata a otras personas que se dedican a li:i misma especialidad 

deportiva, así mismo, el deporte debe tener fines educativos con rcspe.s_ 

to a la \'oluntad del individuo y a su disciplina para actuar dentro de

la sociednd" (2) 

(1) 1\gical de Bimri-=tti: Pcnc.ncia "El contrato de¡.ortim'1 presentada en el ptincr Cxlgrc 
oo Interl'aeiooal de fure:ln del I;,¡orte, pág. 637 y sig. trno Il • -

(2) ~ligue! Qmt:fu lbller, Pcrrncia ''la rclacioo de t:ralnjo en cl deporte" pre:;enta:la ~ 
el G:>ogtcso Intcrnaciooal del lX!redu del !l?¡orte, póg. 6!.S, Taro II. 
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Para algunos autores no existe unn definición del deporte aceptada 

universalmente y f;Jrmada dC' acuerdo con los canoncs de la lógica y de -

la metodología, no se precisa el género próximo y la diferencü1 especí

fica. 

Las definiciones que obtenemos de los diccionarios o son demasiado 

vagas o atienden a otrus cuestiones, cúsi todas se refieren a pasatiem

pos, y pasatiempos scran los juegos o algunas otras actividades que no

son deportivas, y algunas deiiniciones ni siquiera mencionan la oct.ivi

dad física. 

;\ pesar de esto trataranos desde un punto de vista muy personal, -

dar uno noción de lo que es el deporte. 

El deporte es una actividad física, que requiere fuerza y destreza 

que se realiza generalmente en condiciones de competencia individual

º de conjunto, sea con fines de recreo, superación física o de obtcner

honores o con el fin de una retribución. 

De esta definición desprendemos los siguientes elementos: 

1. lQue es una actividad física? - Esta es una cuesti6n que no admite

ninguno. C'...J.niícst:ici6n cr. c.cntr:'!. es un requisito básico o indispE>!! 

sable para considerar un deporte, es además necesario delimitar en 

que condiciones debe desarrollarse esa actividad física, porque 1.2_ 

gicamente habrá actividades fisicas que no puedan o no deban consi_ 

derarsc deportes. 

2. Que requiere fuerza 'i destreza - Aqui si podemos decir que en oca-
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siones bastará la fuerza, que en ocasiones bastará la destreza, -

pues se ha visto que a través de los grandes adeinntos cie11tíficos 

y técnicos, podamos ver inclusive deportes que son rcnl izados por

personas carentes de vista. Por otro lado, tenemos depurtcs como

el Tiro, en el que no se nercsi ta e 1 uso de 1 ¡] f uerzn, uno perso

na que carezca de los miembros infl'riores puede se1- pcrfcc:tarnent.e

un competidor de ésta e5pccialidad, entonces la fuerza y la dcstr!:. 

z.a deben de ir en estrecha relación al empleo que de ella se hnga

o se rcquicx-a en ln pn'ktica del deporte de que se trate y por lo

mismo estarán sujetos a grandes "·ariaciones. 

3. Que SP realiza generalmente en competiciones indi\'idualcs o por -

equipos - :\ este respecto di.remos que parn que sea deporte debe C2_ 

tar normado por determinadas reglas y en todos los casos habrá una 

competiciúu, por lo qul' es neces:i.rio inclt!Ír pstc elemento en cm1l. 

quier definición que se dé de deporte. 

4. Que se dé con fines de recreo - Por lo que concierne a este aspc.s_ 

to puede ser de gran vnrie<lad, ya que dependerá de la pC'rsona que

lo realice de las condiciones en que lo haga. 

5. Superación Física o tener honores - Podría ser la final idatl que -

tendría un deportista aficionado. 

6. A cambio de una retribución - Este es otro ~e los fines que vfilid!!, 

mente pueden perseguí rsc con la prlicticd del deporte y es el que-

más nos va 1:.~ interesar para el desarrollo de nuestro trabajo, ya-

que ésta finalidad es la que ccn\'ierte al deport-ista en trabajador 

profesional. 
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DEF!NICIO~ DE DEPORTE.-

A continuación me permito tran::;;cribjr algunas definiciones de lo -

que 5ignifica. el deporte. respecto del cual Majda nos dice 11 El de porte

es tan viejl1 como el mundo, desde un principio su práct.ica se produce ...:. 

por el deseo <le alternar en la vida los actos de utilidad inmediata con 

los de goce dc>sintercsado, dando empleo a un sobrante de energías, cuya 

expansi6n solaza el organismo y restaura las fuerzas perdidas" (3). 

Valserra expone lo siguiente.- 11 En la antigucdad los deportes tuvieron

un auge extraoulinario. En Gr('cia, el lugar ocupado por el deportista

cra de pri vilcgio, constituía una de las mós elevadas actividndes del -

hombre y se intervcnÍét en ellas con sentimiento religioso, siendo el dE_ 

seo de obtener un premio y no conquistar una marca (4) 

Cantan Mollcr nos dice 11Dcporte es la aclividad física sistcmatiz.2. 

dn llevada a cabo por los individuos, con el objeto de lograr un mejor

dcsarrollo de su cuerpo, obtener metas de perfeccionamiento y salud, al 
canzar fines educativos en su voluntad y su disciplina, para servir a -

la sociedad y anular lo. actividad de personas que se dedican al ,nismo -

ejercicio y que ocupan el mejor lugar entre los actuantes de esa espe-

cialidad deportiva (5). 

Siguiendo este bosquejo, es importante señalar, que el deporte es

tan antiguo como el horabre mismo y viene paralelo a su desarrollo. 

En Roma tuvo importancia el deporte aunque orientado a un fin bél,!_ 

co, hacer hombres fuertes y adiestrados para la guerra como lo vamos a

ver en el siguiente capitulo. 

(3) Arturo M:ijdn.- Naturaleza Jurídica del cootrato deportivo, &n:elcra 1948, ¡iig. ló 
(4) Franc:is:o Valserrn.- llistoria del Doporte, fu:lird 1945, ¡iig. llD 
(5) Miguel Umtén •'bller, lbu:ho del Tral:ajo !:ep:¡rtivo, Editorial Yocaltepen 1973 ¡iig.15 
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La edad media ve florecer lu caballeria con sus torneos y justas-

que estaban destinadas al fin del c..ombate. 

El deporte ante el derecho, éste no estuvo m.:sente del problema -

planteado por los deportes, y así la compilaci6n de Justiniano se refi~ 

re a la muerte y lesiones causadas durante su práct i.ca. Ulpiano hace -

referencia también a las consecuencias que derivan de un occidente ocu

rrido durante un juego deportivo. 

El codigo de Napoleón y los de su Escuela, trataron solo la regul2. 

ción jurídica de las con~ecucncia~ patrimo1iinlcs con el auge del rieµor

te, los estudiosos del derecho han pretcndjdo analizar este aspecto de

la actividad humana iniciandose con el problema de las lesiones y muer

te del deportista, para llegar al estudio de la existencia de una rela

ción laboral deportiva. 

El deporte como un fenómeno de la \'ida social necesita de una nue

va orientación juridica, se requiere una labor prC\•ia de elaboración }'

controversia doctrinal, hasta colocar el contrato deportivo al lado de

otras in:5tituciones tradicionalmente admitidas por el ordenamiento pos.!. 

tivo. 

De lo antes expuesto se deduce que si el r.!c;mrte es considerado C.2,. 

iuo un nuevo fen6meno de la vida social, también requiere, como manific~ 

ta ~tajda, una ordenación jurídica, quien dict- en torno al derecho depo.r.. 

tivo 11 Está constituido por el conjunto de nvrmas escritas o consuetudin!!. 

rias que regulan la organización y práctica de los deportes, y en gene

ral, cuantas cuestiones jurídicas plantea la existencia del deporte co-
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mo fenómeno de la vidu social ( 6). 

En ArgcntinG. en un fallo plenario, el Procurador del Trabajo de la 

Cnp.ital, mnnlfcst6 ºEn un futuro no muy lejano, se contemplará por los

poderes rcspccL~·1os del deporte, como fenómeno jurídico, legislando el

contrato dcpo:-tivo en su naturaleza y efectos, adecuando sus norrnas a -

las necesidades y problemas propios que lo diferencian de otros contra

tos (7). 

Estu postura hu sido rehatida, Pércz Botija. dice "Si bien durante

nlgún tiempo se hu dudado si )as actividu<les artísticas, culturales o-

deportivas debían incluirse o no en la noción de trabajo" se llego a la 

conclusi6n de que en el momento cuando s" trata Je actividades presta-

das, no con entera autonomla y por propia iniciativa, sino por estar r~ 

rr.uncradas y por ser el cumplimiento de un convenio, hntirá de encuadrur

sc dentro del concepto d~ trabajo (8). 

\'alscrra nos dice "Deporte es toda función desinteresada, noble e

higiénica cuyos fines consisten en dar esparcimiento al espíritu, a la

vez que cncrgi.:.1 a la voluntctd y beilezu puj1:1nLe u l cuerpo". (9). 

Majda A. nos dice que el deporte está formado por 11 Aquellos ejerci,. 

clos físicos practicados individual;nente o por equipos, con ánimo de CO,!;! 

1~t;..:r~ia e ~-i."1 él, :·0r lo gf>ncraJ al aire> lihre, para lograr un fin de di-

(6) Fnm::.is:o \'alren-a.- Historia del lb¡_urte, !'Wri.d 1945, rúg. UO 

(i') :\cuenlo Plerurio de ln Cárora ~icnal del Trab:Jjo de la Capital, Rosario Argent.in:=t-
1953, f".g. 'JI 

(S) E. Pérez &itija.- El D..>reeh:> del Trabajo, ~bdrid 1947, ¡:ág. 107 

(9) fnmcJs:o \'nlserra.- CP. Cit. µ:Íg. 15. Página 21 



versión propia o ajena r al desai·rol lo corporal nrm.:rn1co, ejercicio so

metido a reglas determinadas, y que la \'oluntad de los particulares pu_g 

de dar origen a negocios jurídicos validos" (10). 

Deportista es toda persona que a travl:s de llnd justa en la cual i.!!. 

terviene µar si, en forma individual o en equipo, y sin ánjmo de lucro, 

busca la recrcaci6n y el esparcimiento como objetivo inmediato y la su

peración integral del individuo, comu o U jeli vu inmeJia to, adcr.i6s, otra

f inal idud es la elevación del esplritu, es oportuno indicar que éste d~ 

portista no busca otro resultodo aparte de los objetivos indicados, que 

el reconocimiento de su acth•idad o el triunfo de su afición, distin- -

guiendosc pr imordialmcntc del deportista por profc·sién, en que renta su 

csfu0rzo físico o intelectual; es decir, busc0 ln paga o salario que -

pueda dc\'C'ngur n cambio de su acti\'iJ.nd. 

(10) Arturo )l;jda E., ()p., Cit. póg. 3J 
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e) EL DEPORTISTA AMATEUR O AFICION,\00.-

La palabra "AMATEUR" es una palabra de origen franccs }' que en el

lcxico cspaiiol se> trmlucc como una afición personal a una cosa sin dcdl_ 

carse a ello a cambio de una remuncraci6n; es un galicismo que se usa -

en lugar de aficionarlo 1 por aficionado entendemos a la persona que tie

ne afición por una cosa, nl que cultiva una especialidad sin dedicarse

profcsionalmcnte a ella, transferido a la m<:JLC'riu deportiva hemos de d~ 

cir que el deportista amateur o af~.cionado, es aquel la persona que se -

dedica a la práctica de un deporte sin hacerlo profesionalmente, ncccsi 

tamos enlences huscnr un elemento de distinción que bien puede ser la-

remuneración como finalidad¡ es decir, que será deportista amateur o -

aficionado, quien practique un deporte sin ln obtención de una rcrauner-ª. 

ción que real ice esa práctica con otros fines como pueden ser acrecen-

tar su vigor, cul ti varsc f ísicamentc o simp1 emente el sano esparcimien

to que esa actividad ]e reporte. 

Pero asi mismo debemos añadir que tendrá que realizarse esa activl. 

dad bajo ciertas normas de conducta; es decir su actuar debe estar reg_!! 

lado por una reglamentación deportiva, así también por la legislación-

común y a m[Jyor abundamiento debe buscarse por todos los medios que al

deportista aficionado bcnef icie, la seguridad social, pues es bien sabi 

do que las personas que real izan algún deporte son más sanas física y -

anímicamenle, cuestión éstn que debe iuteres.:ir sobre manerél a las auto

ridades gubernnmcntales, aparte de otros muchos beneficios que reportan 

es Los hace res. 

El Maestro Trueb.:i l'rbin..i, prefiere hablar de aficionado en lugar-

de amateur, definiendo al "Deportista aficionado como todo aquel que d,g_ 

dica su tiempo libre al entrenamiento para. presentarse en eventos <lepo_!:. 

tivos, sin distinción de raza o religión'! 

( 11) Alberto Truc!u L'rbim, "Arut=i..-.ro y profesiooali."1•"', Poorncia Op. Clt.p.'ig. ll 
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Sánchez Alvarndo lo dcf ine nsi "Deportista nmateur es el que prac

tica. algún deporte por afición, ociü, simpatía, sin temer en ningún ca

so una fim1lidad cconómica11 (12) .. 

Russomano lo define como 11 Aquc-1 cuya actividad no tiene otra in-

tención que no es lo ¡1ráctica del deporte en sí mism0, por medio de la

ejecución de servicios espontáneos, sin remuneración o sin final id ad l!!,. 

crativa. (13). 

El Dr. Luis A. Despotin nos dice 11 El aficionado o amateur es en -

donde se actúa sin propósito de lucro, por el solo afán del <les;:irrollo

muscular1 solo de su espíritu, triunfos de los colores que representa -

y goce de trofeos, dt.! carácter sirnhólico. (14) 

Respecto de la calidad de amateur, el Comité Ollm(lico lntenmcio-

nal, en su regla 26 nos dice: 

ARTJCULO 26.- A fin de ser elegible para los juegos olimpicos, el comp!:_ 

tidor debe haber participado en el deporte por di\•crsión

y sin obtener ganancias materiales de ningun.:i naturaleza. 

Puede ser considerado en esa categoría: 

a) El que tiene ocupaci6n básica que asegure su sustento actual y fu-. 

tu ro. 

(12) ''°!frt..'1
5
o ~ ..Uvar.l.Jo.- La n:>loción del traOO.jo en el dcrort.e, Poneo:ia Ibidrm

¡ug. 

(13) V~ctor Russrnuoo.- Aspectos generales del trabajo deportivo, Ponencia Ibidon, __ _ 
¡ug. 1 y 6 

(14) Luis": I:esro'."'1 Naturaleza jurídica del cmtmto del de¡:ortista profes:ima.l, Poo,,n 
= Ib1don, rag. Efü -
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b) El que no recibe, o ha recibido remuneración algunn, por su parti

cipación en el deporte. 

c) El que cumple con las reglas de la Federación Internacional rcspe.s 

tiva y con las interpretaciones oficinles de éste Articulo. 

Las personas que l lcncn estos rcquisi tos, se consideran como depo!._ 

tistns aficionados desde el punto de vista olímpico (15). 

Veremos ahora qué nos dice el Reglamento de la Federación Mexicana 

de Futbol Asociaci6n, acerca <le los jugadores amateur (anulisamos este

deporte por ser el que más se caracteriza y el que más se practica en -

el mundo). 

El Artículo 230 del Regl:imcnto de referencia. nos dice lo sigui.en-

te! 

ARTICULO 230.- Son jugadores amateurs: 

a) Toda persona ql1e participe en el deporte del Futbol Asociación, 

sin espiritu de lucro, como medio de distracción. Paru obtener y

conscrvar condiciones tanto físicas como morales. 

b) El que únicamente reciba en su caso, el justo reembolso de los ge.e. 

tos ejecutados por concepto de uniformes y utiles de juego, gastos 

de viaje y lwtcl o por cualquier otro gasto que autoricen los re-

glaoentos para los jugadore.s umateurs. 

e) El que reciba indemnizaciones por salarios perdidoe cuando al par-

(15) Reglmmto Ollmpico Intema::imal, Art. m, p3g. 52 
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ticipar en la competencia no le sc:i cub]erto el salario normal que 

como empleado obtiene siempre y cuando dicha indemni7.ac ión compen

se en proporción adecuada el snlario del jugatlor. 

El Articulo 231 del mismo ReglnmcnLo, nos hace mención sobre los -

requisitos a que está sujeto el deportista :Jmateur. 

ARTICULO 231.- El jugador .::imateur está sujeto a los siguientes requisi

tos. 

n) Estar en aptitud de comprobar en tollo momento, que ejercita el de

porte por el deporte mismo. 

b) Jugar habitualmente en un equipo nmatcur 1 a excepción de cuando se 

le llame a actuar en un equipo pro(2~~ion.rU sin perder su caráctcr

<le amateur. 

e) No permitirá que con su nombre se hng;.1 publicidat! comürciul, si la. 

publicidad de dicho carácter se re1aciona con su actuación 1lcntro

<lel deporte. 

d) Respct:JrÚ todas las disposiciones rcglancntarias que respecto a j!!,. 

gadores am~1tt:>ur dicte la Federación ~lexicand de Futbol Asociación.

y la Confederación Dcp;."lrtiva ~texicand .. 

Por todo lo anteriormente visto, se desprende, que para ser consi

derado un sujc::o co'.".lo rl('rortistu amateur, es nccc·sario desarrollar ln -

:ictividad deporti\·3. sin intención de obtener un lucro con el fin de 1.,2. 

grar un desarrollo físico 'f espiritual sin convertir dicha actividad. en 

su modus vivendi. 
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Existe también otru clase de deportistas que no son aficionados o

amatcurs en toda la accpcibn de la palabra, pues indirectamente reciben 

unn compensación por la práctica de algún <lcportc, así por ejemplo, huy 

gobiernos que protegen a ésta clase de deportistas sosteniendoles todos 

sus gastos, con la única finalidad de que logren destacar en ln prácti

ca de ulr,ún deporte a su pais en competencias de aficionados y juegos -

olímpicos, a estos les llamo yo deportist.as de Estado. 

Existen también depoi·tistas que llegan a destacar por sus cualida

des atléticas y competitivas, los cuales son escogidos por colegios y -

Universidades para que representen a dichas instituciones en compcten-

cias de aficionados, n cambio de becas de estudio que les otorgan con-

el fin de obtener una resonancia a nivel Nacional o Internacional en la 

prácLica de algún deporte. Algunos de estos deportistas llegan a repr~ 

sentar a sus paises en compct.cncias Ir.tcrnacion<iles. 

Otro cjer;iplo de ésta clase de deportjstas son los Futbolistas Ama

teurs que son seleccionados para participar en competencias a nivel Na

cional o Internacional, quienes son becados por los Clubes profesiona-

les, con c.! único fin de que cuando decidan dedicarse al profesionalis

mo, lo hagan con el Club que los ayudo con la beca. Esto es también -

una forma de nsegurar moralmente al jugodor, pura que en lo futuro fir

me su ficha con el Club que le concedi6 la beca. 

Esto es d3blc en infinidad de casos, por ello considero que ésta -

situaci6n debe reglamentarse, pues en la mayoría de los casos, los pre

sidentes de los Clubs profesionales, son los que intervienen en las co_Q. 

trataciones o buscon y engañan al deportistcl, ofrcciendolc prestaciones 

que en la rr.ayoria de los casos no les cumplen al momento de firmar y º.!t 

gándoles al mismo tiempo prestaciones a que tienen derecho 
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Esto más que nadu se debe a la ialta de preµdración del depvrlistd 

aficionado y quien desconoce totalmente los derechos y obligaciones a-

que debe hacer frente en el momento de firmar su contr-atación, pura - -

prestar- sus servicios a un club profesional 1 lo que aunado con la ilu-

sión de llegar a sobresalir en el medio y poder ganar el dinero sufic-

ciente paro su manutención, hace caso omiso de sus obligaciones r dere

chos que adquiere al momento de pasar al profesionali sroo 1 esto no solo

sucede en el futbol, sino en todos los derntis deportes como son el Bas-

quctbol, Beisbol, Boxeo, Lucha, Tenis, etc. 

Por ello 1 insisto, que ésta situación debe ser reglamentada por -

las instituciones respectivas, porque en los casos señalados, no puede

cxistir relación de trab:::iJo entre los deportistas y los que otorgan las 

becas, por lo que no seria posible la aplicación de la legislación lab~ 

ral. 
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d) EL DEPORTISTA PROFESIONAL.-

Con el devenir del tiempo, los deportistas amateurs se han ido CO.!!. 

virtiendo en deportistas profesionales, dando lugar u la creación de -

unn nueva clase laboral. 

A estos deportistas que cambian o realizan su energía física con -

el fin de recibir una remuneración 1 se les llama 11 DEPORTISTAS PROFF.SIO

NALES11, su origen como lo vemos, se remonta a los tiempos antiguos del

imperio Romano, dbnde se pagaba a los soldados mercenarios que hacían-

de la gucrro un deporte. 

Veremos ahora qué nos dice la doctrina acerca del deportista prof~ 

sional. 

a) Para Trucha Urbina, deportista profesional "Es aquel que ha hecho

un modus vivendi de su afici6n departí va, especialmente cuando sus 

servicios son utilizados por empresas, clubs o patrones y por ello 

percibe una retribuci6n correspondiente a su actividad (16). 

b) Sfmchez Alvnrado nos dice que 11 Deportista profesional es aquel que 

practica el deporte con el objeto de obtener medio para vivir"(l7) 

e) Por su parte L6pez Aparicio afirma 11 Deportista Profesional es todo 

deportista que se ha especializado en la práctica de determinado -

deporte y que obtiene una remuneraci6n cuando lo ejecuta al servi

cio del ~quipt:i1 ("'luh \l orgonizACiÓn O lA que pertenece11 (18). 

(16) ,ubcrto Trufo l!rbiro.- N:nteuriSID y profcsimtl.is:u, l'onen:ia Tui !km, ¡:ég. 13 

(17) Alfredo Sáncrez Alvarado.- la RclBc.ién clel trarojo en el deporte, Pooencin lbi fun-
¡ág. 5 . 

(18) Alfonso lhpez A¡nricio.- El deportista profesional y el [l,reci10 del t:ra!:ajo, Ptnen
c.ia Ibidan p)g. 2 
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d) Luis A. Despotin, maestro argentino, definl! al dcportisto profe-

sional, como "Aquel que realiza la práctica de eje1-ci.ci.o o acti\'i

dades de destreza o de habilidad deportiva, haciendo a titulo del

desempeño de su oficio, por cuenta de un club, mediante rctribu- -

ci6n económica, por tiempo determina.do y sometido a directivas que 

impone dicha asociación (20) 

e) Para el Dr. M3riano R. Tissenbaum ºDeportista profesional es aquel 

que realiza una actividad fisica e intelectual como un medio pura

obtener recursos destinados a su patrimonio (21). 

El Reglamento de la fcderaci6n ~exicana de Futbol Soccer Asocia- -

ción, se refiere a los deportistas profesionales y no~ lo me>ncionn en -

su articulo 227 en el cual nos dice. 

ARTIClJLO 227 .- Seran considerados como deportistas profesionales: 

a) Toda persona que por practicar el futbol asociación, obtenga algún 

beneficio traducible en dinero o que reciba demasías excedentes -

del justo reembolso de los gastos efectuados por concepto d~ uni-

formes o utiles de juego, viajes y hotel, o por cualquier otro que 

autoricen los reglamentos para los jugadores amatcurs. 

b) Toda persona que tome parte en un partido en el que se concedan u

ot<'rg\Jen precios en metálico, acepte remuneración J primas por ju~ 

go. 

(3J) luis A. Des¡<>tio. Naturaleza jurídica del cmtrato del <\e¡»rtista profesional, Po-
rencia ll-1 ñan rég. fb4. 

(21) Hlriaoo R Tis..=iroun.- El corcepto del ¡ucrro en el dcp:irtc, fuia1cia Ibidem - -
¡ág. 825 
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e) Aquel que esté inscrito corno tal en la Federación Mexicana de Fut

bol Asociación. 

De las definiciones dudas anteriormente de deportistas amateurs o

aficionados y deportistas profesionales, deducimos que un solo elemento 

es el que los diferencia, la REMUNERAClON, así podemos afirmar que, to

do aquel que no recibe remuneración por el desarrollo de sus activida

des, debe considerarsele como deportistn amateur o aficionado, contra

rio a esto, todo aquel que recibe una remuneración por el desarrollo de 

su actividad física debe ser considerado deportista profesional 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DEPORTE 

a) EN GRECIA 

b) EN ROMA 

e) EN LA EDAD MEDIA 

d) EN LA EPOCA MODERNA 



CAPITULO II 

ANTECEDENTES l!ISTORICOS DEL DEPORTE 

a) EN GRECIA.-

Entre la copiosa herencia que el pueblo heleno dejó a la humanidad 

los juegos olímpicos ocupan un lugar rromincnte 1 no solo por haber sabi_ 

do dnr al atleta el placer del esfuerzo, el cultc; a la perfección del -

cuerpo humano y satisfacer el afán de competencia y lucha que el hombre 

alimenta desde !:>U infancia, sino por haber sido los juegos olímpicos, -

la manifestación en donde se reunían }" competían atletas, literatos, e~ 

cultores , pint.ores, dramnturgos y actores, así como toda la vi<la cult~ 

ral del pueblo griego.- Los juegos olímpicos eran cada cuatro años, la

gran convivencia de todo lo sano y ejemplar que la antigua Grecia podía 

legar al mundo. 

Aunque el deporte es tan viejo como el hombre mismo, pues el afán

dc lucha, de sana (o <le tendenciosa) rivalidad, r de competencia gratu.!_ 

ta, existan desde que dos hombres o dos grupos de hombres quisieran evl_ 

dcnciar 1 quién era el más hñbil o el más fuerte, el más veloz o el más

astuto, el más inteligente o el más vivaz, se puede afirmar que incluso 

las primeras luchas por la -..·ida estaban animadas por algo parecido al -

deporte. Dice Mareé Varel.3 Andrés.- "Nadie confundirá a Caín con un -

luchador, fué simplemente un homicida. Por ello, inconcientemente el -

hombre distinguó siempre el esfuerzo gratuito. el placer de la lucha -

por la lucha roisrna, sin que el incentivo <lel premio fuera ésLe un trofeo 

unas monedas o el beso de la m_ls bella mujer interviniera para nada11 (22) 

(22) Anarés Marce varela.-De Oliu1pia a Municn., Eaitorial -
Planeta, Barcelona 1~72, pág. 17 

Página 33 



Hace mús de ~ielc mil nños. los egipcios habían ya rcglamcntndo tQ 

das las reglas de arte de la 1 ucha y de las competiciones de fuerzo. -

Diversas obrns artísticas dan testimonio de juegos y ejercicios de po-

tencia y habilidad, como una especie de Hockey, competencias de rerno,

de boxeo y diversas carreras que estaban meticulosamente calificadas. -

La prcocupaclón por la educación deportb·n del pueblo se manifestó en-

Asirio, ~lesopotnmia, y en los pueblos Asiáticos. Los forancos llegaron 

a limite-s mucho más concretos, en un principio de cducac1ón deportiva-

del pueblo. 

Y llegó Olympia, con este nombre los egipcios designaban al ciclo, 

donde los helenos situ~ban la residencia de su~. dioses. A ellos dcdic!!_ 

han plegarias. esfuerzos, riquezas y sacrificios; entre estos los huma

nos ocuparon un lugar importante. De estos sacrificios humanos se deri_ 

\'an combates a rr:uerte y de esas luchas y compctencius deportivas, como

no podia ser de otra forma, la leyen<la también tiene su parte en el or.!_ 

gen de los juC>gos olímpicos. Pelopc, rey de Lidia, nielo de Zeuz, hijo 

de Tantalo fue muerto por éste; su padre destrozildo, su cuerpo y sus -

restos fueron ofrecidos como m~injur principal en un fe.ScLÍ.11 de<lü:ddo a

los dioses del Olympo. 

Su abuelo Zeuz., al conocer tan gra\'e acci6n, resucitó a su nieto -

Pelope, quien se caso y llegó a reinar en un encantador puís al que di6 

:;;u nombre 4ue ha llegado hasta nuest<:"os días: l:.l Peloponeso. 

Una deliciosa llonura del Peloponeso, esnialtada por el río Alfeo, 

en tierras del interior de las bellas costas del mar jónico, con pinos

euc¿¡liptos, sirvió de tumh.:i a Pelopf." 1 cuando éste curio dcfir:.itiv:i.--::cntc. 

En el misr:io lugar donde fué enterrado, se levantó la ciudad de Olympia. 
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La tumba de Pelopc ~in·i6 de lugar de rezo y recogimiento donde los -

atletas y luchadores se concentro.han y ungían su cuerpo con aceites y -

cscncins para luego luchar en combate a muerte, en honor del primer rey 

del Peloponeso. Así nacieron los juegos olímpicos. 

Más tarde, uquel signo homicidil de los juegos cambió y estos se -

convirtieron en la más alta manifestación de la cultura, del arte y del 

deporte en el pueblo griego. 

La carrera clásica era el "ESTADIO" ( 183 metros) y puede afirmarse 

con certeza que c~l primer vencedor conocido fue CurdJo, en el año 776-

,\.C. Probablemente hubo otros vencedores anteriores, pero los griegos, 

desde aquella victoria, empezaron u contar el tiempo en olimpiadas, o -

sea en periodos de cuatro aiios, desde aquella "Primera" del año de 776-

A.C., comicnzu la historia del deporte y buena parte de la de Grecia. 

Lo que hoy denominamos y clasificamos corno deporte y manifestacio

nes específicas dentro del mismo, fué al principio una mezcla de poli

teísmo, actividades físicn, obligación, juego, política, arte, adies

tramiento bélico, e inclusive forma tributoria de manifestación social. 

El deporte es una forma de expansión del espíritu y como práctica

f ísica, es un factor de liberación de las inhibiciones de todo ser hu~ 

no; por razón natural 1 tiene el hombre mismo la más importante de sus -

fuentes y puede decirse que actualmente es el medio más limpio e inme-

diato de comunicación entre los hombres. 

Ha sido inevitable esta bella actividad en la evoluci6n del hombre 

Página 35 



A través de todas las culturas su importa.neja ha sido manifiesta, el -

afan de vencer en la contiend.:l ha sido el misrno desde la tribu, o.rigen

primitivo de la familia, pasando por Griegos, Egipcios, Romanos, Asi- -

rios y Bizantinos, etc., nadu :ta modificado su culto al físico y al de

leite primitivo del espectador extasiado, con t,;:Jit~ hi[J'.!rcáico hacia la 

luc~a. 

Son los Griegos quienes le dan vida n csta.s disci.plinas considerá!!.. 

<lelas de vital importancia en sus programas de gobierno. 

Olympin, con sus juego~ desempeño un p.:ipcl importante en L:i anti-

guedad y sobre todo en la vida del pueblo griego, luego fuó oh•idnda -

por el mundo dunmtc siglos y :il fin fué descubierta y c\'aluuda nuevo-

mente durante la época del renacimiento y del hurJanismo. Los fi l6logos 

y los historiadores crearían una imagen de Ja historia y de la cultura

de Grecia basandose en sus estudios científicos de los escritores y au

tores de la nntigucdad. En el siglo XIX los sitios ol Ír.1picos fueron -

desenterrados por medio de excavaciones síst.emátie<1s, gracias principal 

mente a Ernest Curtias ( 1875-81) y otros in\'CSt igadores. El resultado

fue una imagen impresionante de la cultura antigua en Grecia. 

Los juegos de Olympia tuvieron un origen religioso, después se COL!. 

\1irtieron en una fiesta nacional de ]os Griegos, quienes en el apogeo-

de su cultura concedieron la máxima importancia a la educación integral. 

al armonioso adiestramiento del cuerpo ~· el espíritu. 

El deporte edu..:<.t a la jl!ventud y desarrollo relaciones de amistad

basadas en el respeto mutuo de las nacjones, de completo acuerdo con 
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los ide<lles de la edad de oro de la antigua cultura Griega, el deporte

exhorta a todos las naciones en pleno siglo XX a instituir programus n!.!. 

cionales de educación física y deporte para un mejor desarrollo de la -

sociedad que se vive. 

Por lo tanto no nos causa sorpresa encontrar u través de la histo

ria y en l<l vida <le todos los pueblos, una e<lucaci6n física bien planea 

da, cuya evidencia fué probada por los descubrimientos hechos en las e.!_ 

cavnciones y por la liLeratura que nos dejúran los egipcios, los babil.2, 

nios, los persas, los hindúes o los chinos. 

Los poemas de Homero rcpresentun un documento interesante sobre la 

antigua Grecia, los griegos de la antiguedad, desarrollaron la gimnasia 

en forma sistemática y el deporte llegaba a su máxima expresión cuando

se organiznban públicamente los juegos, en diferentes lugares, especia.!. 

mente durante los juegos festivos de Olympia en el Peloponcso. 

Hay un sin número de cuentos y relatos fantásticos acerca del ori

gen de los juegos. adornados rei tcradarncnte por los poetas y escri tares 

de aquellos tiempos, estas obras nos demuestran como desde un principio 

los griegos se interesaron por todo lo relacionado con Olympia, y todos 

los autor~::; indic.:m que 1 os juegos servian tanto para el entrenamiento

fisico del hombre, como para festejar a los dioses, ahora bien, si en -

los juceus debían competir deportistas de diversos lugares, muchas veces 

muy alejados, no era conveniente como lo indican varios autores, organ.,i 

zar anualmente• porque hubieran podido interferir con otros eventos lo

cales; por eso, cabe suponer que al principio, los juegos era una fies

ta anual y que n partir del año 776 A.C. 1 fueron org.::mizados cada cua

tro años. 
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Los Griegos se referían u los ejercicios con la palaLra gimm1sia;

a diferencia del significado actual de ésta pa1abru, los griegos lo usQ_ 

ron para abarcor el entrenamiento físico completo; Atletismo ligero y -

pesado, Juego de pelota, Baile y Notucí6n. 

La gimnasia gricsa corr-cspondió n la meta de la educación de aquel 

entonces; meta que culminaba en la nrctc, el ideal ar-ístocrático de la-

virtud masculinu. La urctr., en los tiempos ant"iguos de la nobleza ex.!_ 

gin ante todo, valor y habj lidad mi 1 i tar; por lo tanto, el entrenamien

to fisico se consideraha más importante que el cultivo de atributos in

telecluales y culturales. La nobleza necesitaba este entrenamiento fi

síco para asegurar como minort.a.. su preponderancia militar. Por endc,

era una obligaci6u de la clusc noble ospirur a una eficiencia cada. vcz

mayor, "Ser siempre el primero y servir de modelo u los dem3s", como di 
jo Homero en la ]liada. 

Como la eficiencia militar {aún después de que la sociedad burgue

sa de la Polis hubicrn tomado el lugar de la aristocracia), siguió te

niendo una gran importancia. Ln Art?te no perdió su significaci6n; sin

embargo, el énfasis en el entrenamiento físico, cedió poco a poco en f_!! 

vor del cultivo de \'alorcs espirituales, así nnciú el concepto de la 

1tKalokugathio." la uni6n de lo hermoso y lo bueno, los griegos de los 

tiempos cllisicos consideraban esta uni6n como su ideal pedagógico, que

exigía del hombre libre de la polis, armonía fisicu y caljdad moral. 

El desarrollo de las c]udndes repúhlicu::;, ~ra desigual; en Atenas, 

asentada en el florecimiento <le su artesanado y el crecimiento de su C.2._ 

mercio marítimo, el "demos" gan6 una importancia muy especial y los - -

principios de la democracia, cuya. economía se basaba en la esclavitud,-
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f ucran realizados mnpl iamcnte, en cambio en otros estados, la socj edad

rigida y conservadora no favorecía el desarrollo. 

Esparta era mas importante en tierra y Atenas lo era en ~l mar, -

por eso, ésta última tenia que soportar cási todo el peso de las gue- -

rras persas. La sociedad nristocrática couscrvadora de Esparta, cstuba 

formadu por una minorín soberana de rnilit;Jrcs propit'!tarios de cscla\'os, 

mientras que la gran m<isn, se componía de ilotas agricultores y sin de

rechos. Su sistema de gobierno, basurio en la cruel sumisión de los VC.,!l 

cido!->, exigío una eficiencia militar continua; Esparta necesitaba gue-

rrcros entrenados en t..uena condición física, a la altura de cualquier-

exigencia, por eso, la educación espartana se orientaba por completo h,!!. 

cin el des<Jrrol lo físico" del individuo, y los aspectos culturales y C.§. 

piriluales ocupaban un segundo plano. A la edad de siete años, los ni

fios &.1nrtanos cr~m entregados al cuidado del estado, cuyos Pedagogos los

cducaban con mucha dureza, y poco alimento. 

Los ejercicios de los muchachos consistían en carreras, saltos, l.!!, 

cha, pugilalu y naLación, tenían la mayor importancia, gracias a ello,

Esparta se convirtió en el poder militar más importante de Grecia, ha

cia fines del siglo VI 1 casi todo el Peloponeso se encontraba bajo su -

influencia. 

En el siglo VI A.C y gran parte del siglo \', la mayor parte de los 

atletas gricg0s, todavía no consideraban al deporte como un fin en la -

vida; el deporte era en Grecia, parte de una educaci6n armoniosa del -

hombre culto, los juegos olímpicos seguían manteniendo una releci6n con 

el culto religioso; sin embargo, hay que tener en cuenta, que la reli-

gi6n griega en aquellos tiempos, consistía sobre todo, en una actividad 

social y nacional y una de sus características era la humanización pro-
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grcsi\'a de las figuras mitológicas, cfect.ivnmcntc, en los juegos olimpi. 

cos, se revelaba cada vez rnús, un esplritu de unidnd del pueblo griego. 

dividido en lo polítJco, unidad sobre todo de su eDpÍritu, idiomn y cul 
tura. 

En la epoca de 1~1s guerras persas (500 a 450 A.C.) los juegos olí!!!, 

picos llegaron a su apogeo, un acontecimiento recordado por 11erodoto dE_ 

muestra hasta qué grado, Ja idea Je los juegos formaba p3rtc de la men

talidad del pueblo, cuundo en 480 A.C. trescientos espartnnos, al mando 

de su rey Leónidas, defendieran contra los pcr.sns el desf iladcro de los 

termopilas, que crn la entrada a Grecia, fueron definitivamente vcncj-

dos en su lucha hcróica por Jn traición y las (uerzas superiores del 

enemigo. Los griegos celebra.han al mismo tiempo los juegos de ln 75 -

olimpiada, la calma y ln seguridad mental que ellos m0sln1r-•m L'n l<J or

gnni~ación de los juegos, en momcnt·J,:,; de tnn gran peligro. impresionó -

hondamente a los persas. Hcrodoto relata que el general persa MardonJo 

preguntó a algunos desertores de Arcüdia que hacidn llls gr icgos y uquc-

llos le contestaron que celebraban los juegos olímpicos y admiraban las 

competencias de lucha y las carreras de carros; o.l preguntarles cual -

ora el premio <>n esos juego~. los ar..:adios dijci·on que 6stc consistí.a -

en una corona de ramos de olivo, Entonces uno de los nobles persus, di 
rigiéndose al general le dijo: "llay, Manlonio, contra que puchlo nos -

conduces .1 pelear; un pueblo que l1teho, en sus juegos, no p:ir el oro sinc

por el honoL 11
• 

Las ·dctorias de los griegos sobre los persas en maraton (490 A.C.) 

Salamina (480 A.C.) y platea (479 A.C.) se debieron en primer lugar, a

su entrenamiento físico superior, no es de sorprenderse entonce$, que -

los juegos de ln 76 olimpiada en (476 i\.C.) durante los cuales Temosto

ctes el vencedor de Salamina, fué honrado por el pueblo jubiloso, ser~_ 

cardará como lo más esplendoroso y solemne de la historia antigua. 
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En aquel tiempo, cuando los griegos se dieron cuenta de su fuerza, 

en Atenas e,·olucionan la democracia y se l lcg6 mediante reuniones popu

lares y el consejo de los 500, a una participación nunca vista del pue

blo en cuestiones de administración del estado; esta democracia estaba

basada en el sistema de la esclavitud y solo la sexta parte de la pobl2_ 

ci6n tenia derechos políticos mientras que la mayoría de los trabajado

res no los tenían y podían ser explotados sin cscrupulos; sin cmbargo,

esta situación no influyó en el hecho de que Atenas, con ésta forma dc

gobierno, se convirtiese en el centro poli tico y cultural del mundo an

tiguo. 

Sócrates y Glaumucon en sus diálogos filosóficos ºestablecían que

estos dos carácteres; la gimnasia y la música, debían ser afines para -

lograr la perfccci6n del ulma" (23). 

Los Griegos, raza que valoró la vida del espíritu ante la belleza

física, ligado con la \•ida religiosa cultivaban sus físicos en grandes

gj mnasios, donde aparte de piscinas contaban con aparatos, salas de hi

droterapia, etc., un agonistarca o profesor de concursos, un médico y -

un gimnasta vigilaban las prácticas colectivas de los atletas. 

Rene Kraus, narra algunos pasajes de los juegos olímpicos, dando-

nos unn. idc.:i de las ccstu:;ibrcs e i::porta:i.ci=i que rcprcscntélban para los 

griegos estos espectáculos. 

11 Los visitantes llegaban desde la corte del gran rey y desde las -

orillas del Nilo, para ser testigos de que Grecia era, por tres días --

(23) Platén Dialo¡;os lL F.frµ'.ibUca o el l'stdlo, Frlitorial E.D.A.F. l1idrid 1%5, pág. 51 
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una nación unida, una sola ruza de hermnnos, en estos tres días, cnlla

ban el estrépito del combate, todas las glll.'rrns qut~daban interrumpidos. 

A la cuarta mañana, otra vez se lanzadan los unos contra los otros: E~ 

partanos contra :.itenienses, argivos contra bcoc]os, los corintios con -

todos y contra todos, pero mientras dur;Jban los juegos reinaba la paz -

de los Dioses (24). 

Los juegos se celebraban cada cuatro años, periódo que se conservo 

actualmente, concedient.losc tanta importanc.ia y mística que como digimos 

untes, las guerras se suspendían p3ra que se cumpliese el ciclo ol Ífl1pi

co cuando llegaba su ciclo establecido. En cierta epoca, ~lo ¡nrt.ici¡uh:m. 

quienes tuviesen legítima sangre.• griega y limpios anteccdcntcs 1 luego -

los romanos participarían en las justas, uún sin 4ue se admitie1u11 es-

clavos ni descendientes Je razas, bárbaros¡ t re in ta dí ns an tC's de las 

competencias, los atletas erun conccntrallos en ELfS Ciudad Cilcargadn de 

organizar los certámenes, transladándose a Olympia a la vispcru de su -

iniciación; ol costado del monte l\ronLrn, rodc::hil1 de oli.surc>s, se silU.f!. 

ba el estadio cuya forma era la de la letra. V; la pista de carrcrn medía 

192 metros con '27 c:cntímctros, dimcnsi.ón que represcntn.hu 600 veces el

largo del supuesto pie de Hércules que según la mitología, medía unos--

32 cent.lmctros. Las capacidades de este estLl.tlio se calculaban en unos-

40 mil espectadores. 

El nacimiento de los juegos se remonta lo más posible a 776 años -

A.C., su crt?ador, !FITO rey de Elida, sus fundadores legendnrios, Zeuz

)' Hércules, Dios y Semidios a los que eran ofrecidas las victorias, en

Olyir..pia, Ciudad de la antigua Grecia, situada en la Elida Peloponeso, -

se efectuaban los juegos en honor de Ju pite r olímpico (ZEUS), desde su-

(24) f:<re hl-aus. la vida ¡ública y jJri\aia de Sécrnres, &litorial Sui-,\rrérica, Cola:cioo 
lPiragm 1 CX:-6' ¡>lg. 10 
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templo, se divisaban las instalaciones deportivos, las que parecían do

minadas por la estatua del grnn dios, permanenlcmentc coronado con ho

jas de olivo silvestre, como símbolo perenne de victoria. 

Esta obra de fidias - famoso escultor griego nacido 431 A.C., con

siderado como una de lns siete maravillas del mundo antiguo, tenia una 

altura aproxjmnda de 14. 50 M. 

Otras justas de importancia para el pueblo griego fueron los juc-

gos ístmicos, celebrados cada cinco años en honor de Poseidón (Neptuno) 

y se llcvabnn a caho en el istmo de Corinto; los juegos Nemeos en el \'!!,_ 

lle de Nemea cada cuatro años, en honor de Hércules; los piticos en Del 

fos en honor de ..\polo, además de algunos tJtros regionales como los de-

Elida cerca del río r\lfeo, los triunfadores <le los juegos olimpicos se

convcrtian en héroes nacionales y se les exoneraba de ir.\pucstos; pasado 

el triunfo, eran agasajados en el printaneo --nombre que se le daba cn

Atenas al edificio habitado por los pritancs o magistrados en algunas -

ciudades-- para luego s.:llir los rnenf'ajeros hacl<.1 todo el país pregona.!!.. 

do sus hazañas. Famoso escultor los tallaba en bronce y poetas como -

Pindaro en sus celebres Espinicios --cantos dedicados al deporte-- los

glorificaron1 agregando a ello, les enm asignadas pensiones vitalicias 

en algunas ciutln<les como Atenas. 

En l.:i segunda ::iitn.d del siglo V. A.C. se puede advertir un cambio -

radical en el carácter de los juegos olimpicos, la etnpa que va de 440-

íl. 339 A.C., puede considerarse ya, como la incipiente decadencia de los 

juegos; ese periodo se caracterizó por una amplia crisis de la sociedad 

basada en la eschwitud, El desarrollo de las Polis, se detuvo y el -

contraste entre las clases se agudizo. Los burgueses libres, especial-
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mente los ugricultoi-es y artesanos, fué dcspla~:nda y con frccUt'..'ncia - -

arruinada por ln competencia de la mano de obra barnlu de los esclavos, 

los burgueses de las ciudades para asegurar su mnntcnimicnto. tenían -

que trnbaja.r tanto, que apenas les qucdaha tiempo para dedicarse a asu.!}_ 

tos relacionados con el Estado, uno de los cuales eru ln Educación Fís.i, 

ca. 

Por ende, la particip.:ición de la población en el entrenamiento fí

sico 1 disminuyó t.:onsidcrablcmcntc, 

" Dice Hcins Schocbcl.- La cspc:cializ ... 1ci.'.m, i·csult3.tlo de un 1le.sarro-

llo económico basado en hl división del tr<lbajo, empezó ~' notarse tam-

híén en los deportes en lugar JL'l conjunto gcncrJ.1 de deportistas, sur

gió el ar:lctismo pro(esional; el campeón que quería ganarse la vida con 

su profesión, tenia que com·ertirse en especialista y dominar una técn_i 

ca superior" ( :2.5) 

En cuanto a la pruceJ.cncia de los atletas, debe sefialarse que tam

bién huho un cambio radical, en medida creciente. se encontraban ellos

hombres que \"enian de l.:is partes r.icnos t.lcs3rrollnt.las dl' Grecia, como -

por ejemplo Tesalia o la parte montañosa d~ r\rcildia. 

Se suponía que era m3s fácil entrenarlos para la6 cu1r,11pt~nc i.;J.S • .31 

r.;.isrno tiempo, la distancia social entre los atletas creció, las declar!_ 

cienes de Sócra~es son signi..íicath·as, cuanJo describe la \'ictoria del

rico :\lcibiades en la carrera de curros en los jut:!gos olímpicos de 416-

r\.C., aunque Alcibiades estaba dotado por lu nuturale;:d, cumo cualquier 

(25) lleinz &h:>etd.--Olympia y SllS juegos, Biblioteca cm,., de llistoria, Hóxico 1%.'l 
¡úg. ~ 
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otro, despreciaba las competencias porque sabia que buen número de atl!:,_ 

tas era de la clase baja. sin educación y vivían en ciudades carentes -

de importancia, por eso, se dedicaban a la cría de caballos, lo que un

pobre no podía hacer, y así, no solamente gan6 a sus adversarios, sino

que también superó a todos los que anteriormente habían triunfado en e~ 

tas carreras; estas palabras demuestran sin lugar a dudas, el desprecio 

que sentían los ricos por los atletas. 

En las d6cadas siguientes, hubo disputas muy serias en Elide, en-

tre los aristócratas y los demócratas, en las que se impuso la aligar-

quia simpatizadora de Filipo Il de Macedonia. Estos hechos limitaron-

bastante la esfera de acci6n y la eficacia de los juegos olímpicos. 

Al principio de la época macedonia helénica (338-146 A.C.) que du

ró desde la batalla de Que ronca, es decir desde la victoria de Filipo-

II sobre los Tebanos, hasta la pérdida de su indcpcnUencia, cuando fue

ron invadidos por los romanos, la sociedad Griega sufrió una vez más, -

Je su crisis. Eso sucedió princi pn1mente gracias a los grandes impe- -

rios, porque bajo la dirección de las monarquias Helcnicas, encabezados 

por Filipo II de Macedonia, Alejandro Magno y sus sucesores (los diaco

dos) se volvi6 a cimentar el poder de las clases propietarias de escla-

vos. 

Ln unión forzada de las ciudades repúblicas griegas habla cambiado 

notablemente la manera de pensar y de vivir de lo;_; vriegos y como cons~ 

cuencia, las peculiaridades locales se fundieron poco a poco. 

Los griegos de la Metropoli antigua, se habion dedicado con afán,-
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a las ciencias naturnles, la influencia de las ideas proceJentcs de los 

países orientales conquistados por 1\lejandro Magno, empezaron a derru~ 

bar el antiguo culto a los Dioses (26). 

Con este fondo hist6rico, se presenta la decadencia inevitable del 

atletismo y de los juegos olímpicos, decadencia que \'OI"iOS historiado-

res quieren explicar como consecuencia del crecimiento del at<?Ísmo, de

la corrupción y de la introducción del atletismo profesionul¡ sin emba!.. 

go, para entender las razones de aquella decadencia, hay que tomar en-

consideración el desarrollo social de la antigua Grecia r sobre todo, -

la situación económica de las ciudades repúblicas en tiempo de la deca

dencia. Se aJvertirá clar.:i~cnte entonces que las supuc8tu.s causas son

solo síntoma de una decadencia progrosivn, mientras que las causas ver

daderas hay que buscarlas en los cambios poltticos, sociales y econ6mi

cos de la antigua sociedad. 

(26) fui= Schobel.- oo. cit. ~. 242 
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b) EN Rm!.\.-

Cuando los Griegos perúieron su libertad, subyugados por los Roma

nos en 146 ,\.C., los juegos olímpicos perdieron completamente su carác

ter panahelénico, empezando así, el periodo Romano; ahora, atletas de -

otras nacionalidades, podían competir también en los juegos, los Rorria-

nos empero, tenian poco interés en l::is cor::ipt!t.encins griegas, esta acti

tud, que predominó ha~ta comicnzus del siglo I, se puede explicar, en -

primer término por uno oposición pJlriÓtiG1 contr3 todo lo que era Rom.0_ 

no, además la costumbre griegi:\ <le practicar el atletismo en estado de -

desnudez era contraria a las costumbres rorr.anus, los romanos conacier-on 

la gimnasia griega, cuando sp hallaba en dcc<Jdencia, rcalizuron a los -

entrcnadon•s profesionales de procedencia baja y al principio no estimQ. 

ron :;,ucho .:i los <lllct~~:.~ pn1fesionales que :-e C:TIJ'Cr"'!.::tkm en lograr la vlE_ 

to ria. 

Pero L.i razón principal del dcsprec iu de los romanos para la gimn!!_ 

sin, era qqc no veían ningún beneficio en é$LJ, t.>l cntn::numiC'nto fh;ico 

de los Rom.1nos. estaba más que en el caso de los Espartanos, relaciona

do exclusi\'arr:cntc con sus ncc~siduúes mi: itaalt:.:::> pero cur.:o los cjérci-

tos romanos estaban fori.ladas casi ímic.:lmcntc por mercc-narios, para la -

gran m.J,;.oda de la poblac16n, la cultura física carec!a de importancia. 

Por eso, los Romanos consideraban la gimnasia griega, r.nn solo co

mo ocios id ad griega. 

~!ás adelante los Romanos tr.'.lt .. 1ron de poner la org<.1nización de los

juegos olírapicos a su servicio, el político y estadist.::i SU.A quería ab~ 

lü· cumpletc:imt!nle lu::; jucgus ol!:::picos :; sustituirlos p0r jt1C'80S orgcm.!. 

zaJos en la metrópoli, de éste modo, Romn hubier.i sido el centro consa-
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grndo del mundo grccoromano. Para los juegos de la 175 olimpiada, los

Romanos llevaron simplemente a los competidores a Roma para que partici_ 

paran en los juegos organizados allí. 

La mayor parte de las ciud.::idcs del imperio rom.:mo, tenían grandes

coliscos 3.l a:irc 1 ibrc donde se celebraban carreras de caballos con su -

respectivo carro y toda clasC' <le juegos populares, el coliseo del DIEM

en Tune:! con capacidad para 35,000 espectadores, terminado en el siglo-

111 de nuestra era, se consideraba semejante en su construcci6n al cir

co máxirr.0 1 con dos ascensores colocados csLratégicnmcnte a los lados, -

por lo que cr;:rn subid.:J.s l3s f.icras desde l3s galerías subtcrr5ncns pura 

lo.s luchas con gladiadores o cristinnos. 

El circo máximo <le la ciudad de Roma, ubicado en el fondo del va-

lle, al pie del palatino, y cerca de los fastuosas palacios de los cés!!_ 

res, ern el epicentlo de diversión de los Rom~rnos, las graderías de pi.E:_ 

drd::> cvnstruídd_, en ::;us laderas, alLergabdn multitud de fan;iticos voci

ferantt•s que esperaban con éxtasis frenético el salvaje espectú.culo; su 

capacidad calculada en 80,000 espectndores inicialmente, con ensanchcs

Y reforr.ias postcri.ores dicen algunas versiones, llegó a tener cupo para 

385 ,000 espectadores. 

Co::icnt..::l C .. ul D.:.G:i c.¡uc ".\l grito Je iLl'Gl'L\~ las luchas entre gla-

d.iadores, las carreras de equilibrio so"l)re los caballos lanzados a ple

no galope, la lucha con fieros y las carreras de cuadrigas hacian marco 

digno para el festín consuetudinario úe los emperadores Romanos" (27) 

El campus r.iartinus a lo largo del Tiher eran el sitio preferido p~ 

ra el adiestraiiliento de la juventud Romana 

(27) Carl Dian, Histotia de los de¡xirtes, Luis de Carlat, E:litor 19'.ió, ¡ñg. 172 

Página 48 



Allí se entrenaban practicondo el \¡oxeo, ln cn2<1, la lucha, lnnza

miento del disco y lanza, cuando asistían u los bai"10s de stabión en Po!!!. 

peya p1·acticaban el juego de pelota como calentamiento antes de entrar

.al baño. 

Fué Julio Cbsar, quien auspició con más vehemencia, estos certáme

nes, haciendo construlr canales de agu<l lrntre la pista y las grndcrías. 

-En dichos canales se celebraban torneos de natación y fcsti.vn1es ncuá

ticos, como t:1mbién la baurom3rquin 1 luchll entre no.ves o batallas marí

timas que evocab;:m tiempos antiguos de combate, los canales servían dc

aislamiento al púhlico contra posibles ataques <le las fieras. 

Oct.:wio August0 grun aficionado a los corr.batcs de boxeo, aunque 

sin reglas y sin arte, fué quien prohibió que so h1ciesen Cl1mbatir 3 

los gladi3dores hasta que el los murieran. 

\'espasiano (Tito Fla\'io) despu6s de una celebración de 100 díus, -

inauguré el coliseo Romano, este templo del d~port.e antiguo, tenía cua

tro pisos, altura de 46 r.if•tros r{hieado de uno~ SO arcos monumC>ntnles, -

con capacit.lad aproximada de 50,000 espectadores, les cuales enrn scpar.f!_ 

dos de .acuc.-rdo a su ranF-o; amplios corrcdures scr\'Ían de fácil desean-

gestión de los espectadores. facilitando su entrada o su salida en for

ma rápida. 

Dice Cnrl Di.eTTI "Antes que llegara a su término el imperio Ror.-iano,

los ciudadanos tenian unos '200 días de festi\'i.1lcs en el año 1 de los cu!!_ 

les 175 eran reservados para espectáculos de género deportivo, siguien

do los caprichos del emperador, se tralmjnba un día y otro se dedica lid-
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a los juegas. ,\ la plebe retirada de la vida públicat la insit.aba n 

tremendos y peligrosas luchas, tratnnJo de limitarles ~u agresividad 

(28). 

En la época de los emperadores Romanos, el ambiente de olimpia ya

na era el mismo que durunte los tiempos clásicos <le los juegos. Olir.i-

pin se habla convcrLiJo tcmpora1rncnte en sede del gobierno de Roma, du

rante los juegos, era una feria de atracciones deportivas donde se exh_i 

bían los nt1 etas profesionales pnru ganarse la vida y conseguir prE?mios 

e11 lugar Je ser la. fiesta nncional de los griegos, los juegos olímpicos 

eran ahora el punto de reunión de un sociedad hcterogénen, pruvcnientc

de todos los lugnrcs de1 impcr:i o Romano y poseía a veces las cnract.cri.É!. 

ticas de un circo, después del saqueo que SILA llevó a caho en el año -

86 1\.C., Olimpia sufrió otrns grandes péridas en sus tesoros, la viola

ción de los reglurr.entos ol Ímpi.cos, ante tacto el soborno de los atletas

y aún de los jueces eril cos::i usual como desde la 2ú5 ~asta 1 a 286 olim

piada, es decir 1 durante 84 uños no se conservaron las listas de los -

vencedores ni siquiera se sabe con plena certeza si los juegos fueron

organizados con reguiaridud en ese luvso, pnrcce una ironía de la hist_2 

ria el hecho de que el ú1 timo vencedor dc.1 los juegos olímpicos, cuyo -

nombre se recuerda, f uc 3ARAZDATES, un príncipe armenio de proce<let\cia

Pcrsu. 

Ast el imperio Romano contempló la Jt!._..<lJcnci.J. definitiva de las -

competencias, que se organizaran por Última ve;,. en el año 393 de nues

t.ra era1 en el ambiente de la sociedad Romana de las postrimcrias del -

imperio, ya habiun perdido su raz6n de ser, y no pudieron superar la úl 
tima c1·H>is sufrida por el antiguo orden socialt cuando el cristianismo 

fue proclamado religión lldcional del imperio Romano, se prohibi6 la ve-

(28) Carl Dien. Op. Cit. ¡úg. 195 
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neraci6n de los antiguos Dioses Griegos y se puso fin a los ejercicios

ntléticos, en 394 D.C. bajo el emperador Tcodosio I, se prohibieron los 

juegos por ser paganos, los idolos fueron derribados de sus pedestales, 

los templos saqueados, destruí.dos, casi todas las obras de metal fueron 

fundidas. 

Con el tiempo, Oliopia quedó desierta y desolada, las hierbas emp~ 

zaron el ECTIS, el estadio y el hipodromo, los árboles crecieron, lo -

Único que se había conservado de las construcciones y estatuas, fué de~ 

truído por los grandes terremotos Lle 5~:::!. y 551, el rto Cl;id1.~s cambió de 

curso y sus aguas arrastraron las masas de tierra que se haliian desprc>l!. 

dido del monte de Cronos y las dejaron sobre los escombros de los \'ie-

jos edificio::>, se formaron asi, depósitos de S ü 7 mt:t ... rv5 dtJ .llturJ. y -

todo quedó o¡,;-ulto, 

Olirnpia. famoso sitio de competencias atlétic<ls, donJe liurante mu

chos siglos la ju\'entud griega había rivalizado en noble oposi.ción de -

fuerzn y donde p.::iso muchns horas felice~, había desaparecido. 

Junto con los juegos de la antiguedo.d, desapareció también el - -

ideal griego del desarrollo arr:iónico de l.J.s aptitt1dcs físicas y e~piri-

tuales y en lugar de la admiración hacia un cuerpo bien formado, apare

ci6 el Ccsprccio hacia él. 
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e) E~ LA EDAD MEDIA.-

En ésta época, la sociedad se encontraba dividida en tres clases. 

a) La de los nobles a quienes se educaba en el ejercicio de las nrm<Js 

b) Los eclesiásticos integrada por monjes y sucerdotes L1 quienes se-

preparaba en el cultivo del espíritu intelectual y moral. 

e) La de los no privilegiados, de escasos recursos y culturas, que -

abarcaban dos grupos, el de los colonos y el de los siervos. 

-Los primeros servían al seilor tcud;:il a cambio de protecci6n. Los 

segundos eran tratados como esclavos. 

Desde los siete años de edad, los hijos de los nobles eran educa-

dos para convertirse, andado el tiempo, en caballeros dedicados a la -

defe11sa Jcl castillo feudal de las villas l.'ormadas por colonos y sie.!:_ 

vos. A los quince años, un jóven noble ya sabía montar a caballo, ti-

rar al ar-co o la ballesta y todo lo rclacionn.do con la caza; a esta - -

edad, se le Cn\·iaba a servir de paje con un caballer-o al lado del cual, 

continuaba su apr-endizaje militar, adicstrandose en el manejo de las ª!.. 

mas. A los \'eintiun años le consideraban apto y se le armaba caballero 

a los siervos y los colono:;;, únicarr:ente se les enseñaba lo indispensa-

blc para servir a su señor. En esta época, el deporte cási abandonado, 

quedó reducido a los torneos y las justas, exclusi\'amcnte entre caball~ 

ros, C<Jsi sicmpn~ excesivamente violentos, como entrenamientos que sim~ 

lan guerra. 

¿Qué quedó, una vez desaparecida la expresión festi\'[l del deporte

clásico, los juegos olir.ipicos r los inur.i.erables festejos locales? 

Las tempestades históricas han destruido numerosos testimonios, y

solo poseemos escasas noticias de los últi<nos \'estigios del deporte en-
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lu F.dad Media, fundamentalmente ~l~ conscr\'aron los ant.i guos circenses-

acogidos por los germanos con entusiasmo, l\ndu su condición de apo..sion!!. 

dos jinetes. Así se sabe Je un juego hi¡dco de significado religi.o~o.

organizado bajo el dominio 1ongohnrdo en Benevcncto, son numerosas lns

noticias sobre carreras ecuc::;trcs, en el norte Jc Itnlia se cita o Flo

renci.u, Sít."na, Venecia y l'crusia y por 1o dern.í.s Romc1 y Pale-rmo, cele- -

brandosc las competiciones con 0.:.:1sión de las fiestas religiosas, los -

festejos oficiales y las recepciones r.lc viajeros ilustre::> del año de --

1581 se citan los premios para las carrcr..i.,:; 3nuule:s de 1.J ciudn<l de Ba

loguia, un caballo par.J montura, un halcón, dos perros de caza, un co-

chinillo; se conoce una exten.::;...1 rc¡;L1.: .. ent~\cU,n referente a estas carre-

ras. 

Los torneos de la c3ballcría francesa fueroa int.rmiucidos también

cn ftalia con c1 nomtire de lbsti ludia. 

En lns solemnidades ím:liliares y oficiales, las cortes principcs-

cas in\·itab.:m :i la nobleza a participnr en la corte bendita. 

La.s rcg~1t.as a re~o !3C mencionan en lo~ docum~ntos de Venecia, la-

principal regata quedó uni~ia oficialrr.i.;>nte a l:J cotrn:emo1·ació11 del día de 

San Pablo, posteriormente, los hijos de los nobles se abstuvieron de -

part.ic1par, 4u~.:!J.r.Jc f::?r<1 los g.omlolieri que competían sobre la distan

cL.1 de siete kil6metros ~ medio, también p.:!rticipaban en este co1H.:ui::;,..:i

los car.i.pesinos de los contornos que o.cudinn semanalmente al r..ercado de

\"enecia en bote a re:no. 

Entre las modalidades tleporti...-as que fueron objeto de cuidadn sis-
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temático quedan en primer plano los juegos de pelota, la esgrima y la-

equitación, representando la aportación propia de Italia a ln historia

cultural del deporte. 

En 1490 un autor desconocido, en una pequeña pocsia dedicadu a la.

plaza de San Spirita menciona por primera vt.:>:r. el futbol (guinoco del -

calcio), tnmbién el lo. de enero de 1490, cuando una helada cxtraordin!!_ 

riumcutc intensa es apro\'echada por los floren U nos poru jugar sobre el 

hielo del nrno, parece que se trató ya de una especie de futhol, un año 

más tarde, se cita el calcio por 5u definit..i.\'o uornllrc, Pietro de Medici 

era tan aficionado al juego, que en 1492 tan pronto tomo posesión del -

gobierno, reunió a todos los jugadores notables de I talla¡ un cortesano 

forastero considcr6 n este respecto, que el juego era una excelente vá.! 

vula de escape para ln combatividad de los florentinos, también Giovani 

Batista del Otonio (1526) recomienda este juego y hasta un poetn griego 

profCsor de la Universidad de Padua, elogió tal juego en griego y en 1,2_ 

tín, (29) 

La aportación francesa a la cultura física universal, fué una ta-

rea de perfeccionamiento, el desarrollo de las reglas m6.s nobles y más

ingeni osas, es en cstn edad media, en lu que Francia creó la ordenación 

de los torneos, de la esgrima y los juegos de pelota y no es éste el m~ 

nos importante aspecto de la idea del gentil homme. 

Después de la desaparición de la hidalguía como clase, muchas re-

glas de los torneos sobrevivieron en la reglamcntnci6n de los duelos. 

(29) C.arl Dion. Op. Cit. p)g. "!fjj 

Página 54 



Por lo pronto en Francia, estaba tan extendidu la alegria y nfi- -

ción de las fiestas populares y de sus competiciones de fuerza física,

como en Italia e Inglaterra y cási en toda Europa, pero es aquí. dondc

se le dá un nombre, nacido en el siglo XII 1 y que hahla de dar la vuel

ta al mundo. 

Del (DESPORTES) se abrevió una silaba en Inglaterra, naciendo el-

término de (SPORT) y nuestro actual deporte a través de una serie de vl 
cisitudcs que aún habremos de seguir. 
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d) EN LA EPOCA NODER~i,\. -

El deporte moderno cuenta tan solo con siglo y medio de existencia, 

en dicho tiempo, ha conquisLado el 1:mndo, Sl' han convertido en una rea

lid<.id que no podemos ignorar, con expresión unitaria, y con sus normas, 

palabras, cspiritu, ventajas y defectos del mismo tipo, sus efectos son 

de las mñs vuria<las clases, puros e impuros, valiosos y perjudiciales,

bucnos y r:mlos. 

Por esta razón no constituye el deporte tan solo una manifestación 

vit'11 con ln que hemos de enfrentarnos, sino también un deber 1 una ta-

rea, que> tenemos la obligación de llevar a cabo, sus efectos irradian -

en la esfera corporal y en la espiritual; de la misma manera que el de

porte es una higit'ne del cuerpo, lo t.'::.: ldmbién del espíritu, puede dcs

trui r físicamente al ser humano, más también puede fotalecerlo. es ca-

paz de elevar y de hundir, nos conduce por caminos peligrosos, pero nos 

ensella a transitar por ellos, nos hace más libres, pero nos impone una

obligación que cumplimos gustosos, pués como dice Goethe (nos mandamos

ª nosotros mismos) (30). 

Los primeros 150 años señalan el relntivamente rápido ascenso del

deportc que ha caructeri:zado su expansión por todo el globo terraqueo,

todo lo sucedido en anteriores milenios no puede compararse con el pre

sente movimiento de ámbito y a pesar de ello, el moderno deporte conti

núa estando enraizado en su historia. 

La edad contemporánea empieza para nosotros con la revolución Fra.!!. 

ces::i 1 en cuya ejecutoria nos \'emos todavía envueltos 1 la gente quería -

(3:.J) Carl lliun, foro 2 Op. Cit. ¡:ág. 8 
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ví\'ir de acuerdo con· los conocimcintos adquiridos por vla de razón y- -

disfrutar de derechos iguales para todos, --nG.Luralt~s-- 1 eran denomina

dos tales derechos, entre los cuales figurabnn la noble 1 ibertad de di.§. 

poner de sí mismo. 

La primera máquina de va¡.or fué inventada por Jame Watt en 1777, -

es decir en tiempos de Rousseau, treinta años más tarde navegaba por el 

HuJson el primer navío impulsado por dicha máquina. que Fulton hubia -

aplicado a la navegación, en 1825 Richard Roberts jnventa el Telar, y

en el mismo año construye su locomotora. En los últimos o.ñas, el mundo 

ha dado un gran paso adelante con la a\·ü1ción y L:1 prodccción de ener-

gía atómica, las fuerzas del cuerpo humano han r¡ucd~do multiplicadas -

por un enorr.:c factor. la técnica muestra posibildiadcs ilimitadas, m!is

a pesar de tales cambios, ni la m1turLilcza ni el ser humono han experi

mentado grandes \'ariaciones. 

Es este un progreso que debemos al imperio de la razón que estuvo

cn su día simbolizada en ferm~1 de mujer desnuda, en una tribuna de Ver

salles, fué prL:"cis;:u;;cnte ;::illi donde Tal leyrand nnunció una nueva educa

ción n1cional en la que el cuidado del cuerpo ocup;::irt11 su lugar, los -

ejercicios físicos, tan exteni.lidos en la antiguedad y tau abandonndos -

en nuestros días quedaban reconocidos como fundnml?nt.J.les para ln moral

y la socied~d, ror lo cuol debían conver-tirse en parte fundamental de -

la formación humana y muy pronto, empezó lord Byron u boxear contra pro-

fcsionalcs, y Got!'the a pdti11<lr ~ubre l.:.s hielos Ce Fr:J.!"1.!·:f:J.rt Weif'.":rff y -

~bgunci:i B.:ised0r ti<:>~(!..~rtt• al pentntlón de su lar~o sueño, fund6 Hohnn -

su gimnasio en Be,rlin y Ling in\"entó en Lund y Estocolr.10 9 la gimnasia -

sueca. Lodos ellos encontraron imitadores y seguidores, nada habla sido 

mandado desde arr-iba, todo surgió de lo más profundo del cora:lÓn, el d.!:_ 

porte habiu c>mprendi do su ma rchn. 
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Et rcstablccimienlo (!e los juegos ol fmpicos modernos no fué la fa.!!_ 

tnsÍ;J d" un cnnraorado de la belleza y d.c la historia, ni de un cstetu o 

de un adicto n lü nuc"·d religión <¡uc el. rlcporte constituiría ;,raen el -

siglo XX, fué el resultado 16gico y obligado de un gran movimiento pedQ_ 

g6gico y social, que partiendo de hases c.ompletamPntc distintas de las

que reinaban <i final del p._1sallo siglo, concedió al <lerx.11-te todn la impar. 

tancia que tiene en l:.i fonnaci6n Ce la juventud, en la creación de una

conciencia colccliva 'i en la comprt:'nsiún y herm.:rnmniento de los pueblos 

El renncirni~nto de l0s ejercicios físicos J. su encuadre en la idcu

nucva que c>l ;\t'porti' habLi. <1portado a ln sociPdad, tuvo su aurora en -

Alemania y en Suecia. su plenituJ didáctica en Inglaterra y su cxpan- -

sión mós nmplia, en Estados l!nidos y en Fr.:incia. España había aportado 

una valiosísima colab(.uación a principios del siglo XIX, con lns ideas, 

los méLodos y el tn::it:ado de gimnasia del Coronel Fruncisco A.moros, quc

exilio<lo en Francia a consccuenéia de las guerras Napoleónicas, tu .. ·o -

una importancia decisiva en el desarrollo <le la gimnasia y <l~ los ejer

cicios físicos en el \'CCino p<.iÍs. 

El progreso del maquinismo, <le los medios de di fusión, el inicio -

de l:i era del odo y 1.:is ncccsidudcs que la nueva pedagogía prestaba a

la difusión del deporte, ernn un terreno ideal para que éste arraigara

cn las masas, un proíesor inglés, 1bomus Arnold, tuvo una u1Le1·ve1u:..ió11-

dcciSi\'n en el phrntcL1mii::nto Je la n~::ccsiJa.! deportiva, dnndo n los es

colares ingleses una concepción nue ... a de la juventud al inculcarles y -

desarrollar en ellos, la noción del enlrt>namicnto, del esfuerzo fisico, 

del sufrimiento para alcanzar los objetivos propuestos, del respeto al

advcrsario y de ld c.i le~rÍéi sin v3na t;lo:riu en teda \'ictorin df'portiva. 

Un aristócrutu francés, convencido de que el hombre podía mejorar-
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se física y moralmL'nte t>;edinnlc Ull.:l educación diferente 3 la recibida -

hnsto entonce::;;, se propuso r.my joven aún, h.:.lllar una senda pura que ln

juvcntud tuviern hori;o:onles nuc\·os, idc:.-ilcs más elevados )' objetivos -

m6s ngradablcs de alcanzar que los que tenían a finC's del siglo XIX. -

Pierre de Fredy harón de Coubcrlin. qucdli marc~Hlo por la gul'rra frnnco

prusiana de 1870, por la ocupación de Paris y por el desastre <le SeJán. 

Toda su vidn e5turía dedicad~ 3 ese idcnl, al que s.:.1crificó familia, -

fortuna, situ:1ci.ón 1 Ílltnro, e incluso, su nacionalidad. 

A los veinte años cmprC'ntii6 un viaje a lnglntC'rra, seducido por el 

sistema s~b'Uhb en las lJ;jLuelJs públic::is británicas. c:i. el Colegio del -

Rugby conoció los p1-incipios del pedagogo Thomas Arnold y se famil iari

zó con ellos o.ls tarde viajo a Estndos Unidos, Escandimwia y u Furopa

Ccntral csn visión panor.Jmicn de la juventud del mundo de entonces, lc

imprctiionó vivamente, uhandonó lns influencias paternas que querían ha

cer de él, primero un militar )' luego un diplomático, y decidió seguir

la milicia del deporte .,- L.i diplomacia del olimpismo completo, coronan

do su idea, aquel pPriplo con un viaje a Grecia, quedando impresionado

por Olimpia, su5 minas y por el ideal de belleza y pcrfccci6n que los -

Helenos buscaban en sus juegos. 

A su rc~reso a Francia Coubertain tenía ya una idea concreta de lo 

tJ.UC debía hacer "En r.üs. sueños, Olinpia lev.J.ntab3 sus columnas y sus 

pórticos en mi pensamiento", m1tcs de extraer de sus ruinas un princi

pio renovador, mi espírit.u había hecho revi1.-ir su silueta, su equili- -

brio, su c-stctisisi!:o, pero lo maS práctico y útil era el proyecto menos 

brillante, pero oás práctico y fecundo de restablecer los juegos olimpi_ 

cos, ln hora Uel Internacionalismo dcport.ivo había ya sonado, y este t.!:_ 

ni~1 que interpretar un pnpC"l importantísimo t:n el mundo que estaba per

filándose" (31). 

(31) Wrés ~IT-...e 1'. re Olir.piB a mmich, Editorial Plareta 19n, ¡úg. 22 y 23 
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Así, a finales de lH92 cxplic6 su proyecto a L1 "Unión de Sport -

Atlctlcs" de Fr .. mci.1, minmt.:i por cn\"idias y rival i1lades, las ~;oc.icdn<lcs 

velocípcd..is, de tiro, de gin:n~1sia, de esgriri1~1, ti(· remo, de vcln y de -

otros dcportt:-n, recibieron con discreta simpatía, pero sin cntusinsmo,

lns ideas de Coubertin, Antc:- C'llo, el cspír.itu luch.Hlor del ílaron, sc-

vió m/is lcjo~. se dirigiú al rey tle los Helenos, al ele los Bdgas, al -

principc de C:ale!->, nl princi{H.! i~cal de SucCLi, nl gran Duque \\al<l.omiro

dt~ Rusin y otras personali<ladcs Je Ll cp . .)c.J., pnr;:i terminar con\'ocando -

para 1894. 

En Pnds un congreso Internacional al que cit6 o todas las Socied!!_ 

<les Dcporti\'OS del mun1l • .i y í'll junio dl~ 181)!1, H!!tnÍ.:J a los reprt:>sentantes 

ingleses, Americanos, Suecos, !tal innos, Bclgus, Espmioles, Rusos, Bel~ 

nos, Australianos y de otros pal.ses. 

El l6 de junio de 1894 SC' acordó por unanil:"li.dad el restablecimien

to de los Juegos Olímpicos. 

Comcnzabn entonces una nueva era en el mundo, aquella en la que la 

junmtucl, n través del deporte, se conocería mejor, lucharía con lcul-

tnd y si? comprender in sin barreras social es, políticas, religiosas, ni

rac L1 lcs. 

l...,'l era del Deporte hubÍ3 comenzado. 

Se creó el Comité Olímpico Tntcrnacionnl y su misma forma era ya -

distinta, y hn seguido siendolo de las demás sociedades. 

Sus micr:.bros no se integraban por adhesión 

Página 60 



Era el mismo Comité Olímpico Internacional, quien exclusivamente-

les llamaba y lc.>s invitaba a formar parte del mismo, el principio de la 

coparticipaci6n nacía en un ambiente nuevo y debía dor nmplios y bri- -

llantcs frutos. 

EN EL MQ)!ENTO ACTUAL. -

El drama actual del deporte es que los estudios serios que sobre-

él se hacen no son conocidos, no ya por la masa de aficionados, sino -

por la gran mayoría de in[orm<J.dores, ni siquiera por los dirigentes de

portivos ni políticos responsables, aquí la ignornncia no se queda en -

la masa sino que invade esferas de altos responsables, huy todavía al@ 

nos países donde los altos cargos directivos del deporte están ocupados 

en su mnyoria por gente sin formación t.!n materia departí va o de educa- -

ci6n fisica, es el terreno ubonado por teorías dcsfasodas, sin entron-

que ninguno, con la abundante y seria ciencia que ya a estas alturas.

existe en diversas partes del mundo sobre la materia. 

Otro de los hechos que es menester tener en cuenta para apreciar

justamente el actual desarrollo del deporte, es su fuerza política, en

el jue¡;o de las grandes propagandas nacionales, el deporte aparece como 

un elemento popular, de fácil éxito masivo, sin barreras de lenguas, no 

importaba qué idioma hablase Ni-Chin-Chin Sató 2.29 m. y bati6 el récord 

del mundo, igualmente todos los que no entienden inglés comprenden que

el 11 récord 11 de Bob Beamon, de salto de longitud. es una grAn h~zeña, -

las victorias deportivas de un3 nación se han convertido en síntomas de 

su progreso como país, los políticos lo han descubierto, las lineas aé

reas internacionales, se ven con frecuencia nutridas de grupos deporti

vos nuevos m6dulos de embajadas populares 1 el diálogo deportivo intern!!,_ 

cional es fuente de prestigio, pero corno no se puede entablar un diálo

go deµortivo decoroso sin grandes campeones, surge la urgencia de cult,i. 

\'arlas. 
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Y aparecen las fábric3s y ºcuadras11 de campeones 1 subvencionados, -

segregados a una. vida más o m~nos ortificial, con todas sus consccuen-

cias psicológicas y socio lógicas, el compconismo deportivo de nucst ro -

tiempo está directamente alimentado por este poder político que se ha -

descubierto en el deporte, Torneos Internacionales, Campeonatos Hundia

les y sobe todo Juegos Olimpicos, con sus contabilidades de medallas, -

marcan una nueva forma de dialéctic.:- internacional, de pacifica rivali

dad ( a veces no tan pacifica ) . 

Este descubrimiento del deporte cor.i.o poderosa entidad politizable

va a acelerar enormemente la instauración de muchas estructuras deporti 

vas, el desvelo por cuidar el deporte o escaln mundial. 

La visi6n que el ciudadano medio tiene del deporte, a partir de la 

década de los sesenta, comienza a diferí r sustancialmente del concepto, 

más o menos tradicional, que recibió de épocas anteriores. 

PROFESlO~ALIS~\0.-

De la elementnl es¡.«tac:ularid.:.-ld que el deporte lleva consigo, surgió 

su tendencia al profesionalismo, no es un suceso exclusivo de nuestro -

tiaq:o, profesionales deportivos aparecieron siempre en las épocas de -

los grandes esplendores deporti,·os, en la espectacularidad de la lucha

deporth·a, el mercantilista vio una oco.si~n de cnriquecPr~e; acotó el -

recinto y cobró dinero a los que querían conter.lplarla, pero estos cspef.. 

tadores que pagaban, exigían mayores calidades en las prestaciones de-

por~h·as~ 

Así surgió el protagonista exclusivamente preparado para competir-, 
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con un sueldo cstipulmlo, o con un alimento r alojamiento fijos, el pr.2. 

(esionalismo es una tlcrivnción bastante natural del deporte, no estric

tamente necesaria, pero f recucntísima. con una f rccuencia que in\'i ta a

rcpcnsar a.cerca de muchos tópicos. 

No es menester demostrar el enorme influjo que en liJ. conformaci6t1-

y valoraci6n del deporte del siglo XX ha tenido y sigue teniendo el pr.2_ 

fesionalismo 1 la irrupción de los intereses económicos, con todo. su co~ 

parsa de condicionamientos, exigencias, tensiones y vetos 1 está ahí pr~ 

scnte, trnspasando cualquier estructura de nuestro deporte. 

El profesionalismo ha constituido cási a lo lo.rgo de todo el siglo 

XX, uno de los caballos ·de batalla pura la identificación del deporte -

como realidad social, en este problema, el acento oficial lo puso el CE_ 

mité Olímpico Internacional que, en sus est.o.tutos, definía el carácter

del "amateur", es decir, del verdadero deportista que practica el <lepo!. 

te por afición y sin afón de lucro 1 el único con derecho a participar -

en las competiciones olímpicas, ful: una regla muy estricta que estuvo -

vigc11te durante muchos añose 

SECTOR DE LA VIDA NACIONAL.-

El deporte, como cudlquicr otro ~ect.or de la vida nacional, es po

lítico, es parte de la tarea pol!ticn del pa{s, participa de sus vent.u

ras o desventuras; pero no es politice por antonomasia, es un pcri6do -

embrionario, creador, inicialmente expansivo, debi6 serlo, hoy un <lepo.!:. 

te adulto requiere órganos maduros, específicos, exigentes; estructuras 

evolucíuli<.Hlas, la evidencia de ésta urgencia en la evoluci6n estructu

ral 1 se incrementa tras la consideraci6n de los dos gramles dcrrotcros

que el deporte contemporáneo ha tomado, para comprender clarificar y di, 
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\·ersificar lo que es un deporte campeo11ismo, un deporte-profes.i6n, un -

deporte-trabajo, un deporte-consumismo, un deporte-finanzas, c.on sus P.Q 

derosos requerimientos y condicionamientos socio-económicos, de lo quc

debe constituir un deporte-esfuerzo, un deporte-ocio, un deporte-higie

ne, un deporte-educación, un deporte-entrega, son necesnrio:3 rigurosos

cuadros técnicos y eficientes poderes decisorios. 

El deporte-espectáculo es el producto de ] a sociedad del desarro-

llc,, este lleva a la abundancia de bienes, al consumismo, con todos sus 

problemas sociales y humanos, no se puede entender y menos regir y pla

nificar este mundo tan conflicth·o, sin rigurosas exigencias, sin expel:. 

tos preparados para ello y tales C>xpertos sólo pueden surgir de una es

tructura idónea, no pueden simplemente ser sustituidos por expertos ge

ner.J.lr>s ccntrat3dos cs¡.ivrú.dicaRente. 

El deporte 11 praxis 11 es salud social, educación desarrollo de la vi 
da ociosa, también aquí surg~ entendidos, pero no el sociológo, psicól.E!_ 

go, pedagogo o bi6logo social contratado sobre l.:i marcha, sino el soci.2_ 

ltrgo, psicólogo, pedagogo del deporte específicamente forrnndo; lo cual

no es posible sin una seria estructura plenamente nacida de las deman-

das reales que nos lanza el deporte de nuestro tiempo. 
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CAPITULO I Il 

EL DEPORTE PROFESIONAL CWO TRABAJO ESPECI,\L REGUL\DO 

EN LA LEY FEDERA!, DEL TRAB,\JO 

a) DURACJO~ DE L~ RELACIO~ DE TRABAJO 

b) LA TR,\NSFERDCB DEL DEPORTISTA PROFESIO~AL 

e) EL SALARIO DEL DEPORTISTA PROFESIONAL 

d} OBL!GACIO~ES DE LOS DEPORTISTAS PROFESIONALES Y DE LOS PATRO_ 
NES. 



CAPITULO l II 

EL DEPORTE PROFESIONAL COMO TRABAJO ESPECIAL REGULADO 

EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Una vez que de manera sucinta se establecic1·an los antecedentes -

del DeporUstas Profesional 1 su rclaci6n laboral y la e\•oluci6n del de

porte a tra.•;és de la historia en las regiones m.ls importantes de su de

sarrollo, pasaremos a hacer un breve analisis sobre el deporte profesi.Q_ 

nal como trabajo especial 1:~gulu<lu en la Ley Federal del Trabajo. 

El derecho del trabajo tiende a considerar por separado, determin~ 

das actividades pura las que crea un estatuto especial, de ello resulta 

que puede hablarse de un derecho común del trabajo y de un derecho esp.11 

cial del trabajo. 

¿qué entendernos por derecho Especial? 

De acuerdo al pensamiento de Bocassi el derecho especial se refie

re a una determinada categoría de personas y sus normas son particula-

res (32). 

Federico de Castro, denomina Derecho Especial.- "Al que contiene -

normas sólo sobre una institución, una serie de relaciones determinadas 

o sea cuyo fin es una regulación parcial" (33). 

(32) l'ocassi, Tratado de furecm del Tralnjo T. r. P. 234 

(33) Federico de Castro, D=cl-o Civil de F.s¡nña, Parte~ T.I. :la. Elliclén Institu 
to de Fstu:!ios Políticos, Hrlrid 1955, ¡ág. lll. -
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Parn Demoíilo de Iluen, son ºLas normas reguladorns de aspectos de

terminados de esos 11ormJs brotadas del tronco común (34) 

Mario de la Cueva, dice que 11 El Derecho Especial es, respecto del

derc.ho común, lo que la cquidfül respecto de la justicia, sin contrade-

ci rlo abiertamente, el derecho especial modera al derecho común de tal

mnnera que sus normas sin desvia-:ión de su tendencia general, se adop-

tan a las pnrticulares circunstnncios dl~ unos destinatíJ.rios determina--

dos (35). 

No debe pensarse que el derecho especial constituye un régimen ju

rídico privilegiado, por el contrario, la tendencia es sustraer a deter. 

minadas categorías de su_ictos a las reglas generales, a veces en su pe!. 

juicio, en el caso vGr. de los trabajadores de confianza que pueden -

s~r despedidos no solo por las causales previstas en el Artículo 47, -

sino además cuando exista un moti \'O razonable de la pérdida de la con-

fianza. 

Al prorau1gan:c la Ley de 1970, se puso de manifiesto que el Derecho 

del trabajo confirmaba una tendencia expansiva que ése momento solo ha

bla encontrado cauce en la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi

cia, en rca1 id ad, esa expansión de expresi6n jurisprudencial, era aún -

discutible y los casos más concretos en que se manifiest:a se califica-

han d(: situaciones de frontera, estos de situdciones que no aceptaban

una defilüci6n precisa en cuanto a su ubicación en el Derecho Laboral. 

(Y.) Ll:mlfilo de fucn, Intnxlucción al Estudio de Lbro:ho Civil, MJdrid 1931, p. 271 

(35) fürio de la OJc,-a, lbre:h:> dcl Trntujo, Taro 1, Sa. lliici6n reiir¡Jrcsi.én, &lit:aríal 
PorruJ, S.A., t-Exico 1%4, pág. ::.ú2 
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Sin duda alguna, el legislador de 1970 con dec1sión nl incorporar

toda una gama de relaciones cspccinles al cumpo lGboral, en realidad P.!!. 

do apoyarse razonablemente en la jurisprudencia pero sobre todo, su de

cisión fue el resultado de la cxpansi6n m3terial del derecho laboral -

que avanza hacia una plena reglamentación de las prestaciones de servi

cio, se produzca o no en forma característico el elemento de la subordj_ 

nación. 

Es e\·idente que la necesidad de regular en terma. expccial determi

nadas relaciones, tuvo una razón técnicu, moti\"ada por el deseo de deíj_ 

nir la condición laboral de estos trabajüdorcs, sin embargo. ello lleva 

implícito un cierto riesgo que el exceso de individualización de las -

normas puede producir y de hecho aunque levemente ya está ocurriendo -

así, que algunos derechos que se estiman fundamentales p;ira la gencrali 

dad de los trabajadores, se tenga que moderar. a .,.·cccs más allá de lo -

debido, en razón de que su aplicación rigurosa, seria contraria a las-

condiciones particularísimas de la prestacjÓn de .:;crvicios. yn lo hemos 

mencionado antes y no está por dc::!ás volverlo a decir, el principio - -

constitucional de igualdad salarial está evidentemente desplazo.do por -

las disposiciones de los artículos 297 y 307 que aceptan se estipulen-

salarios distintos en función de la categoríu de los deportistas profe

sionales ( 36) 

(3'.'i) Néstor de ll.""1, furo::OO del Traoojo T., U Editorial ll:>rrúa, ffuico 1976, ¡x\g. 324 
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a) DURACION DE LA RELACION DE TRABAJO. -

El nncimícnto de la relación de trabajo no puede darse sin el con

sentimiento o voluntad del trabajador, pues el articulo So. de la Carta 

Magna nos señala que "A nadie podrá obligarscle a prestar un trabajo -

sin su propio conscntimicnto11
1 en cambio, sí puede haber relación de -

trabajo sin el consentimiento del Patrón, y aún en contra de su volun-

tad 1 por ejemplo en el caso <le la rcin::;talación del trabajador en la e!!! 

presa. ordenada por la uutorit.lad del trabajo. 

Se entiende que por el solo hecho de la prcstaci6n del trabajo, se 

crea una situación jurídica objetiva, misma que será regida por el cst!!. 

tute jurídico objetivo integrado por lu Constitución Político. de los E~ 

tados Unidos Mexicanos, la declaración de Derechos Sociales de los tra

bajadores, la ley Federal del Trabajo, los Contratos Colectivos, Contr!!_ 

tos Ley y sus normas suplctarias. 

Por lo que hace n la duración de las relaciones de trabajo, existe 

el principio de la duraci6n de las relaciones de trabajo, en tanto sub

sista la materia del trabajo que les dió origen y si lo requiere la na

turaleza de las cosas, asi en el caso de los trabajadores deportistas,

scrá ésta, una excepción a la regla de éste principio, según la parte

segunda del articulo 293 de nuestra Ley Laboral. 

También nos sei1alu. la Ley, en su artículo 35, que las relaciones -

de trabajo, pueden ser para obra o tiempo.determinado o por tiempo in

determinado y que a falta de estipulación expresa, se considerará que -

la relación será por tiempo indeterminado. 
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En relación con la prestación de los trabajus, la doctrina nos ha

ce señalamiento de los trabajos de planta y eventuales, y los primeros

ª su vez en trabujos de planta continuos o perr.>ancntes y en trabajos de 

planta de temporada (37). 

Los trabajos de plnnta son considerados en \"irtud de> si la rcaliz.§!_ 

ción del trabajo constituye una necesidad pcrmanC>ntl" de ln empresa, es

decir, se forma pnrte de las actividades normales, constílntcs y unifor

mes de la empresa, así los trabajos de planta de temporada serán aque

llos con las caructer1sticas anteriores, pero que se prestan en formn -

cíclica, los trabajos eventuales se entienden él contrario, es decir, -

los que no Síltisfacen los requisitos de los trabajos rlc planta y que -

cumplen actividades ocasionales de la empresa, los trohajos eventuales

están considerados en nuestra actual legislación laboral como rclacio-

nes de trabajo por tiempo en obra deterr.linada (38). 

Contemplaremos ésta cuestión básicamente a través de nuestra legi~ 

lación y nuestra Ley Federal del Trabajo consigna: 

~\RTICULO 35 .- "Las relaci.ones de Trabajo pueden ser para obra o

tiempo detcrr:tinado o por tiempo indeterminado. A falta de estipulacio

nes expresas, la relación será por tiempo indctcrminadou. 

"El Contrato de Trabajo por tiempo indeterminado, es el típico en

las relaciones laborales 1 por lo que los contratos por tiempo fijo o P!!. 

(3i) furia de la Clie"ª• Op. Cit. plg. :m 

(3S) Ibidan µdg. 226 
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ra obra determinada, constituyen la excepción correspondiente al patrón 

probar ésta circunstancia en caso de litigio" (39). 

:\hora bien, para el caso de los deportistas profesionales, se con

signa· en la misma ley lo sigui ente: 

ARTICULO ~93.- "Las rclacion2s de trabdjo ptH.~den ser por tiempo d!;.. 

terminildo, por tiempo indeterminado, para una o varias temporadas o pa

ra celebración de uno o varios eventos o funciones. A falta de cstipu

laci6n expresa, ln relación serú por ticrapo indetenainado". 

Si vencido el término o concluida la temporada no se estipula un -

nuevo término <ic duración u otra modalidad 1 y el tra\..13jador continúa -

prestando sus servicios, la relaci6n continuará por tiempo indetermina

do, 

Desprendemos de las disposiciones y del cc~entario transcritos, -

que nuestro contrato deporti\'O, en la generalidad, y debido a la natur~ 

leza de la prestación del servicio, será excepcional, es decir, que - -

( 39) Cowentario de Al be!"to Trueba Urbina y J:)rGe Truebn. B1:1rrera. -

Al . .\rtíc~lo 35, r;uc·:;a Ley Federal del Trab~jc. Pgina 71 



oqul en este tipo de contratos, la excepci6n la constituirá precisamcn-· 

te el contrato por tiempo determinado, esto se dá en cuanto que la pre~ 

taci6n del servicio de.pende directamenlc de la capacidad y aptitudes -

que el trabnjador tenga para ~fectuarla, por lo que no seria l6gico una 

contratación por tiempo indeterminado, pues los deportistas tie11en una-

11VIDA DEPORTIVA'' realmente corta.- De esta manera. veremos que los con

tratos deportivo~ se efectuarán por temporada, por [unci6n, por ticmpo

detcrminado y dependerá de la actuación de los Profesionales y de la s,i 

tuación que tengan al finalizar su actuación que pudiera ser objeto de

otrn contratación, por 0tro lado, si el deportista ha tenido lo que sc

llama una buena temporada o en el caso de unu fuuci.6n hn sido sobresa-

liente su ~lcscmpeño, l!l.s nuevas contrataciones que se le hagan, podrán

tener una mayor remuneración, es pues debido él las caractcrlsticas esp_f¿ 

ciales en que se desarrolla ln prestaci6n del servicia y a las condici.2_ 

nes que guarde el trabajador, las que determinarán sus posibles futuras 

contrataciones¡ sin enibargo, se considera que si al vencer el término o 

la obra por lo que fué contratado, el deportista profesional sigue pre;!. 

tanda sus servicios, se entenderá que su contratación es por tiempo in

determinado a partir de ese momento. 

ARTICULO 36.- "El seiialaraeinto de una obra determinada, puede úni

carnrnte estipularse en los casos siguientes: 

l. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar. 
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II. Cuando tenga por objeto substituir temporalmente a otro trabajador 

III. En los demás casos previstos por esta Ley. 

L3 pri ra fracción nos parece que t.icne una gnrn aplicaci6n en ID.f!. 

teda de contratación deportiva, pues es el caso de que la prestaci6n-

dcl servicio \.'aria en relaci6n a las apti Ludes del que la presta, por-

lo que se usa, en algunos deportes, la determinación del tiempo, con la 

ventaj<.l. desventajas que puede representar· tanto para el Patr6n como -

para el Trab.:lj.'.ldor, los que yu fueron señalados. 

Con relación a ln segunda fracción, se tienen algunas \'ariantes en

mate ria de contratación deportiva, pues en el caso de los deportes de -

ccnjuntc (Beis bol, Futbol, etc.) la substitución se realiza normalmente 

pues no todos los que están incluidos en el club, toman parte en todos

los encuentros solo excepcionalmente se podrá dar ésta situaci6n. 

La tercera fracci6n se relaciona a los. de~ás casos previstos por -

la Ley y estos, serán los de las diferentes contrataciones especiales -

que es ten reglamentadas específicamente. 

El ARTICULO 39 establece.- ºSi vencido el término que se hubiera -
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fijado subsiste la muterin del trabajo, la re]ación quedará prorrogada-

por todo el tiempo que perduere dicha circunstancia". 

Al respecto pensamos que no debe aplicarse en materio.· lnborul de-

portiva ya que aunque subsista la materia del trabajo puede nv convenir 

a la empresa o patrón o al deportista profesiona.l, la repetición de ac

tuaci6n para la siguiente temporada. 

El ARTICULO 40.- "Los trabajadores en ning(m caso estarán obliga-

dos a prestar sus sen·icios por m5s de un afio. 

Al respecto haremos algunas considcraci.ones en cuanto n la aplica

bilidad de éste .-\rtlculo en relación al trabajo deportivo. 

A) Si al término del año de prestar sus servicios, el trabajador con

sidera que no está bien pagado, podrá válidamente, solicitar la -

aplicación de éste Artículo, por otro lado en el cnso de los trab~ 

jadores deportistas es realmente excepcional que se celebre un con. 

trato por 1;·arias temporadas, si acaso se contrntc por dos o tres -

máximo y acoso se podrá estipular un porce>ntuje de aumento en el -

salario, dependiendo d irectnmente de la forr.m en que realicen su -

trabajo y en el que su.s facultades no se vean disminuidas, esto de 

las contrataciones por \•aria~ ter.iporaC.:?s salo se ha hecho en el e~ 

so de deportistas que gozan de una fama tal, que el solo anuncio -

de una contratación duradera por parte de.> algún club, puede redi-

tuarle beneficios, con esto, los empresarios asi mismo aseguran la 

permanencia d~ ese deportista dentro de su club cun lo de!:>ventaja

de que éste pudiera lesionarse o bajar considerablemente su rendi

miento. 
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B) Se observa también el ca$o de que por parte de los dueflos de los -

clubes (patrones), se bloquea en muchas ocasiones a los jugadores, 

no dejúndolos en libertud de contratarse con quic11 mejor les con-

venga, pues tasan su curta (futLol) a precios cstratosféricos, pa

ra que nadie pueda adquirir su contruto, adcmfls de comerciar con -

el deportista, comercian con ln contratación que de él hicieron,-

ohligándolos con ello a permanecer más de una te!ilporada o má~ de -

un año, que es el tit. .... mpo móximo que se tiene oblignci6n de prestar 

un sen·icio, transgrediendo por lo mismo, la disposición de este-

precepto. 

C) Se fija lo duracjÓn de un año, ticn1po razonable, cuma máximo obli

gatorio~ l'n la prestación de servicios, pero también debemos con-

signar qu~ existen 3lgunos deportistas que apenas cumplen un at10 1 -

quicren ser transferidos a otro equipo, porque con esto obLcndrún

utilidades ya que dl!lien recibir cuando menos un ~5% del monto de -

la operación en cucst i6n. 

D) Se dá el caso también por parte de los cr.ipresarios o dueños de los 

clubes en que al fijar un precio elevado por l<l transferencia, és

ta no puede lograrse, entonces si el jugador desea ya no prestar-

sus servicios en ese club, tiene que dejar de jugar un año para h!!_ 

cerse dueño de su "carta''; esta t:!S una medida que puede traer mu-

chas perjuicios ¡rnra el trabajador y acaso ¿no podría tener visos

de transgresión a normas constitucionales? 1 creemos que si, inclu

sh·e podría ser objeto de un juicio laboral. 

Como cualquier otra relación contractual, la que liga a los depo.r.. 

tistas profesionales, con su club, o empresa, tiendQ a supel"\'ivir en el 

tiempo, u fin de que se logren los efectos queridos por las partes o a

veces lu::c; 4uc el ordcn.:?.:niento se propone, incluso por encima de aque---
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llos en garantías de la~ propias partes contratantes, en el principio -

de conservación del negocio jurídico que informa todo el dex·echo de- -

obligaciones y en especial el de los de ejecución continuada. 

Y si el contrato de trabajo, como contrato de éste último tipo, e·s 

según señala Cabrera Bazan, "Una Institución Jurídica extraordinariame.!!.. 

te .:iura y elástica, de extremada \'italidad, que tiende a prolongarse su 

duración indefinidamente por razones de tipo sociulógico son ob\·ias, lo 

que trae como consecuencia, el que se independice de las mutaciones que 

acaezcan cuando menos a una de las partes, el empresario 1 el contrato-

de trabajo depor ti\·o, que también cuenta entre sus caracteres el de la

continuidad en la ejecución, llega a ulcanL.ar también una duración prá.s.. 

ticamente indcf in ida, aún acordada para que sea por tiempo cierto" ( 40) 

Sin embargo, una gran diferencia se aprecia entre uno y otro a los 

efectos de su duración, en efecto, mientras el contrato de trabajo ord.i 

nario 1 por las razones sociológicas antes aludidas entre 1 os que más iJE. 

portante es, la de que para el trabajador supone la fuente de sus recu.!_ 

sos 1w·itales, ha generado un ordenamiento de escencialmente tuitivo para 

éste. 

El ordcn;:imiento futbolístico se caracteriza según nuestro punto -

de vista, por un desaforado sentido de protección hacia los Clubes o e.!!!. 

presarios que se quieren justificar en virtud de razones técnicas y de

e>o.igencia de orJen cspccífic.J::icntc dcp'"'niYcs, esto supone, otorgar una 

posición de privilegios en el contrato a la parte que ya es privilegia

da de por sí con notoria desigualdad r perjuicio del deportista, que se 

(t.O) J. Cabrera fuz.:m, El O:ntrato de Tralnjo fu¡x>rtivo, Instituto de Fstudios Pollticos 
~Wrid 1%1, ¡:ág. 19-). 
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\'e imposibilitado de oponerse a las sucesi.va:; reconducciones Je su con

trato que, por otro lado, quedan u merced y arLltrjo de una de las par-

tes, el club o empresario con clara infracción de los principios bó.si-

cos del derecho laboral. 

El reglamento de jugadores y entrenadores Español establece, en-

el Articulo 66, que ln duraci.ón de los controtos de los clubes con sus

jugadorcs profesionales, podrán ser por tiempo indeterminado o fijamen

te determinado, sentando, de acuerdo cun el precepto de la Ley de Con-

trato de Trabajo anteriormente citado, una duración genérica por tiempo 

cierto, que luego en la práctica alcanza duración indefinidn 1 en virtud 

nl derecho ..i las sucesivas pr6rrogas que unilateralmente asiste a los -

clubes. Ver.ios las espucialidadc.'s de cada uno de estos contrntos para -

establecer las diferencias con la J.un1ci6n de la::; relaciones de trabajo 

en nuestro país (~~éxico). 

1. Continúa diciendo el Articulo 66, que los contratos por tiempo de

terminado, podrán convenir su duraci6n hastu la fecha que· fin3lice 

lu prin1eru temporada o cualquiera de los siguientes. 

Como se dcsprcden de lu propiu Ji.spusición rC'glamentarin, se trata 

de un convenio por tiempo cierto y sujeto a término resolutorio, cual-

es la llegada del día sef,alado para la expiración del plazo que a su -

vez coincide con la finaliznción de la temporada futbúlisticn en el ca

so del futbol. 

Es de destacar la rigidez del precepto que ni siquiera reconoce a

las portes la facultad de fijar este díu, sino que éste vitHw predeter

minado al establecerse que ha de coincidir con la fecha en que finalice 

la primera ter.tporada o cualquiera de las siguientes. 
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2. El propio artículo 66 remite al 56 del reglamento de jugadores y -

entrenadores, cuando nos dice, que los contratos podrán ser por -

tiempo indeterminado y tanto el 56 como el 80 disponen que se con

venga por tiempo no determinado, acabarán a los cinco años. Sent.Q_ 

dos desde el comienzo de la temporada correspondiente a su fecha,

si el club es de primera división, a los cuatro si es de segunda,

º los tres si es de tercera y a los dos si eg de primera categorin 

rcg lonn.l. 

De la transcripción de éstos preceptos parece deducirse que estos

contratos llarr.ados de duración indeterminada, tienen fijado un límite-

r.-:liximo de duración de cinco, cuatro, tres o dos afios, según la catego-

ria del club de que se trate, pero es el caso que contra lo que seria 

crcible, aún antes de agotado el plazo en cuestión, el contrato es res

cindible en cuulquier momento a voluntad del club¡ que no del jugador,

en efecto el Articulo 81 del reglamento ya citado establece que estos-

contratos finalizarán por las mismos causus que los deternanados y ade

r.1ás por recisión a \'oluntad del club¡ siempre mediante previo aviso al 

jugador curs..ido n este por lo r..cnos con tres meses de anticipaci6n pariJ. 

que surta efecto a fin de temporada o en cualquier momento dentro del -

expresado término, abonando en el primer caso al jugador, la compensa-

ción pactada hasta dictm fecha y en el segundo la correspondiente a - -

tres meses. 

Esta indetcrn:in~ci.Ón como puede observarse, no consiste aás que en 

la facultad de recisión concedida por el ordenamiento al club de manera 

unilateralmente. 

De estos dos criterios el (mexicano y el español) podemos decir -

que existe un desaforado sentido de protección hacia el patrón o club--
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SAUR 
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NO DEBE 
BIBUHECA 

que se quiere justificar en virtud de razones y exigencias de orden es

pecificamente deportivos y siempre en deterioro del deportista profesiE_ 

nal ya que se ve imposibilitado de oponerse a los designios de su cluh

o empresa, observándose una clara infracción de los principios genera-

les del derecho laboral. 
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b) LA TRANSFERENCIA DEL DEPORTISTA PROFESIONAL.-

El contrato de trnb3jo celebrado entre un deportista profesional y 

la entidad a la que presta sus servicios, como cualquier contrato, crea 

obligaciones mutuas pero tamb:ién derechos para ambos contratantes. 

r\lgo que no existe considerado dentro de la celebración dt> contr.!!. 

tos de trabajo para lo general, está permitido en la contratación de -

los deport.istas profesionales,- La Transferencia. 

Todos sabemos que la Ley, para ser realmente aplicable y estar - -

ajustada a la realidad, debe tener como fundamento o fuente Óltima, la

costur.ibrc, nuestra legislaci6n no es <le las conocidas como Je Derechos

Consuctudinarios, pero no por eso deja de reflejar, en el texto de las

leycs aplicnblcs, el resultudo de los uctos continuados. 

La transferencia de deportistas es costumbre muy arraigada, nacio

nal e internacionalmente y al reglamentarse por primera vez ésta rela

ción de trabajo, nuestru legislación no podía ignorar una situación tan 

pública, Miguel Cantón y Adolfo Vazqucz dicen: "En realidad lo que se -

transfiere es el derecho de un Patrón para recibir los servicios de un

trabajador deportista, no existe eso que muchas personas critican áspe

ramente y que es la "VENTA" de un jugador como si fuera una mercancía-

o un esclavo (41). 

Lo cierLo es que existe un derecho cuyo traspaso o cesi6n está au

torizado por la Ley, al igunl que se puede ceder derecho en otras legi~ 

(41) Miguel Cantón ~bllcr y ,\dolfo Vázqucz Ratero, J:erecho del Trabajo U:!portivo, 
Editorial Yucaltepen flfudco 1975, ¡ág. 49 
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laciones, como la civil por ejemplo, que permite hasta la cesión de de

rechos de litigio. 

El c6mo y el cuándo realizar esta trnnsfl!rencia de derechos al CO.!!, 

trato, es lo que com·iene analizar. 

La ley scfiala rcquisi tos mínimos para que pueda operar la transfe

rencia y el más importante de esos requisitos es la voluntad del propio 

deportista, obligada contractualme.nte para ir a prestar servicios al -

otro Patrón, adquirente de los Derechos Contractuales del deportista. 

Desde luego es J~ hacccrse nutnr que ésle re4uerimi~nto de lu volu.!!. 

tad del trabnjador ya está señalado que no existe venta de mercancía ni 

esclavitud o comercio de cnrnc morena, la adquiescencja de unn de las -

partes para que en lo relación sea con persona diferente, establece una 

nueva base contractual y deja a sah·o la dignidad humano. del deportista 

dignidad que es base primordial de cualquier relación y particularmente 

la del trab.:ijo, la unidad de la Ley es innegable y no podría ser contr.!!._ 

dictoria en p<1rte tan esencial y recordemos que el artículo 3o. señala

que el trabajo no es artículo de comercio y que se exige respeto para -

la libertad y para la dignidad de quien lo presta. 

Dicho lo anterior, entremos en el análisis del c6mo se puede real!. 

zar la transferencia, conforr.:e a la Ley: 

a) Sabemos como ~·a señalamos, que la principal condicion es el conse.!!. 

timiento, la volunt:id del deportista afectado, lo que se requiere=. 

para que opere la posibildiad de transferencia, el uso de la pala-
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bra "CONSENTIMIENTO" y no otra similar, por el legislador, nos im

pele a pensar que seguramente scña16 en esa forma una de las fuen

tes de la contratación pues no puede existir un contrato sin con-

sentimiento de las partes o en todo caso esturia vjciado de nuli-

dad y no cabe duda alguna de que, al operar la transferencia, con

el consentimiento del afectado o transferido, se está constituyen

do una nueva relación de trabajo entre éste y la cntid:id patronal

que adquiere los derechos, es decir, está apareciendo corno consc-

cuencia de la transferencia, un nuevo contrato de trabajo. 

b) La siguiente ohlig::ición patronal par::i que 1.::i transferencia pued<l -

realizarse i:s que se dé conocimiento al deportista del reglamento

º cláusulas que la permitan, debemos aclarar, que al señalarse és

ta situaci6n en l.::i Ley, no r.icnciond cuándo debe darse a conocer -

tal reglamento o clausulad~, pero debe entenderse que en forma si

multémea a las demás cláusulas del contrato de trabajo, pues de -

otra manero, creados unos derechos, por éste contrato, no podrían

ser alterados en forma retroactiva con la aparici6n del derecho de 

transferencia para el patrón, del que hablaremos más adelante y-

que es el de retención. 

"Si se trata de un reglamento de transferencia, debe suponerse que 

se trata de una disposición de carácter colecth·o y que en forma simi-

lar debe afectar a otras entidades similares al patrón contratante, - -

pues si ese reglamento fuera diferente, no podrían llegar a perfeccio-

narse los contratos de transferencia; nadie quiere tener más obl igacio

nes que los que ya s::ibe asumir y nadie querría perder derechos que ya

han obtenido" (42). 

Se trata de cláusulas, debe entenderse que éstas forman parte int~ 

grante del contrato y en consecuencia, que en la ent:idnd adquiriente de 

(~2) a,, Cit ..• ¡úg. 5) 
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los derechos estarán dispuestos a aceptar todo el canten] do del contra

to original con la suma de derechos que hubiera obtenido el deportista. 

En nuestro muy particular punto de vista, en todo coso, la transf_g_ 

rcncia de deportistas profesionales, dentro de la misma octivi<lad depo.!_ 

tiva, debe ser similar a todos los participantes en las competencias o

constnr en documento común a todos los de la rama deportiva de que se -

trate¡ aclarado lo anterior, la transferencia puede tener disposiciones 

diferentes respecto del beisbol al futbol, o del tenis al boxeo, por la 

simple razón de que nunca se llegará a poder realizar transferencia de.

deportistas de actividad disímbola, pero debe ser simU:ir o común den-

tro del bcisbol, futbol, tenis o boxeo ejcmpl ificando únicamente. 

e) La prima por trunsfcrencic:i del deportista debe ser fijada de común 

acuerdo entre éste y la entidad contratante. 

Es cntendible, pues lo contr .. uio \:enJr1a a crear !Holivos de disco.r. 

dia, si un club o cmpreso deportiva deseará causar perjuicio al jugador 

con fijar un precio que nunca se pagnrá, lo podría mantener un lapso -

más o menos largo inactivo, como suele ocurrir cuaudo un empresario no

quierc que salga un deportista de su organización, si fuera el caso in

\'erso, tambi~n el deportista podría pedir una cantidad C>xagcrada y se

i;uir cobrando un salario sin trabajar, con ésta disposici6n, se evita -

la posibilidad de fraude de una u otr3. parte, 31 r.:.:rnifcst.:Jr el monto de 

la O!'eraci6n de transferencia cobrar diferente cantidad por trasmano. 

Consideramos que tendrá que pre5ePtarse el mor.it>nto en el que el -

monto de la prima por transferencia esté fijado en forma estable con b-ª. 

se firme, por ejemplo en el monto del salario del deportista que se de-
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dica al futbol, su edad y posibilidades de desarrollo o merma de sus f,2._ 

cul tadcs, es decir, tener un reglamento definitivo respecto a lo dispuc~ 

to por la Ley tornando en cuenta la categoría del deportista, su antigu~ 

dad, la impo1·tuncin de los eventos en que participa y participará. 

d) La ley señala también que de la prima que pague el adquirente de -

los derechos de su contrato, el deportista percibe unn prima cuan

do menos del 25%; cst.ablece también, que la antigucdad del depor-

tista del cedente de derechos, le permite cobrar el 5% por cada -

año hasta el 50/.: del total de ln primu. 

Debemos entender que al cederse a un deportista, se le dá una pri

mu de cuando menos el 25% en el primer año en que forma parte de la en

tidad cedente¡ a pa.rtir del ~egundo año, ésta prima aumentará en 5% pe

ro sin rebasar el 50% del total, creemos que el legislador tuvo en cue.!!.. 

ta que cuanto más tiempo permanece un deportista en una empresa deport!. 

va, menos posibilidad de utilidades futuras por salario tiene, ya que -

de por si la vida activa de un deportista profesional es muy corta pero 

a la vez tiene en esos cinco afws, que de hecho le concede el aumento -

de la prima, mayor. experiencia y efectividad que serán Utilizados por -

el adquiriente y concede a quien <lió esa oportunidad de lo que en depo.r. 

te se llama "FOGUEO" una participnci6n que nunca será menor del 50% en

la prima del deportista que cede. 

Consideramos que la prima que se paga es en parte una especie de -

idemnización por la anti.guedod en el servicio, ya que el nue1;0 patrón -

que recibe al jugador transferido, no le reconoce antiguedad derivada -

de sus sen·icios a la empresa que lo transfiri6. 

Una \·ez que hemos anuliza<lo ol "C0~10" de la transferencia, veremos 
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ahora el "CUAN0011 esto es durante qué lapso puede llevarse a cabo dicha 

operación de traslación de derechos del contrato de trabajo de por ti vo. 

Es obvio pensar que si se trota de la transferencia de derechos de 

un contrato entre las partes. para que ello pueda realizarse, debe de -

encontrarse vigente el contrato, es decir, que laf': obligaciones rec.ipr~ 

cas entre las partes estén en pleno vigor y debidamente cumplidos por -

ambos. 

Pero en materia de contrato deportivo. la situación no es así cxa.s_ 

tamentc, la realidad es que la Ley Federal del Trabajo es en éste aspe.s.. 

to ooisa, yn cumcntobumos que ln operación de disposiciones rclatiYo.::> a 

deportistas en la Ley, es una verdudera novedad y consecuentemente ve-

mas que a ello se debe la ausencia de normns específicas para las diver. 

SllS situaciones que se dcri\'i.m de é~;tu relación especial de trabajo. 

En materia de trnnsfcrencin, lo que es común es que al terminar l::i 

\'igencia del contrato, con anticipación se notifique lll deportista de -

parte de la empresa .si le interesa que continúe prestando sus servi- -

cios, en cuyo caso se entra en el ajuste del contrato por otro pcri6do

o temporada, o bién, se le pone tn:msferible; qu.icre esto decir, que al

finiqui.tnr el plazo para el que fué contratado, ccsai·ian lns obligócio

nes mutuas pactadas, pero el deportista no queda en posibilidad de li-

bremente contratarse con otro club o empresa, nquí aparece el derecho -

de retención, con-comitante y necesario parn que opere en forma normal

cl derecho de transfcrcncia,no quiere decir esto que durante la vigen-

cia del cmtrato no pudiese darse el caso de la transferencia de un dcpor-

tista a otro club, naturalmente que esto puede ser legalemnte y no tic-
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ne proh1emo alguno dado que los derechos que se pretenden trasladar, se 

encuentran en plena vigencia, estamos refiriéndonos al caso más común -

de la transferencia al finalizar el contrato, es decir, cuando el depo.r. 

tista deja de encajar en los planes futuros del club o empresa con - -

quien está contratado. 

Vol\'iendo al caso, este derecho de retcnci6n cstú etablccido pol'." -

ln costumbre partic11larrncntc en el futbol, se trata de que a.l terminar

la vigencia del contrato, el club o empresa está en posibilidad de rec.!!. 

perar como ya se dijo, la inversión que hizo, ya sea al pagar al juga-

dor la prima por su fichaje o reembolsarse y en algunos casos obtener-

una mayor en función de lu super<lción que el deportista hubiera logrado 

durante su perrn,rncnci<1 en ese club y scgurrni:'fltc considerandose que tal

separación fue propiciada debido a la mejor preparación o mayor adies-

tramicnto que el club le proporcionó n su propia costa, es decir, al fi. 
nalizar el contrato que en la m3yoria de los casos por no decir en to-

dos, es a tiempo fijo la libertad t.le contratoci6n del deportista profe

sional estú restringido por un plazo previamente determinado. 

Considerando como ejemplo el caso del futbol soccer en México, el

derecho de retención es de seis meses, durante este lapso, en que el .i!:!.. 
gador está transferible solamente percibe el 50% del salario con que -

fue contratado, pero no tiene la obligación de participar en las compe

tencias, en los juegos que reuliza el club., una de las principales ca.!!. 

sas de critica es que durante ese tiempo poi· lo gcnerdl no se le permi

te al jugador ti-\.lnsferiblc acudir 3 10t:. "ENTRENA~HE:-\TOS" del equipo, -

perjudicandosele en su condición técnico y física. 

Est~ derecho Je retención en ~1éxico 1 no se dá en otros deportes,--
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los t.raspasos de jugadorc~; de beisbol por ejemplo, se realizan durontc

el desarrollo de la temporada dC! juegos, poste:r iormente 1 los jugodores

pasan a et.rus ligas para continuar activos 1 sin que existo el pago dc

canLidndcs por la carta de retiro del jugaJ.or; por el contrario en - -

otros paises como Estados Unidos de Norteamérica, el derecho de reten

ción en el boisbol 1 en el futbol omericnno, en el busquetbol 1 existe y

es a plazos largos de un año a dos y se estublece que si un jugador no

firma con su club, ni es traspasado u otro, estará inactivo durante to

do el tit.:!mpo fijado n hl retcnci6n; e:::to tiene por objeto que no hagan

como en ..:ualquier negocio, competencias con los propios jugadores. La

situución mencionnJ<.1 ha dado lugar inclusive a acusaciones ante la Jus

ticia Federal, ante la que se ha llamado u las "GRANDES LIGAS11 violado

n.•s de la Ley antimonopolio vigente en ese país, 

Po<lriamos concluir este análisis comcntand.o que si bien existe al

guna justificución para el derecho de retención, el plazo no debe ser -

excesivo 1 ya que si en todos los casos y salvo muy raras excepciones el 

lapso vital de acti\·idad deportl\'a es reducido en nuestro pais. Por 

las caracterisLicas físicas de nuestro pueblo actualmente este plazo es 

aún más reducid.o y es de considerarse injusto el hecho de que se prive

n una persona por un lupso que llegue a perjudicar tal vez definitiva-

mente, del ejercicio de la actividad l te ita que ha escogido y que es ln 

practica del deporte por un salario. 

El prestamo de jugadores es una práctica bastante extendida; cuan

do un club tiene un plantei qui.:: excede Ce s11<:: n(>cesidades, le conviene

prestar a alguno o algunos de los que tiene contratados para que sirva

ª otro club de la misma categorin, es decir, que se obtiene en esa for

ma, por el club de que se trata, una \'entaja econ6mica. La de que el -

.~tlario sea pagado por el otro equipo, sin que el que presta al jugador, 
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pierda los derechos sobre el contrato del r.ilsmo, que puede regresar u -

su plantel al terminar el plazo del prestnmo. 

Podemos considerar el préstamo, corno un3 especie de transferenci.:1-

prccaria, se transfiere (Tr~msitoriamcnte) en forma exclusivJ los s(.>rvi 

cías, no los derechos de contrato> es de hacerse not.ar,&que en el caso

de qu~ un club düsec d.:ir en préstamo a un jugador 1 dada. ln síml litud -

del en.so con lo tr .. 1nsferencia, debe csto .. nse .:i lo dispuesto í.ll respecto

de ésta últir.ia por la Lcr; es decir. que p.:ira que pueJ.:i. opcrnrse rcqui~ 

re L1 voluntad del deportista afectado y en el cuso Je que se pacte, C!!_ 

mo es normal o frc-cuent~ el pago de una p1:ima por tnl préstamo, el ju8.f!. 

dor deberá p.:irtici.par en ella cuando mi.:::nos en un 25"~. 

Otro caso rnuy común en nuestro medio futtiolÍblico, es Je que el j!!_ 

gador sea cedido para int~grar unu selección. 

Todos los clubes profesionales están agrupados en Federaciones, -

dentro de las cuales. se celebran las competencias, corno a su \'CZ estns

federaciones cstún afilL.1das t\ otros Intcrn.ocionales 1 participan en ::.o_t 

neos o campeoniltos representanto a su pnis en esa especialidad deporti

va, para bste efecto, o para el caso de eventos especiales a celebrarse 

como espectáculo di fer-ente, se integran l.ns selecciones. 

Cono su propio nombre le i:--..Jic1 1 ¡:>ara integrar el equipo represen

tati\·o de una f¿J.er.Jti6n o Asociaci6n de un país, se csc-ogen a los mej,2_ 

res o más ~ficicntes, con mayor destreza o habilidad de los que p.artic¿.__ 

pan en todos los equipos integrados a esa Federación o Asociación y con 

ellos se c.onstituye un equipo que es representativo del conjunto, es d~ 
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cir, que se supone que podrán mostrar el grado general de adelanto obt~ 

nido por tal grupo de clubes o equipos, al competir con los de otros ll 
gas o representativos de otros organismos o país(.•s. 

Pero lqué sucede durante el tiempo en que el deportista profesio-

nal está integrado n la mc>ncionada selección? 

i.Cuill es su situaciói: respecto del club al que pertenece con el -

que tiene firmado su contrato? 

Es lógico que los g:1stos de estancia, trasludo, uniformes, adics-

tramiento técnico y físico, m.Jsagistas, scn·icío métlil:'o y <lcmás presta-

cioncs que se derivan del contrato y de la 1.cy, corren por cuenta de la 

organización patrocinadora a quien ha integrado la selección 1 en conse

cuencia y toda vez que el club contratante titulnr de los derechos so-

brc el contrato de trabajo del deportista profesional carecerá durante

el lapso de ejercicio de la selección de los servicios del jugador, tu!!!_ 

bién deben suspenderse sus obligaciones y asi el salario lo debe cubrir 

la entidad organizadora de la selección quien tamhión debe responder -

por los riesgos profesionales que pudieran realizarse Jurante el tiempo 

en que está actuando el jugador en lu selección. 

En el momento en que termine esta actuación, el jugador se reincoE, 

pora nuevamente al club contrntante, en las mismas condiciones en que -

\'enia actuando y con los mismos derechos y obligaciones contraídos. 

Se trata pues de una forma especial de préstamo, una transferencia 

provisional aún más precaria que el préstamo y en la que norm:ilr.ientc no 

se obtiene el pago de primas por ello. 
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En materia inU.ffnncional se da en contados casos el préstamo de j.!!_ 

gadores y en cuanto a la selección es notoriamente esporádico, como en

lns ocasiones en que se han intcgrudo equipos "RESTO DEL MUN0011 para j!.!,. 

gur contra algún equipo en purticulnr o para homenajear a algún <lcstac_2. 

do dcµorti.stu, el caso solo se dÍl en el futbol no así en otros deportes. 

La transfercncin 1 si se acostumbra en forma internacional y exis-

tcn bases para ello; por ejemplo, para obtener el contrato de un juga-

dor de bcisbol procedente de los Estado~ Unidos de Norteamcrica, los -

tratos se real izan con la aprobación de la Liga de ese país o del Ulto 

comisionado, en el caso del Futbol Asociación, existen reglas pre-esta

blecidas para llevar n cnbo esos tt"atos. La Fe<let"aci~ón Internacional -

de Futbol Asociación (FIFA) con H$iden.cia en Lausana, Suiza, tiene [i

jadas las condiciones p<ua la transferencia de jugadores de una afilia

da a otra 1 es decir. para los jugHdores que cambien de pais para practi 

car su profesión. "El reglamento de la FIFA en su Artículo 10 señnla 1 -

que está prohibido el uso de agentes o intermediarios para contratar -

las transferencias; la misma disposición estatutaria prohibe que se ha

gnn propuestas por agentes a jugadores mientras tengan su contrato en -

\•igor, es decir. se pretende proteger los derechos de la organiznci6n 

en la que cslh contratado el deportista profesional (42). 

Según el Articulo 12 1 la carta de transferencia, sin la cual el j};!_ 

gador no puede participar en su nueva Asociación, deberá ser pedida pr~ 

cisanicntc por ésta a la anterior en que el jugador, es decir no puede -

hacerse un contrato en \;Ío. pri\·o.d.::i, de jug,:?dor a cluh o entre clubes, -

sino debe tramitarse a través de la Asociación respectiva (43) .. 

( 42) Estatutos y Rq¡lmrntos de ln Federocioo Intenuciorol de Futbol Asociaciái. 

(43) °"·· ... Cit • 
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Esta. carta de transferencia cuya copia debe ser enviada a la FIFA, 

es la que autoriza el cambio y ello siempre que el jugador que se pre-

tcnde sea transferido, hubiera cumplido con todas lns obligaciones con

el anterior club o equipo, también se establece que ningún club podrá-

retener a un jugador sin pagarle el salario mínimo estipulado en el con. 

trato. 

Esta cláusula de retención, está autorizada por la FIFA, siempre y 

cuando se dé aviso nl jugador cuando menos con un mes de nnticipaci6n

( al vencimiento del contr::i.to) de que quedará en disponibilída<l para - -

transferencia y se hnrá uso del derecho de retención 1 clnro que hay sa.!_ 

vcd;.idcs para estos casos, por ejemplo, si dentro de un plnzo de 60 dias 

dentro del mismo Continente o <l~ 90 días sl fiC trata de diferente Cont...i. 

nente, no se ha recibido la cartn de transferencia ni aviso de su impo

sibilidad por alguna causa, la Asociación que ha solicitado el documen

to podrá expedir uno provisional si el aviso llega negativo, este docu

mento se anula -

Si existe litigio para la transferencia lnt.crnacional de un juga-

dor, éste será resuelto por el Comité Ejecutivo de la FIFA y entre tan

to el jugador no puede participar ni en una ni en otra Asociación. 

Los dct'.3s rl'c>portcs profesionales no son tan explicites para estos

casos, tal vez porque en el futbol por su mayor popularidad en el mundo, 

se presentan con más frecuencia las transf ercncins. 

Es necesario mencionar que si se trata de la transferencia de un -
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jugador que esté pnrticipando en Mé:dco y deba ir a jugar a otro país 1 -

se estará a los disposiciones de nuestro estatut.o 1aboral en lo que se

ref iere a condiciones de pago, participaci6n en ln prima y sobre todo 1 -

\.'0luntad del afectado para la operación. 

Cuando por el contrario se trate de la adq11isici6n del contrato de 

un jugador que practica el deporte profesionul en otro país. se deberá

sujetar el contrato a las normas legales aplicables en dicho país. 
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e) EL SALARIO DEL DEPORTISTA PROFESIONAL.-

El verdadero y autentico patrimonio del trabajador es su cnerg-ía-

humana, la cual prest[\ al 11at-rón, quien la utiliz¡_; mediante el pago de -

un salario, Q!..IC le ha de servir para satisfacer !:>us necesidades funda-

mentales, asl como los de su familia en el orden riu1tcrial y espiritual

)' alcanzar la plenitud como ser hum.::rno. · 

11 El salario es la justa y necesaria compen~ación al esfuerzo que 

realiza el trabajador, concepto que ha recibido diversas e:-:prcsiones, -

como salario, sueldo, jornal, retr ibució1t, expresiones éstas, que los -

usos han acomodado para significar el salario de los obreros, el sueldo 

de los emplcddos, el jornal de los campesinos y la retribución en el C.Q. 

so de pago por unidad de obra 11 (44). 

La antigua Ley federal del Trabajo, en su Artículo 84 defiuia el -

salario como la retribución que debe pag<Jr el ¡1atrón al trabajador, por 

virtud del contrato de trabajo. 

Esta concepción del salario, es netamente contructualista, por que 

.se le concibe como un elemento del contrato, de tal manero que ~i los-

partes no determinaban el monto de salario, en un momento preciso, - -

t1·aía como consecuencia la inexistencia del contrato de trabajo, cr i tc

r io que es absurdo y3 que el ~alRrio es una percepción obligada, conatl! 

ral al trabajo que se presta, se pacte o no, el patrón que recibe los -

ser\'icios de una persona, tiene la obligncibn de retribuirlos a quien-

los presta. 

~tiguel C:mtón :-lcllcr y :\dol fo Vúzquez Romero dicen "Quien entrega-

(44) fuquerio Guenero, ~bnu..1.1 de lCred'K> del Tr.fü:ijo, F.Jitoi+ial Porrúa 7a. fdicibt ~f>zj_ 
co 1975, p.lg. 141 
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su irrecuperable fuerza de trabajo al servicio de otro, lo hac0 única-

mente para poder subsistir, el trabajo es la principal prestación y la

contra-prestación es el salario, cantidad de dinero que le permite vi-

vir al trabujndor en compañía de su familia. (45). 

La Nueva Ley Federnl de Trabajo, superó 1 a concepción contractua-

lista del solario al definirlo en el Artículo 82 como la retribución -

que debe pagar el µatrón al trabajador por su trabajo. 

La Ley consigna cuatro formas de salario que son: Salario por Uni

dad d~ Obra, Salario por Unidad de Tiempo, Salario por Comisión y Sala

rio a Precio Alzado, aunque es importante hacer notar, según se des pre.!!. 

de de lo dispuesto en el Articulo 83 de la Ley Federal del Trabajo, no

limita las formas del salario, a estas cuatro formas cxlusivarnente, si

no que ubre las posibildiades de otras tantas, como tanttls sean las que 

determinen, con la condición de que en todos los casos respeten los 

principios o normas que establece la Ley las cuales son: 

u) A trabajo igu.:il, desempeñado en puesto jornadas y condiciones de -

eficiencia iguales, debe cor.:...:::;ponder salario igual. 

b) El salario que percibe el trabajador nunca será menor al minimo 1~ 

gal que correspondo. 

e) Q11f' P1 SR 1 ari 0 sea re!"!unc-r:i!:!a:-. justo os1 co;::o propurcional, a la

energía humana que se presta. 

(45) Miguel Qmtón Moller y Adolfo Vázquez Ra:ero.- Ob. Cit. pág. 45 
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El salario por unidad de tiempo es aquel en que la retribuci6n que 

precisa tomando en cuenta las horas en que el trabajador esta dispuesto 

al patrón, es decir, se fija en función de la jornadn de trabajo~ 

El salario por unidad de obra es aquel en que la n.?tribución se m_i 

de en función de los resultados obtenidos por el trabajador. Esta for-

1aa r.le pago se conoce comunmente como salario a destajo. 

La Ley precisa que la retribución quC' se pague al trabajador sea-

tal, que para un trabajo normal, en una jornada de trabujo, rec-ibn cua!!. 

do menos el salario mínimo legal y que sea remunerador. 

El salario a comisión es el que reciben todos aquellos trabnjado-

rcs que realizan alguna de las actividades señaladas en el Articulo 285 

de la Ley federal del trabajo, tales como agentes de comercio y demás-

vendedores, los cuales reciben como retribución, una prima sobre la mcr_ 

cnncia o servicios vcndtdos o colocados. 

El salario a precio alza<lo, es aquel que se pacta en función de la 

obra que el patrón va a ejecutar, esta forma de retribución se utiliza

muy poco y en realidad prosenta caráctcrcs de los snlarios por unidad -

de tiempo y por unidad de obra. 

La ley de 1970 define el salario y dice textualmente¡ 11 Salario es

la retribución que debe pagar el Patron al trabajador por su trabajo",

(Articulo 82) y más adelante en el Artículo 84 señala que: 11 El sa.lnrio

se integra por los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratific::. 
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cioncs, percepciones, habitacjón, prjrnas 1 comisiones, prestaciones en

espccie y cualqujer otra cantidad o prestación que se entregue al trab!!, 

jador por su trabajo". Es decir que el salario es el pago total que r,g_ 

cibe el trabajador por la prestación de sus :::ervicios al patrón. 

En 1nateria de trabajo deportivo, resulta muy intcrcso.nte esta con

cepción del salario, ya que es norma de costumbre el pago de primas o -

compensaciones extras a los deportistas profesionales. 

El salario no puede ser fijado bajo la formula de libertad absolu

ta de las partes, en efecto, tornando en consideraci6n que una de las -

partes, el putr6n, es económicamente más fuerte que el trabajador y que 

en esas condiciones podría fijarle salarios injustos, la Ley ha crcado

la fjgura del salario mínimo. 

Existen salarios mínimos generales y para el campo, establccidos

conf orme a las necesidades r costo de la vida de cada una de las regio

nes económicas del país, además existen salarios minimos profesionales, 

esto es, la cantidad mínima que se debe pagar a trabajadores especiali

zados, también dentro de las regiones económicas. La idea que origina

estos salarios es diferente de la que. establece los mínimos generales: 

El mlnimo general es la cantid~d que p~rr::itc la subsistencia del

trabajador y su familia dentro de la región de que se trata; los mÍni-

mos profesionales tienen por objeto garantizar a1 trabajador una campe!!_ 

saci6n justa por su especialidad. 

El salario minir.io es la retribución básica, es decir, la cantidad-
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01enor que debe recibir en cdcctivo el trabajnd.or por los servicios quc

presta, debi~ndo ser suficientes para satisfacer las necesidades norma

les de un jefe de familia en el orden material, social y cultural y pa

ra promover a ln educación obl igutoria de los hijos. La Ley Federal -

del Trabajo, en su Articulo 562, Inciso "D11 anuncia cuales son las nec~ 

sidadcs que pod:ian quedar comprendidas en el orden material, tales como 

la habitación, menaje de casa, alimentación, vestido y transporte, en-

el orden social y cultural, comprende la concurrencia o espectáculos, -

práctica de dcportP, asistuncin a escuelas de capacitación, bibilitecas 

y otros centros de cultura, y las que SC' rclacionancm·lo educnción de

los hijos, entcndi&ndose que lus necesidades que señala la Ley, lo hace 

en forma enunciaLh·a no li11üt.:iti VJ, da<lo que t•l texto prccis.:i "entre -

otras cosas" dejando abierta la posibilidad a otras muchas nccesidades

fnmiliares que podrán ser satisfechas con el salar lo mlnimo del trobaj!!_ 

dar. 

Los salarios mínimos profesionales los define claramente el maes

tro Murío de la Cucvu c:omo: 

11 La cantit.lnd menor que puede pagarse por un trabajo que requiere -

la capacitación y destreza en una rama determinada de la industria, del 

campo o del comercio, en profesiones o trubujos especiales'' (45). 

A ellos se refirió la iniciativa de Rcforíllas <le 1962 presentado -

por el Presidente Adolfo López Mateas, respecto de los cuales propuso-

se les considerara en forma adecuada para estimularles en atención a su 

capacidud y destreza que se requería paro prestarlos, motivo por el - -

cual su retribución debe estar por encima <le la cantidad que cubre el -

salario mínimo general que es el de correspondencia de los trabajadores 

simples. 

(45) Mrrio de la (lleva.- O.P. Cit. Taro I, ¡ég. 311 
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Los salarios rcr:mncradcres, st:-gún Pi Arl icu1u 30 de ld nueva Ley -

Federal del Trabajo, dispone que el trabajo es un dcrc·cho y un deber s.s,: 

cial; esto es, la sociedad tiene la putcstud para exigir de cada perso

na apta, el desmpef10 de alguna actividad útil par:3 sí r:iisrno y para la -

comunidad, pero también tiene la obligación de proporciondrle lus condi_ 

ciones reales al hombre para que éste pucdu ejercc-r un trabajo de acuer.. 

do a su capacidad de real izar sus aptitudes u cfectn de que alcance cl

bienestar material y espiritual adecuados a su condición hurn3Irn. 

La sociedad tiene la obligación de proporcion:ult~ al hombre un tr2_ 

bajo para que sea Útlil, a.si mismo y los demás, que no como el que no

trabaja, el hombre tienela obligación de trahnjar para la comunidad, p_g_ 

ro tiene el derecho, a 1.:::i ve:: que la so.::icd:id lC' proporcionC' un trabajo 

de acuerdo a sus capacidades. 

Si el hombre tiene el derecho de trabajar con más ra~ón tiene el -

derecho de recibir una compensación, una retribución que sea rcrauneradE_ 

ra por la encrgia que gasto por los servicios que presta, es decir, que 

el salario que recibe debe ser proporcional a la cant:idad r c.::ilidad del 

trabajo que presta, tal como lo dispone el Articulo SS •Je la Nueva Ley

Fcderal del Trabajo. 

Los salarios nm1uneradores son aquellos que se fijan de común - -

acuerdo entre las partes, siempre por arriba del mínimo fijado en el e~ 

so y se derive de la m:iyor o menor capacidad o especialización del tra

bajador, en todo caso no pueden confundirse con los salarios a destajo~ 

puesto que son cantidades fijas previament~ e~tablecillas en función de

la eficiencia o capacidad del trabajador; en realidad podría señalarse 

que estos salarios son los más frecuentes en el tratl3jo deportivo. 
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d) OBLIGACIONES DE LOS DEPORTISTAS PROFESlONALES Y DE LOS PATRONES.-

Lu mayoría de los autores, al definir "la obligac ió11 coinciden al -

señ::ilar que es una relaci6n jurídica por virtud dC' ln cunl un sujeto -

llamado acreedor está facultado para exigir de otro sujeto denominado-

deudor, unn prestaci6n o una abstcnci6n. 

Las definiciones modernas sobre la obl igoci6n hRn partido del con

cepto romano pero sustituyendo el término \'Ínculo jurldico por el de r_g_ 

lación jurídica. 

Aubry y Ro.u definen a la obligación como 11 La necesidad jurídica -

por cu:,· a virtud un::i pc•rsona se hny.'l con.strefü:b, con relación a otra, a

dnr, hacer o a no ~1accr .ilguna cosa" (:+1 J. 

Planiol da el mismo concepto anterior, pero sustituyendo el térmi

no necesidad juridicu por el r.le vin.:.ulo Je derecho. 

Para Bonecasc el derecho de credito 11cs una relación de derecho en 

virtud del cual el valor económico, o puramente social de una persona,

es puesto a disposici6n de otra bajo la forma µositiv.1 de una presta--

ción por suministrar, o negativa de una übstención por observar (48). 

Le\'Y üllmdn "caracteriza a la obligación como un--:l institución jurí 

dica que expresa 1..1 situaci6n respectiva de personas de las cuales una-

(47) Citado ¡xx Rafael P.oj:i.ro \'illcg.JS, G:qu>lio de furo:ho Ci,·il, 2a. Edicifo, T(JII) Tll 
F.ditorial libros de néxicn lc.:67, ¡ág. 8 

'!.S) Citado ¡xic Rafael Rojiro Villog,~s. Op, Cit. ¡:óg. 9 
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(llamada deudor) debe hacer beneficiar a la otra (llamada acreedor) de

una prestación o de una abstención y que corresponden bajo los nombres

dc crédíto y de deuda, al cleaiento particular del ;:cti\'O y pasivo cnjc.!!.. 

dratio por esa relación en el patrimonio de los interC'sados (49). 

Siguiendo el pensamiento del maestro Ernesto Gutiérrez y Gonzálcz

la obligación tiene una acepción más ampliu y así establece la defini

ci6n. 

"Obligación lato scnsu.- La obligación en sentido amplio es la ne

cesidad jurídico de cumplir una prestnción de carácter patrimonial (pe

cuniariü o moral) en fa\·or de un sujeto que y¡1 :,>:xiste." 

De ~ste concepto de obligacibn Lato Scnsu desprende dos especies-

que son la obligatoria en sentido estricto y el derecho de crédito o -

personal. 

"Obligaci6n: Stricto Sen su. - ~s la necesidad jurídica de conserva!_ 

se en aptitud de cumplir voluntariamente una prestación de carácter pa

trimonial (pecuniaria o moral) en favor Je un sujeto que eventualmente

puede llegar a existir." 

ºDerecho de Crédito o P~rsonal.- Es la necesidad jurídica que tie

ne una persona denominada acreedor, que 1 e pueda exigir una prestaci6n

de carácter patr1monia l (pecuniaria o moral ) 11 

(49) f.mesl.o Gutiérrez y Conzález.-furccro de las ÜJligac:ioncs, Ja. Edici6n, fditorial 
CJ.jic.a, né.xio 197ó, p3g.28 y 29 
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De las anteriores definiciones se infiere que la obligación consta 

de los siguientes elementos: 

a) SUJETOS 

b) RELACION JtJRIDICA 

e) OBJETO. 

LOS SUJETOS.-

Este elemento cstó. representado por dos o más voluntades jurtdicas 

ya sean de personas físicas o jurídicas, una que puede exigir y otra -

que debe cumplir. 

La que puede exigir es el llamad\1 sujeto activo y la que debe cum

plir es el sujeto pasivo de la obligaci6n; sin embargo, esto es cxcep-

cionalmcntc ya q11e en la práct:ica 1 en la mayorín de las obligaciones, -

nmbos sujetos ¡;uc:lcn exigir pero a la vez deben cumplir quedando única

mente pura los co11t ~·.-_¡.tos gro tui tos la característica de que solo un su

jeto es pasivc y el otru ncti\'0 1 es decir, solo uno contrae obligacio-

nes, Cd t...tnto \iUC el otro solo obtiene derechos o beneficios. 

LA RFJ,ACION JURIDl.CA. 

Como elemento de 1~1 oh] igación ha sido claramente expuesta por los 

out0re~ Alemanes reduce a ésta a la facultad que tiene el acreedor de-

11Poder exigir1
' a su th:ul.lvr que cumpla y la si tunción del deudor de 11de

ber cumplir con la prestación de su acreedorn, en otras palo.brn~. la r!_ 

laci6n juridica se reduce a un ºpoder exigir" y a un deber cumplir, "si 
tuación ésta que se criglolia bajo el vocablo -Schucld- 11

• 

Haftung viene a ser la concci6n del poder público para que se h:Jga 

efectiva la obli.gac:i6n cuando el deudor no la cumple voluntariamente,-
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pero esto no es yo elemento de la rclució1; j•1rl 11'! .. Ca ni de la obligación 

tampoco. La idea de acci6n judicial queda fuera de la obligación, ln-

acción posterior al nacimiento de la relación de derecho, no es elemen

to de el la. 

EL OBJ!:."fO.-

Según el Art te u lo 1824 del Código Civil, este elemento tiene tres

accpciones y son objeto de las obligaciones: 

a) La cosa que el deudor debe dar o entregar 

b) El hecho que el deudor debe cumplir relacionar o verificar. 

e) El hecho del cual el deudor debe abstenerse o no hacer. 

Por lo que se refiere a ln primera acepci6n o sea a la prestación

dc cosas, puede revestir diversas hip6tesis, el Articulo 2011 del Códi

go especifica: 

La prestación de cosas puede consistir: 

En la traslación de dor.i.nio de cosa cierta 

II En lu enajenación temporal del uso o goce de cosa cierta 

III En la restitución de cosa ajena o pago de cosa debida. 

Ahora bien, lo cosa que debe hacerse, para ser objeto de una obl i

gación debe reunir ciertos requisitos y ellos son los establecidos en-

el Artículo 1825 del citado Código. 
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l. Existir en la naturaleza 

2. Ser determinada o determinable en cuanto a su especie 

3. Estar en el comercio 

En cuanto a las prestaciones de hacer y no hacer éstas deben ser-

posi hles y licitas. 

El Artículo 1828 del Código estoblece que: 

"Es imposible el hecho que no puede existir porque es incompatible 

con una Ley de la naturaleza o con una norma jur1d ica que debe regirlo

ncccsarinmente y que constituye un obstáculo insuperable para su reali

zación". 

El Articulo 1830 señala: 

"Es ilícito el hecho que es contrario a las Leyes de orden público 

o a las buenas costumbres. 

El maestro ~ligucl Bermudez Cisneros nos dice que: 

ºEl hecho de ser patrón, lógicamente implica la automática acepta

ción de varias oh1igariont>s pAra CC'!1 sus t:-:-":.~:?dorcs. estas obligacio

nes a que ahora hacemos referencia 1 son !.ns impuestas por la Ley, es d~ 

cir, o.jenas a las que él en sus canlcter de Patrón contratante pueda 

contraer con cada uno de sus trabajadores (SO). 

(:O) ~liguel Pernulez Cisneros.- las Obligaciones en el [):,recJu del Tralujo, Editor.ial -
ránlems, M;.xico 1978, ¡úg. 93. 
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Ahor.a bi.en en el tf.ulo IV de Nuestra Ley Federal del Trabajo, que

corn"5pondc a los derechos y obligaciones de los trnbujadorcs y los pa

trones ven}mos lo referente u la contratación loboral común, considera

mos que es lo que se puede aplicar a la c:ontn1tación de.portivu y anali

:z.at"emos tntnbién las cbl.igacio~cs especiales que tícncn unos y otros en

el cupitulo especial de la materia deportiva. 

Articulo 132 .. - 11 Son obligaciones de lo!:i patrones": 

1~ Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo aplicubles o -

sus empresas o establecimientos. (es perfectamente aplicable a ma

teria contractual deportiva, s6lo debe decirse en lugnr .de establ~ 

cimientos, clubes). 

II Pagai- u los trabajadores los salarios e indemnizaciones, de confo!. 

mirlad con lns normas vigetttes en la empresa o establecimiento, (es 

una obligaci6n que constít.uye uno de los elementos del contrato,

pura el caso de los deportistas el pago puede hacerse según lo con. 

tratndo, y dada la diversidad en que se presta el servicio). 

III Proporcionar oportunomcntc a los trabajüdores los Úti 1 es instrumen 

tos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo, debien

do darlos de buena calidad, en buen estado y reponerlos tan luego

como dejen de ser eficientes siempre que aquellos no se hubieren -

comprometido a usar herramienta propia, el putr6n no podrá exigir -

indcmnizac.ión nlgunu. por el desR,asLc natural que sufran los Útiles 

instt'umcntos y matc.>rinles de trabajo {en cuanto se trat.a de la - -

práctica de un deporte cadn deportista tendrá sus implementos nec!t 

sarios, en ocasiones debe proporcionarse por el patrón, como uni-

formes etc., dependerá generalmente del deporte que haya de practi_ 
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carse, pues por ejei:lplo en el caso del boxeo, se pacta el uso de -

guantes de determinado material, de determinado peso, sancionados

incluso por las autoridades, estos deberán ser proporcionados por

el promotor patrón). 

IV Proporcionar local seguro para la guarda de los instrumentos y úti 

les de trabajo pertenecientes al tn~bajador, siempre que deban pe.r. 

manecer en el lugar en que prestan sus servicios, sin que sea líe.!. 

to el patrón retenerlos a tltulo de indemnización, garantía o cual 

quier otro.- El registro de instrumentos o útiles de trabajo debe

rá hacerse siempre que el trabajador lo solicite (se aplica en - -

cuanto al trabajo deportivo y es que los jugadores, para el desa-

rrollo de su actividad, necesitan generalmente usar un uniforme, -

por lo que necesitan locales adecuados y seguros para guardar sus

per;enencias en tanto desarrollan ya sea la práctica o el juego -

mismo). 

V Mantener el número suficiente de si !las, o asientos a di.sposici6n-

de los trabajadores en las casas comerciales, oficinas, hoteles, -

restaurantes y otros centros de trabajo análogo. La misma dispos.1. 

ci6n se observará en los est:Jblecimientos industriales cuando lo -

permita la naturaleza 'del trabajo, (son cuestiones que se aplican

cam se indica por el propio precepto según la naturaleza del trabi!_ 

jo). 

VI Guardar a los trabajadores la debida consideración, absteniéndose

de m::il trato Je !Jalabra o de obra (es una obligación por demás V!!_ 

ledera, ya que se trata de la dignidad de las personas, trabajado

res, que no debe ser atacada, en cuanto a la materia deportiva de-
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ben de aplicarse las consideraciones sobre todo por el desgaste de 

energia que generalmente se tiene por parte del deportista). 

VII. Expedir cada quince días, a solicitud de los trabajadores, una - -

constancia escrita del número de! días trabnjados y del salario re

cibido (es una obligación del paLrón pero coru.licionada a la solicj_ 

tud de los trabajadores. en el caso de la rnateria doporti,·a, cree

mos que nunca se ha llegado a sol ici tr el cumplimiento de ésta - -

obligación al patrón). 

VI.11 Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de la empresa, -

dentro del término de tres días, una constancia escrita x-elativa a 

sus sex-vicios (en el caso de la actividad dcfOrtiva, generalmente

se conoce por todo el público los servicios que pn~sta y la forma

en que lo hace). 

IX Conceder n los trabajadores el Ue:·.;,o nf'cesnrio ¡,,H<l el cjercicio

del voto en las cleccionrs populares r pdra el ejercicio y cumpli

miento de los ser\'icios de los jurados electorales y censales a -

que se refiere el nrtículo 5 de la Constitución, cuando esas acti

\'idades daten cumplirse rlentro c:lc sus horas de trabajo. (no tiene -

aplicación en materia deporti\'a pues generalmente los deportistas 

tienen tie-mpo suficiente para el cumplimiento de éste tipo de obl.:!_ 

gacioncs) 

X Permitir a los trabajadores, faltar a su trabajo pnra desempeñar-

una comisión accidental o perr.1anente de su Sindicato o Estado, - -

siempre que avisen con la oportundiad debido y que el número de --
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trab3jadorcs comisionados no sea tal 1 que pcr judiquc ln buena mar

cha del establecimiento. El tiempo perdido podrá descontarse nl -

trabajador a no ser que lo compense con un tiempo igual de trabajo 

efecti\·o, cuando 1a Comisión sea de car.Jcter pcrwancnte, el traba

jador o trabajadores podrán voh·erse n1 puesto que ocupaban, con-

ser\'ando sus derechos, sic;npre r cuando rcgresP n su trabajo · en -

el término de seis años. Los sustitulos tendrán el carácter de iE_ 

terinu.s, cunsidcrJ.nJolus c0;;1u de ¡;L1nt.J. dcsp:..;és c!e seis ufJ.os. 

XI. Poner en cor.ocimiento del Sindicato Titular del Contrato Colectivo 

y de los trabnjadores de la categoría inmediata inferior, los puc2,_ 

tos de nueva crt:¡:¡r.iún, las vacantes definitivas y las tcmporales

quc deben cubrirse. Cfo se aplica en materia de contratación de-

portf\·a). 

XII Establecer y sostener las escuelas "Articulo 123" Constitucional -

de acuerdo con lo que dispongan las Leyes y la Secretarla de Educ!!_ 

ci6n Pública (No tiene aplicación en cuanto a contrataci6n deporti. 

Ya). 

Xlll Colaborar con l:Js autoridades del trabajo y de ~ducación de confo.!_ 

midad con las Leyes y Reglamentos, al fin de lograr la alfabetiz,EL 

ción de los trabiljadores. (esto tienC' una ciertá operancia en 

nuestro deporte 1 baste recordar en caso de algunos boxeadores, a-

los que permitían trabajar, boxear hasta que no supieran leer y e.§_ 

cribir con ln alfabetización de los trabajadores. se crea una ma

yor protección para los mismos y una mejor forma del desarrollo de 

sus funcione$). 
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XIV Hacer por su cuenta cuantlo empleen más de 100 y menos de mil trab.Q.. 

jadores, los gastos indispensables para mantener en forma decorosa 

los estudios tócnicos, industriales o prácticos en centros especi.!: 

les nacionales o extranjeros de uno de sus trabajadores o de uno -

de los hijos de éstos, designado en atenci6n a sus aptitudes, cua

lidades y dedicaci6n, por los ndsmos tro.bnjadores y el patr6n, - -

cuando tenga a su servicios m...'is de mil trabdjadores deberá sostc-

ner tres becarios en las mismas condiciones señaladas. El patr6n

podrá cancelar la beca cuando sea rcprobi.1dO el becario en el curso 

de un nño o cuando observe mal;.i conducta, pero en estos casos deb.!:., 

rá de ser substituido por otro. Los becarios que hayan terminado

sus estudios, deberán prestar sus sen•icios al patrón que los hu

biera becado, durante un año por lo menos. (no t..iene una aplica- -

ci6n directa a nuestro contrato deporti\'0 1 aunque se observa que -

algunos clubes, teniendo en cuenta la importancia de las técnicas, 

manden a sus dirigentes o algunos jugadores a cursos especiales y

en ocasiones al e~tranjero para que perfeccionen su especialidad). 

Esto más que una obligación, presenta un beneficio para el patr6n

pues sobre todo en el aspecto deportivo, mientras más aptos sean -

los participantes en algún evento, mayor afluencia de público ten

drán y marorcs serán las utilidades, ahora que también el trabaja

dor se beneficia, pues independientemente de que puede tener mayo

res percepciones aumenta su capacidad y su cultura. 

XV Organizar permanente y pcriodicamente, cursos y enseñanzas de cap,!!_ 

cltaci6n personal profesional o adiestramiento para sus trabajnd.2. 

res de confonaidad con los planes y programas que de co=:ún acucardo 

elaboren con los Sindicatos o trabajadores informando de ellos a -

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, o a las autoridades

de los Estados, Territorios y Distrito federal s Estos podrán im

plantarse en cada empresa o para varias, en uno o varios departa-

Página 108 



m('ntos o secciones del mismo, por personal propio o por profesores 

técnicos especialmente contratados, o por conducto de Escuelas o-

Institutos especializados o por ulguna otra r.iodalidad. Las autorJ.. 

dndes del trabajo vigilnrún la ejecución de los cursos o cnse1lan-

zas ten cuanto se refiere a algunos deportes, por ejemplo beisbol, 

futbol, el manager o director técnico serán instructores permanen

tes, esto no sólo por obligación, sino por conveniencia del mismo

patrón, se dá esta situación por la naturaleza misma del trabajo.

pues es en beneficio del espectáculo con los beneficios inherentes 

a esta cuestión). 

XVI Instalar, de acuerdo con los principios de Seguridad e higiene, -

las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares en que deban eje

cutarse los trabajos. Instalación y manejo de maquinarias de las

mismas, drenajes, plantaciones en regiones insalubres y otros cen

tros de trabajo, adoptarán los procedimientos adecuados para evi-

tar perjuicios al trabajador 1 procurando que no SL'. dcmrrollen en

fermedades epidéoicas o infecciones y orgrinizando el trabajo de m.2_ 

do que resulta para la salud y la vida del trabajador, la mayor g!!_ 

rantia conpatible con la naturalc1a de la empresa o establecimien

to (tiene una aplicación relativa, pues en los clubes o en las ac

ti\'idades dep::irtin1s profesionales generalmente C"xisten cuerpos mé

dicos constantes, pero de las medidas higiénicas no tenemos ni que 

decir, ya que cada patrón, club, empresa, etc., tendrán que tener

inst~1laciones apropiadas que conser\'en la salud del trabajador de

pvrti~l~•). 

X"\11 Ohscrvar las medidas adecundas y las que fijen las leyes para imp~ 

dir accidentes en el uso de la maquinaria, instrumentos o material 

de trabajo y disponer en todo tiempo de los medicamentos y materi.!!,. 
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les de curación indispensables a juicio de las auturidadcs que co

rresponda, i,<lra que oportunamente y de una manera eficaz, se pres

ten los primeros auxilios, debiendo <lar rlesdc luego, aviso a la ªE.. 

toridad de cada accidente que ocurra (se relaciona con el comenta

rio anterior). 

XVIII Fijar y difundir las disposiciones conducentes de los reglamentos

de higiene y seguridad en lugar \"isi ble de los estnblecimicntos y

lugares en donde se preste el trabdjü (deben de tenerse en cual- -

quier instalación pnra que los aparatos que son necesarios para la 

higiene y la seguridad cumplan con su cOiaetido, si se aplic3 en la 

relación laboral deportiva). 

XIX Proporcionar iJ los trabajadores, los medicamentos profilácticos -

que determine la autoridad sunit<.nia en los lugares donde existen

enfermedad1;~s tropicales o endémicas o cuando exista peligro de epi 

demia (oplicación correspvndiente en mute ria de deportes). 

XX Reservnr, cuando la población fija de un centro rural de trabajo -

exceda de doscientos habitanes, un -:Sf'3Cio no uenor de 5,000 me -

tros cuadrados para. el establcct::!ie;n;,.o de mcrc.ados públicos, edifj._ 

cios para los servicios municipales ~· centros recreativos, siempre 

que dicho c11ntro de trabajo esté a una di~tancia no menor de 5 kms 

de la población más próxima (no se dpl i.:.a e:-. ::::~t!>ri f\ deportiva). 

XXI Proporcionar a los Sindicatos, si lo solicit3r •• en los centros ru

ri:lles de trabjo. un lugnr que se encuentre desocupado para que in~ 

talen sus oficinus. cobr.:mdo la renta correspondiente, si no exis

te local en las condiciones indicadas, se podrá emplear pt.!ra ese--
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fin cualquiera de los asignados para alojamiento de los trabajado

res (no tiene aplicación en materia del deporte). 

XXIl Hacer las deducciones que soliciten los Sindicatos de 1.:..s cuotas -

sindicales ordinarias, siempre que se compruebe que son las previ~ 

tas en el Artículo 110, Fracción 6a. (se refiere a las previstas -

en los estatutos de los Soindicatos 1 no se apli<:=a por el momento a

la actividad profesional dcporti\·a). 

XXIII Hacer las deduciiones de lüs cuotas para la cons.titución y fomento 

de Socicdndes Cooperativas y de cajas de ahorro, de conformidnd -

por lo dispuesto en el Artículo 110 Fracc 6a., sea que no exceda-

del 30% del sobrant~ ~c.l sueldo mínimo (puede tener una cierta 

apl~cación en materia deportiva, pues tenemos un ejemplo de un - -

Club de Futbol, que pertenece a una cooperativa el Cruz Azul, pero 

esto es diferente del espíritu de la Ley), 

XXIV Permitir la inspección y vigilancia que las autoridades del traba

jo practiquen en su establecimiento para cerciorarse del cumplí- -

miento de las normas de trabajo y darles los informes que a ese -

efecto sea indispensable, cuando lo soliciten, los patrones po- -

drán exigir a los inspectores o comisionados, que les muestren sus 

credcncials y les den a conocer las in.struccloues que tengan (pue

de tener aplictlción en la contratación de los deportistas profcsi-2_ 

na les). 

XXV Contribuir al fomento de las actividades culturales del deporte e!!_ 

tre sus trabajadores y proporcionarles los equipos y útiles indis-

Pagina 111 



pensables. (Es una disposición por demás inL~:!re:._-.~nte, pues como -

tenemos aseverado, el deporte es una actlvidad por dcmús benéficn

pues además de proporcionar salud y bienestar físico, acarrea su -

práctica, una situación de mejoramiento mental y un desahogo que-

proporcionará al trabajador una mayor disposición en la realiza- -

ci6n de sus tareas cotidianas en cuanto <: la aplicacjón que en es

te caso se dá a los trabajadores deportistas, cJ patrón está obli

gado a proporcionar y fomentar acth·idades culturales). 

Articulo 300.- Son obligaciones especiales de los patrones: 

I. Organizar y mantener un sen·icio médjco QUf.' practique rt:conocimie!!. 

tos periódicos. 

II Conceder a los trahaj.:idores un día de descanso a la semana. 

Articulo 71.- En los reglamentos de ésta Ley se procurará que el -

dia de descanso sea el domingo. 

Los trabajadores que presenten servicio en día domingo, tendrá de-= 

recho a una prima adicional de un \•eintidnco por ciento, rcr lo nmos ~2. 

bre el sal<Jrio de los díns ordinario¿, <li; trabajo. 

En cuanto a los servicios médicos, se dá por la naturaleza misma -

de la prestación del servicio, ya que el trabajarlor constantemente su-

f re di:? desgaste físico, por lo que necesita de una vigilancia médica -

constante, además de que debe isncribirse a los trabajadores deportis-

tas en el I.H.S.S. y sí el patrón no lo hace, ellos pueden ir a inserí-
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birse, sobre todo los profesionales deportistas que firman contratos -

por una o varias temporadas; en cuunto al día de descanso, nuestra Ley

establece que se procure sen el domingo y que en cuanto no sea ese <lia

se pague un sobresueldo al que preste servicios en domingo, el Art-icu-

1o 300 excluye de ésta obligacion al patrón deportista en raz6n y moti

vo de que, generalmente, es el día domingo el que se utiliza para la 

rcalizaci6n de algunos eventos por razones por demás obvias, pués es el 

dia que descansa la mayoría de las personas y consecuentemente el dia -

que en m:.lyor nú11ero pueden asistir a presenciar algún espectáculo,; sin 

embargo, esto no libera al pattrón de proporcionar al trabajador depor

tista un dia de descanso, que será el que se fije aún siendo entre sem!!._ 

na, es decir, ::;e Litrnc ésta disposición por ln nnturalcza misma de la-

prcstaci6n del servicio. 

Tenemos una legislación especial en materia deportivo 1 que debe ª!!!. 

pliarse, para poder proporcionar al trabajador deportista, una mayor 

protección y así mismo regular de mejor manera el actuar del nptr6n. 

Articulo 134.= Son obligaciones de los trabajadores: 

Cumplir con las disposiciones de las normas de trubajo que les - -

sean aplicables (no necesita comentarse). 

II Observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden las au

toridades competentes y las que indiquen los patrones para la SC&!:!, 

ridad y p1otecci6n personal de los trabajadores. (bien, pues si es 

obligut_or 10 µ1ra los r.-:itrcncs prop:irciC'l"l<ir to::10S- los iJ:lllarcntos µ:ira asegurar la

higienc es taribién cierto que los tra'OO.}-w:Jores deberán respetar lo que se-
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les indique a este respecto para no incurrir en un perjuicio para

ellos mismos, completamente aplicable a la materia Jcportiva y con 

mayor \'Chcmenciu, ya que deben estar los deportist<.\S cási sicmpre

bajo vigilancia médica 1 es decir, tienen que apegarse más a las -

disposiciones indicadas para conservarse en 6ptirnas condiciones fi_ 

sicas que les den como resultado un mejor desarrollo tle sus activi 

dad es laborales). 

III Desempeñar el servicio bajo la direcci6n del patrón o de su repre

sentante, a cuya autoridad estnrán subordinados en todo lo concer

niente al trabajo (sin comentario). 

!\' Ejecutar el tra~rnjo con la intensidad, cuidado y esmero apropiado

)" en la forma tiempo y lugar convenido (es unn obligación perfect.!!_ 

mente acorde con la realidad, pues es en sí, la prestación del se.!. 

vicio, el trabajador debe cumplir de la mejor [orma que le sea po

sible con su trabajo, para así poder exigir los derechos correspo.!!. 

dientes, en el caso de los trabajadores deportistas, mientras mejor 

curlr,L1n con su tr<lb3.jo, mientras más empeño pongan en la claboro.-

ci6n de su actividad 1 más probabilidades tendrán de obtener los -

premios extras y de ser objetos de aumentos de salarios y de nuc-

vas contratac:i enes. 

\' Dar .;\lso inu,dldlv ol pot1·ón, sahu Cd5<' fvrlui Lo o fuc1za mayor, 

de las causas justificadas que le impidan concurrir a su trabajo.

(tiene una perfecta aplicación a la materia deportiva, aunque genE_ 

ralmente el no acudir n prest.ur el servicio se debe a lesiones, ya 

sea producidas en los entr~namicntos o en el desarrollo de los ju!:_ 

gos, por lo que los patrones automáticamente estan enterados, des-
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de luego si existe otra incapucidad o impedimento debe avisarse al 

patrón, para que se tomen lns medidas adecuadas). 

VI Restituir al patr6n los materiales no usados y conservar en buen -

estado los instrumentos y útiles que les haya dado pura el trabajo 

no siendo responsables por el dPtcrioro que origine el uso de es-

tos objetos, ni del ocasionado fortuito, fuerza mayor, o por mala

calidad o defectuosa construcción; (en el caso de los deportistas

se ha dado en usar, sobre todo en los entrenamientos uniformes en

los que se marca "propiedad de tal club11 esperemos que la propic-

dad se refiera sólo al uniforme, pues si no, que barbaridad; por -

otro lado, cuando se desarrolla el trabajo en instalaciones deter

minadas, si se debe procurar por la persona que labora, consen•ar

las de la mejor forma posible) 

VII Observar buenas costumbres durante el servicio (esta es una de las 

obligaciones que en el cnso de los trabajadores deportistas deben

determinarse más explícitamente, ya que el deportista desarrolla -

el trabajo en equipo o individualmente, pero generalmente contra -

algún otro contendiente, raz6n por la que debe observar buenas co~ 

tubres además se encuentra actuando cási siempre a terceros (públ.i 

co). 

VIlI Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuando por

siniestro o riesgo inminente, peligren las personas o los intere

ses del patr6n o de sus compañeros de trabajo. (tiene en las medi

das requeridns, cierta aplicaci6n en materia de por Liva, se han da

do casos por ejemplo en materia de automovilismo el auxilio de CO.!!!. 

pañeros de profesión accidentadns 1 no importando en ocasiones, la

descalificación de la persona que auxilie o el perjuicio que le p~ 
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diera ocasionar la pérdida de tiempo, pero se atiende al maror - -

bien a proteger, es decir es m!:ts importante proteger la vida o la-· 

seguridad de las personas que obtener un triunfa dcprotivo). 

IX Integrar los organismos que establece 1a Ley. (en el caso tic nue2 

tros trabajadores deporti.stas hemos avunzatlo mur pnul;J.tinamente en 

cuanto a organizncíón para la defensa de sus h1tercsfJs laborales.

y tenema~ el nntec~dentc en mHteria Lle futbo1 ¡:;(.' lo qlle quiso ser 

un Sindicato, desa(ortunndnmente el no interés de muchos de los -

profesionales del futbol y la aposic i6n ton radical de los ducños

de los equipos, no hjcieron posible que el Sindicato se constituy~ 

rn, inclusive algunas de las pcrsonu~ que intervinieron en este m~ 

vimicnt.o jui-ldlc.o-Jaboral, fueron relegados y se les sancion6 cási 

a tod('•,; con bloqucnrlos en cuanto u no dcjnrlos actuar en níngún-

equi'~io1 c.uesti6n con visos de antijuridicídad marcada, ya que con!! 

ti;ucionalmentt:? se establece que se puede dedicar a cualquier tra

bajo u oficio que le acomode siendo lícito, por otro lado se esta

ba violnndo el derecho que los trabajadores tienen para libremente 

pertenecer o formar un Sindicato que sin·a para la defensa de su.s

intereses; por desgrncü1 1 nucstrns autoridades no intervinieron y

se di6 al traste con una situaci6n que en mucho hubiera mejorado-

nuestro deporte a ni vcl profesional). 

X Someterse a los reconocimientos médicos preYistos en el reglamento 

ínterior- y de:::!:.::; nonr.as ,·igcnt~:;. en l;:i eriprcsa o establecimiento,

para comprobar que 11u ;i.:;.<lccen ale.una incapacidad o enfermedad de-

trabajo, contagiosa o incurable. (es una obligación por demás nece 

saria pan'! los deportistas, ya que el desarrollo de su func.i6n de

pende principalmente }' directamente de la buena salud que tengan,

por otro lado, es una obligación especial del patr6n de los depor-
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tistas tener un servicio médico que examine periódicamente ;::: los -

trabajadores de un cxámen médjco pre\·io u cada pelea, OOanls ,¡,~ los 

que se hicieren necesarios dcspu6s de la misma, pues hi.i)' que nten

der principalmente a ln conservación de la vidn y a la conserva- -

ción de la integridnd física de lns personas • 

XI Poner en conocimiento del patr6n, las enfermedades contagiosas que 

padezcan, tan pronto como tengan conocimiento de las mismo.s. (en -

cuanto el caso de los deportistas aparentemente debe ser fácil de2, 

cubrir cualquiera de estas enfermedades y a través de los reconoci 

mientas médicos periódicos que dentro de lo es ti pu lado deban efec

tuarse, pues debido a la naturaleza de la prestación y al contacto 

constante con sus compañeros o contrincantes sería muy peligroso-

que nlguna persona con alguno de los padecimientos scfialados, si-

guicra actuando, pues pomiria en peligro su integridad y la salud

de sus compañeros y contrarios, ahora bien, en el caso de que no re 

aprecinró. a través de los reconocimientos médicos habituales una-

alteración en la salud peligrosa para la persona y para los demás

en el rno~ento en que se conozca por parte del trabajador, deberá-

avisar al patrón, para que ~e tomen lus medidas que el caso rcqui~ 

ra y se prevenga médicamcntc a los demás compañeros) 

XII Comuncíar al patrón o a su representante, las dcfícicnci.ns que ad

viertan, a fin de evitar dafios o perjuicio a los interesados y vi

das de sus compañercs de trab:ljo o de los patrones (entendemos que 

se trata de conservar tanto de instalaciones lü producción, el de

sarrollo de las acti. vida des en un plano de normCl 1 irlnd que redunde

en beneficio del patrón y del mismo trabajador; apl icoble en cuan

to sea posible a la materia laboral deportiva). 
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XIII Guardar escrupulosament'e los secretos técnicos, comerciales o de -

fabricación de los productos a cuya elaboración directa o indirec

tamente, o de los cuales tengan conocimiento por razón de trabajo

que desempeñan, así como de los asuntos administrativos reserva-

dos, cuya divulgación pueda causnr daños a la empresn (en rnateria

deportiva no se elabornn flt'Ot·.ucto .... , ~0 presta el servicio, se gas

ta energía y no se produce bien r..;J.terial alguno, por lo que no es

aplicable a nuestra matcric.). 

Se estabJ~ .. cen asi mismo por nuestra Ley Federal del Trabajo, obli

gaciones espcc:iales para los deportistas profesionales, el Artículo 298 

consignr:: 

Artículo 298 .- "Los deportistas profesionales tienen las obligaci.2_ 

nes especiales siguientes: 

Someterse a la disciplina de la Empresa o Club. (aquí se está ya-

cambiando la "Subordinación" por el sometimiento, este sometimien

to señalado es en cuanto a la dirección )' orientaci6n que se dará 

por la personn c:ue corresponda sobre la forma en que se tiene que

hacer la prestación del servicio, además implica obedecer y ac<.itar 

lf15 t!is;..t).sicloiies que se tengan en cuanto ri otros ~spcc..Lu.s, que se 

dan por la naturalr-z.a misma de la prestaci6n del ser\'icio. 

11 Concurrir a las prácticas de preparación y adiestramiento en el l,Y. 

gar y a la hora señalados por la empresa o club y concentrarse pa

ra los e\·cntos o funciones (la concurrencia a las practicas tienen 

un sinnúmero de utilidades, en ellas se adquieren los conocioien--
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tos que han de aplicarse a la hora de la celebración de los parti

dos o eventos a celebrarse, se adquiere también la condición ["isi 

co. necesario. para ellos, pues en cuanto mejores condiciones íisi-

cos se tengan, se estará en aptitud de prestar un mejor ~ervicio,

con las ventajas q uc esto representa para todos, también se adquiE_ 

ren Las pr5.ctica~, un mejoramiento psíquico .indi.viduul o de grupo 

cuyas repercusiones se tendrl1n en la cclcbrnción de los eventos; -

por lo que respecta a las concentracioens, se deberá tener cuidado 

de que no se a[ecte sobre todo a la cuestión psíquica de los trab~ 

jmlores pues concentraciones largas perjudican a los individuos -

tanto fisico como mL'ntalmcntc, pues pueden constituir en ciertos

casos una coartación de la libertad, que dc\·endró en el ánimo c\cl

profesionista, claro que debemos aclarar que no se tiene una madu

rez completa ni un scntit.lo de la profesionalidad por lo que en oc!!_ 

sienes debe concenLrarsc n los jugadores, para evitar des\'inciones 

de la conducta, qui.:- l:Stnnfto libres pudieran tener, con la buja re

sult."ante de estcs hnc0res, :0r lo que debe atenderse a la forma-

cibn que sus gentes t~ para programar debidamente las concen

traciones y éstas tengan los resultudos deseables. De la misma m_!! 

ncra no se debe propasar 1.n 'Práctica, pu~s un sohreentrenamiento r~ 

duce 1~ cap3cidad de nctuar, con la correspondiente ffidla actuación 

de l r. persona) 

III Ef Pctllor los vinjes para los eventos o funciones de conformidad -

con las disµosit.:iunes de la empresa o club, loti gastos de tnmspo!_ 

taci6n, hospedaje y alimentación serán por cuenta de la empresa o

club y (en cfa;i todos los casos de clubes, estos cuentan con tran~ 

porte, pues seria inconveniente que cada persona viajara como me

jor pudiera, asl se evita que se llegue retrasado, cansado, etc.,

en tanto que si se viaja en ct.mjunto. se hospeda en el mismo lugar 

etc. se tendrá una mejor organización y se podrá brindar mejor es-
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pectáculo, ahora bien, cuando se trata de trabajadores que indivi

dualmente desarrollan su labor, estos se obligarán a estar con an

ticipación a la celebraci6n del evento, cumplirán con su actuaci6n 

se les pagará su salario y quedarán desJ i~n<los de la empresa, par

lo que creo que en estos casos la ~presa no está obligada a pagar 

los gastos de transporte ni alimentaci6n, serla conveniente ampliar 

esta fracción par:J normar en form<i general la actunción de los de

portistas profcsionalus que actuen individualmente (toreros, teni~ 

tas, boxeadores, etc.). 

IV Respetar los reglamentos locales, nacionnles e internacionales que 

rijan 111 práctica de los deportes, (esto tiene que ser asi, pues -

de no respetarse los reglm .. 1entos, se estará haciendo todo menos d~ 

porte, pues ya dejamos apuntado el deporte es un juego organizado, 

adt;mós, cada localidad o inclusive dependiendo de las diversas ca

tegorias se puerlen tener reglamentaciones diferentes). 
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CAPITULO IV 

RELACIONES COLECl'IVAS DE TRABAJO DE LOS 

DEPORTISTAS PROFESIONALES 

n) LA SINDICACION DE LOS DEPORTISTAS PROFESIONALES 

En una sociedad en la que existe una acumulaci6n de capital, cuan

do los poseedores (en ocasiones detentadores) de la fuerza económica -

tienen cada día más poder, al grado de llegar a poneren1 peligro hasta -

la estabilidad politica de los paises mús (ucrtes del mundo, los que a

ellos se oponen tanbién tienen necesidad de encontrar formas que les -

permitan la defensa de sus intereses y de su vida misma, amenazada de -

auto-destrucción por medio del agotamiento en el trabajo. 

La Sociedad capitalista desde el punto de vista unicamcntc econ6mi 

co, tiene como mira, la concentraci6n de la riqueza, es decir, que cada 

vez sean menos los que disponen del capital y cada vez sea más su fuer

za dentro de la sociedad; pero esta situación tiene una repercuci6n so

cial; la defensa de los que dependen del capital sin ser capitalista,-

los que prestan su único patrimonio; LA FUERZA DE TRABAJO. para que el

capitul acrecente coda vez su utilidad; los trabajadores que han encon

trado en su agrupamiento en los sindicatos, la íorma de oponer una fue.r. 

za más o memos nivel<lda a la fuerza econ6mica; pero no es Únicamente e.§_ 

te grupo social el que se tiene que defender. el Estado tambi.én expide

en cada caso, leyes de protecci6n para el propio Estado 1 amenazando en

su organizaci6n y sisterr.a por la fuerza del capital acumulado (51). 

Los trabajadores, par.a oponerse a ese sistema de dominación inte--

(51) }!igtcl ,nr:tm }bller y Adolfo Vázquez Rmero, OJ, Cit. ¡ág. n 
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tran los sindicatos, órganos de dcfcnsn pcriniti<los y hasta reglamcntn-

dos por el Estarlo, que tiene en su cxistencin un medio paru equilibrar

e! jeugo democrático ec)\rlftlrondo en cierta medida, los juegos d(~ los (os_ 

tores de la producción. 

Ahora bien lQué es en rcnlidad un Sindicato'!.- La Ley Federal del

Trab..JjO los define en su Artículo 356, como A~.;ociación de Trabajadores

º Patrones, constituidos para el estudio, mejoramiento y defensa de sus 

intereses. 

Puede considerarse que son iguales en su E!sccncin los Sindicatos -

de obreros y de patrones yn que ti cnen como mira y objcti vo principal 1 -

cl defende1 sus respccti vos intereses, aún cuando éstos sean conLrddic

torios. 

Abellfm García afirma que la palnbra Sindicato, riroviene del grie

go "SUNDIKEº que significa justi.cia comunitaria. Agrega que la pnlabra 

sindical se utiliza ¡wr pr imc :a vez en el año 1810, para denominar org_Q_ 

nizaciones patronale~ en una Federación parisiense de nombre "cro..'TibreS-JI_l 

di cale du batiment de la sainte chapcllC' (52). 

Guillermo Cabanclla sostiene que Sindicato es ,,Toda unión 1 ibre de 

personas que ejerzan la mismrJ prufcsión u ofirin o profesiones u o[i"":."-

clos conexo::i, que se cosntituyc> con carácter permanente cou tÜ objeto -

de defender los intereses pro(esionales de sus integnmtcs, o ¡.iara r.ieJ.2. 

rar sus condiciones económicas y soc in les ( 53). 

(52) c.rrcía Atcllnn Inuwucción al furccho Sindical. citado ¡>X Nestor de lluon Loumo 
"" jh_"ChJ del Traoojo 1. l. &!. Foufu S.A. !'r>d.CO, ¡-<\g. 677 

(53) Guillenro Cabonelns.-l\>rah0 Sindical y Cor¡<>ratho, Fii. Atalaya, lluaJOS Aires 1946 
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Ncstor de Buen lozano nos dá la siguiente definici6n, "Sindicato-

es la persona social, libremente constituida por trabajadores o por pa

trones para la defensa de sus intereses de clases" (54) 

Señalando que los Sindicatos tienen como misión el estudio, mejor.2_ 

miento y defensa de sus respectivos intereses, como expresa la Ley, co

mentaremos únciamente que la base fundamental de la organización no de

be ser la actividad politica, pero en un país como el nuestro, que ape

nas está llegando al estadio político que permite la existencia de una

democracia, donde el criterio es realmente escaso, la politización de -

las masas podríamos decir que está apareciendo desde pocos años acá, -

fué y se puede decir que es, el Sindicato, la célula principal para la

instru:ción Je partidos políticos. 

Estableci.endo que el Sindicato tiene una existencia legalmente au

torizada, aún con deterr.ünadas taxati\'as, diremos que se trata del rec~ 

nacimiento del derecho de Asociación }' que su vida interna, su democra

cia y autonomía respecto de los órganos del Estado, está garantizada y

es plenamente respetada por las autoridades. 

Siendo los deportistas profesionales parte integrante de la socie

dad. estando reconocidos por la Le}' Federal del Trabajo como trabajado

res especiales, es lógico desprender dé ello que tienen el derecho para

asociarse r formar sindicatos de su esr1...:ialidad tanto más que dentro-

de la reglamentación específica de ellos, no existe prohibición o taxa

tiva para estudiarlos y parn mejorar. 

Pero la sindicalización que es un derecho, requiere en sl mismo, -

(54) Néstor de Buai lozano a,. Cit. ¡ág. 6S:l 

Págin.:i 124 



la existencia de determinadas condiciones en aquellos que se organizan, 

no basta la simple manifestaci6n de que tienen la voluntad de agremiar

se, sino que debe existir una preparación psicológica y moral de donde

pueda partir tal voluntad. 

La forma de especialidad dcporth·a que en lo general permite la 

aparición de destacados jugadores, de "estrellas" o simplemente deja la 

posibilidad n cada uno de los deportistas de llegar a serlo o de consi

derarse así, produce en el jugador, en forma bastante general, una idea 

de individualidnd del todo a.jen3 a la uni6n y comunidad de intereses;-

falta el espiritu de clase y en esas condiciones la posibilidad de pre

sentar un frente común a través del sindicato desparece y la organiza

ción es mini.ldíl y pierde fuerza. 

Establecido que los deportistas profesionales son trabajadores y-

que por consiguiente gozon de todos los derechos de estos, inclusive el 

de asoriociOO profesional, esto es, que pueden legalmente contituir un-

sindicato, veremos si acaso estos organismot" de estudio y defensa de 

sus intereses deben de tener algunas particu luridades en especial. 

El Sindicato es una Asociación humana con vida jurídica y conse-

cuentem~nte su constituci6n está condicionada a la satisfacci6n de di

versas condiciones o requisitos legales ( 55). 

Dese luego los requisitos de forma, es decir 1 tener el número ade

cuado, no menos de veinte miembros, el acta constitutiva, los estatutos 

preparados conforme lo establece la Ley Federal del Trabajo; pero sien-

(55) furique Tapia ,\ranla,-rerecro Procesal de Tralnjo, fu. Eilicifu, Eilitorial Vclux S.A 
flfudco 1978, ¡:ég. 122 
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do trabajadores especiales (..debe entenctersc que su ilgrupación también -

debe tener alguna forma especial? 

El Dr. Mario de la Cueva nos dice que los rcqldsitos para la cons

tituci6n de los Sindicatos son: 

1. Requisitos de fondo. 

Estos tienen su fundamento en el Articulo 356 de la Ley Federal -

del Trabajo que a la letra dice "Sindicato es la ,\sociaciún de Tr!!_ 

Lajadorcs o patrones~ constituida para el estudio mejornmiento y d~ 

fcnsa de sus res pee ti vo~· interi:SL'S11 Mario de la Cueva hace und o.E_ 

servación acerca de la nsoci;;ición en el sentido de que debe consti 

tulrsc precisamente por trabajadores o patrones, luego entonces, -

si las peronas que constituyen una asociación no son trabajadores

º patrones, podrá ser una asociación Ci\'il o mercantil 1 pero no un 

sindicato ( 56). 

Retomando neu\'amente el contenido del Artículo 356 de nuestra Ley

Labornl, observar.ios que de su lectura se desprende que la clase -

trabajadora para analizar las condiciones de trabajo que afecta a

la comunidad a la que pertenece, estudiándolo y según las circuns-

tnnc1as, mejon-uu.: > Lis cc;¡;:!icione~ •le ~1.1s miembros, y por último -

dcfenCiendo su:::. intereses de trabajo. 

2. Requisitos en cuanto a las personas.-

El :\rtículo 364 de la Ley Federal del Trabajo establece: 11 Los Sin

dicatos deberán constituirse con veinte: trabajadores en servicio -

activo o con tres patrones, por lo menns 11
• Para la dcterminación-

(:6) }brio de ln Cu..'>\~d.-~ ?-b....:iaID.J del Trntujc T. a. F.J.i. Pvrrfu. S.A. ~Crico lSúJ 
rég. 416 
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del núrero mínimo de trabajadores, se tomará en consideraciÓh aque:....

llos cuya relación de ti·abajo hubiera sido rescindida o dada por-

terminada dentro del pcri6do comprendido entre los treinta. dia.s ª.!!.. 

teriores a la fecha de presentación de solicitud de registro del -

Sindicato y la que se otorgue a este. 

3~ Requisitos formo.les. 

No es posible conccbi r a un Sin<ll cato sin las formalidades que ex.!. 

ge la Ley, de ahí que el Artículo 365 señale: 11 Los Sindicatos de-

ben registrarse en la Secretaría del Trabajo y Prevísi6n Social en 

los casos de competencia federal y en las Juntas de Conciliación y 

Arbí trajt:? ere ~l)S de competencia local a cuy(, ..:fecto remitirán por

duplicado: 

I. Copia autorizada del act;:i de ln Asamblea Consti t.utiva. 

11. Copia autorizada de los Estatutos¡ y 

1 II Copia autorizado. del acta de la asamblea en que se hubiese elegido 

ln Directiva. 

Por su parte, el Articulo 350 de la Ley Federal del Trabajo esta

blece "Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y regla-

mentos, elegir librf'mente o sus repc-escntantes organizar su administra.

c.i6n y sus actividades y formular su programa de .:icción.!!. El Articulo-

371 de la Ley vigente hace una enumeraci6n de lo que deberá contener el 

documento de los Estatutos y para no limitar su contenido establece en

su última fracción: uLas demás normas que aprueben en la Asamblea". 

En el caso del registro, su fundamento legal lo encontramos en el-
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Artículo 365 de la Ley que estnblece "Los Sindicatos deben rcgistrarse

cn la Secretarla del Trabajo y Previsión Social en los casos de compc-

tencia federal y en las Juntas de Conciliacióri y Arhitraje en los de -

competencia local a cuyo e(ecto 1·er.ütiran por duplicudo11 • 

I. Copia autorizada d(?l acta <le la asamblea constitutivtt. 

II Una lista con el número, nombre y domicilio de sus miembros y con

el nombre y domicilio de los patrones, empresas o establecimientos 

en los que se prestan los servicios. 

11! Copi.a autorjzada de los estatutos y 

IV Copia autoriznda del acta de la asamblea en que se hubiese elegido 

la dit-ectiva. 

Baltasar Cavazos nos dice que "En cási todos los casos, el rcgis-

tro de un sindicato se encuentru supeditado a razones de tipo político

Los Si.ndicatos de las mismas ramas son los principales opositores de -

los nuevos sindicatos (57). 

En lo que se refiere al tipo de organiznción de acuerdo con .la au

toriz.aci6n contenida et1 el Articulo 360 de la Ley de ld materia. podrán 

ser Gremiales o de Empr~sa, ya sea que agrupen a los jugadores de uno

º varios clubes o empresa deport.iva: también pueden ser del tipo indus

trial si los trabajadores deportistas, formM Jllrtc dC> varias empresas -

similares; es decir. de la misma especialidad u.;vor~iva. 

(57) fultasar Ca"asos Flores.- 35 lecciooes de Dorccho laboml, Zl Filicim, Fil. Trillas 
~'éxico l<;m, ¡Úg. 2SI 
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En el caso de qu(.) los miembros del Sindicato de que se trota depen

dan de una emprcsn o club deportivo que tengan sucursales en varj os 11 1-

garcs del pais 1 o bien si se agrupan los miembros de cqui pos de - -· 

dos, o más Clubes o Entidades Federativas, el sindicato poJrá ser de 

ca rile ter nacional. 

r\ la fecha existen varios sindicatos rlriportivos registrados con el 

carócter de Nacionales. el de Luchadores, jug.-,Jorcs dl: Jai Alai. , y el de 

futbolistils hasta hace algunos años por ejemplo. 

Deberá ser una úc 1.1s finnlidadcs del Sindicato de deportistas, el 

vigilar la superación de sus agremiados :r supervisar el cumpl i..micnto 

de:::-dc el punto de vista profesional, ya que siendo el sindicato el res

ponsablt.~ del cumplimiento de los contra.Los, deberá snbcr que los eleme..!,!_ 

tos hum.mas n quienes representa, están en buena contlici6n física r -
m.:ntal para cumplir la obligación contratada; pero aú11 más, dada lo ac

tividad que hnce que los deportistas profesionales se conviertan en - -

"idolos" para la juventud, que ve en ellos la realización de sus deseos 

y esperanzos le triunfo, que los convierte en p~-:r.:ldi:;mas <le su act.ividad 

el sindicato deberá vigilar que en la vid.:... privada, que es en realidad

do conucimiento público y en su actuación ante los públicos, los miem-

bros de l3 agrupnc ión cumplan con las normas genernles de deccncin y de 

f"nra \ idnrl. 

Asi como a los traba_i•~.odres deportistas les está permitido organi

znr5c en defensa de sus 1.ntereses comunes r pnra el estudio y supera- -

e i6n, también a los patrones deportivos se les autoriza en la Ley fede

ral del Trabajo a organizarse p.:ira los mismos objetos. 
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Dcsc'•e luego los requisitos son diferentes, ya que no se necesita

que scnn veinte o más, sino que se les fija como minjmo el de tres pa

trones. 

Estos Sindicatos patronales pueden ser formados por varias empre-

sas o individuos de actividades similcres o conexas o bien de una sola

rama de actividad; si dentro de la organizaci6n están patrones deporti

vos de varias entidades de la República, el Sindicato podrá ser Nacio

nal. 

Desde luego es interesante ver que resulta más fácil el que los -

patrones deportivos se unan en defensa de sus int~rcses que el hecho de 

que lo hagan los trubajadores y ello se explica con base en lo que ant~ 

riormente apuntamos en relaci6n con el sentido individualista que en el 

deporte ¿e despierta entre los actuantes, razón que no existe entre los 

patrones ya que sus intereses son concomitantes, no solamente similares 

sin embargo, aún no se ha organizado ningún sindicato de esta rama, tal 

vez por la novedad de la Ley. 

El Dr. Alberto Trucba Urbina sostiene el criterio de que estos SÍ.!!, 

dicatos tienen una finalidad y por consecuencia una naturaleza diferen

te. Sostjcne que si bien los sindicatos obreros creados para enfrentar. 

se a la clase patronal y así obtener mejores condiciones de trabajo y -

rle salArio, los p<ltronales no puPrlen ser p:tra enfrentarse a los trabaj~ 

dores y luchar por otras condiciones inferiores o por la rebaja de sal_!. 

rio 1 sino que su objetivo es defender, dentro del campo de la produc- -

ción sus intereses patrimoniales, tratando de obtener un equilibrio - -

equitativo (58) 

(SS) Alrerto Truel:n Urbirn.FJ. °""''º ~ del Tral:n jo. 3a. Fdici6n, Fdit. Porrúa néxico 
1975 pág. 361 . 
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Respecto a la organización de los Sindicatos patronales, solamente 

cabe agregar que deben de respetar todas las disposiciones que al res-

pecto señala la Ley Federal del Trabajo en su Articulo séptimo, capitu

lo II, es decir que después de llenar los requisitos <le fondo en su or

ganizaci6n como es C'l establecimeinto del Estatuto, la voluntad de con~ 

tituirse, el número mínimo r demás que se señala en la Ley, debe gesti.2_ 

narsc ·-·l registro legal, sin el cual no podrl1 actuar ya que es este r~ 

gistro de forma, el que dá la validez y reconoce la existencia de la º.!.. 

ganización sindical. 

En vía informativa manifestt.mos que a la fecha, no existe rcgis-

trado sindicato patronal deporth·o alguno, por el contrario, los traba

jndores deportivos, sí han registrado organizaciones como. El Sindicato 

Nacional de Luchadores y Referis Profesionales de Lucha Libre Simila

res y Conexos, registrado el ~4 de mayo de 1970, con el número 4110; la 

Asociación Sindical de Jugadores Profesionales de Futbol de la Repúbli

ca Mexicana, registrado con el número t.t 77 con fecha 18 de mayo de 1971 

La tTnión Sindical Kacional Gremial de Pelotaris, con registro 22 de fe

brero de- 197!., número 4161~ 1 adern.Js el Sindicato Industrial ºPraxedis G. 

Guerrero" de Trabajadores del .• i, ._~·;e o Ac las Américas. cuyo registro

sindical es el número 1838, incluyó a partir del 10 de julio de 1970 a 

los jinetes que allí laboran, cate manifestar que en el año de 1962 se

presentó la solicitud de registro de una i\socincién Sindical de Depor-

tistas en General de la República Mexicnm:., que agrupaba luchadores, -

boxeadores y cuyo ti·diuil.t:: fue a.Lüm.iunc.-tdu. 
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e) EL CONTRno COLECTT VO DE TRABAJO DE LCS 

DEPORTISTAS PROFESIONALES. -

Los criterios de interpretación que hnn sido \'crti.dos sobre la fi

gura juridica del contrato colecti\'o de trabajo son di\'crsos: no obsta!!_ 

te, la problemática ha sido resuelta por el propio legislador, quien Í.!!. 

cluyó en el título séptimo capitulo lll de la Ley Federal <lel Trabajo,

una serie de disposiciones que definen y re:gulan la aludida institución 

A primera \•ista, el término contrato colectivo de tr<Jbujo sugicre

una relación, entre \·arias personas que han celebrado un acuerdo para -

determinar las circunstancias en que habr'd!l de presentarse ciertos sen·_! 

cios, siendo dicho vinculo regulado por el derecho, aunque debemos te-

ncr presente que la rclaci6n de tral.iajo es una si tuacibn juri.dic3 obje

tivo entre trabajadores y patrones por la sola prestación de servicias

en form..l subordinada, :razón por la cual se aplicn un estatuto objetivo

que se conforma de los principios, isntitur.ioncs y normus de ln declnr~ 

ción de derechos sociales. de la Ley Federal del Trabajo, de los trata

dos internacionales, de las con\·enciones colccth·as de condiciones de -

trabajo y de las demás normas rel.::iti\"as. 

~o olvidemos que el significado de la palabra contrato difiere cn

este caso, de lo connotación que priva en la concepción contractualista 

del dPr~C"ho ("ivi ! 1 pue~to '1tJC n':' ~e dej~ r.1 arbitr:o Ce las cont:-·.tnr:~f:'s 

el establecimeinto de cláusulas al margen de :!.a Ley Laboral. 

El maestro Mario de la Cuc\·a 1 manifestó que 11 Los orígenes del tér

mino contrato colecth·o se confunden en la doctrina y en la Legislación 

extranjera con el nacimiento mismo de la institución", en la era de lE.-
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tolerancia solamente c.:dsti<.l el derecho ci..,·il como ordenar.liento regular 

de las relncíoncs entre los p~rticulares, por lo tanto, la único figura 

jurídica que podía legitimar la relación colectiva de lns asociociones-' 

obreras y los empresarios> era el contrato; y s~ le dió el nombre de C.f!. 

lectivo porque se uplicabu a una colec.tivi<l<ld de trabajadores, la deno

minaci6n fué hija de su tiempo y a la \'CZ, una imposiciún del dt.!rccho -

civil (59). 

Es oportuno discernir los Lontratos colectivos de trabajo de los -

convenios colee ti \·os en sentido restringido o estricto 1 que san las dos 

especies dt:?l genero convenio colecti\'o. Los Contratos Colectivos de -

Trubiljo son la base del derech0 colectivo del trabajo y propenden a la

supcración co11st.ante de las condiciones tlc trnbajo; son jerárquicamente 

superiores a los convenios colectivos {en t"stricto sentido), que regu-

lnn cuestiones no considerada$ en aquellos. reglamentos mediante acuer. 

dos la aplicación de los contratos cclc::th·o, o bien acabando, dentro -

de la tapa conciliatoria, con los conflictos colectivos que se substan

cien ante la junta de conciliaci6n y arbitraje_ 

f'ur lo fl\!P. concierne a las disputas tcrminol6gicas del fenómeno en 

turno, Guilelrmo Cabancllas nos djce que se h1'n empelado las más varia

das denominací6ncs "Contrato de p~:: social, concor<lato de trabajo, t'ra~ 

do intersind'ical, concordato intersindicnl, reglamento corporativo, pa.s 

to normativo, reglamento intcrsindícal 1 convenio normativo, contrato -

sindical, reglamento colectivo de las relaciones de trabajo cnpitulaci.E,. 

nes colectivas, pacto de truba.jo (60) 

(59)~!ario de la Cueva.Op.Cit. T. 11,. ¡úg. 375-376 

(é:O) Gu\llemo Catuncl!as furech:l ronmtivo laoor.ü, bibliográfica On>oo, fueros Aires 
,\rg<!ntim 1%5, ¡úg. "° 
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En la Ley cspafi.olo ha sido utilizodo el té.rmino com·enio colectivo 

sindical, en t.anto que en Argentina se usa con frecuencia el de conv::n

ción colectiva de trabajo y en menor mcJlda el de p~ctns colecti\'os de

condiciones de trabajo. 

En nustro país conli11Úu haciéndose US(} Je la e:..:prcsi6n contr.sto- -

colectivo de trabajo, que sin duda es desafortunado¡ dado que, en la e.!_ 

posición de motivos Je la Ley de 1970 se adujo clnramcntc que 11 Al reda~ 

tar el proyecto se analizó lu con\'eniencia de cambiar el té•nnino contr2_ 

to colectivo de trabajo por el de convención colectiva <le> trabajo, pero 

se llegó a ln conclusi6n de que era preferible conservar la primf:!ra dc

nominaci6n por estar generalizat.b en ln Lc~y, en la jurisprudencia, en -

la doctrina y entre los trabajadores y los patrones; se consideró, ade

más, que la denominación no afecta L1 naturaleza de 1n institución, es

producto de una inercia ancestral. 

La Ley Fedrul del Trabajo fija las c011diciones mínimas que deber.in 

garantizarse al trabajador en la prestaci6n de servicio::;, por lo que, -

en un contrato colecth·o de trabajo, no podrá incluirse cstipulaci6n al 
g1,n~ ~UP ~e~ interior a las establecidas en el Artículo 123 ConsUtuci.Q_ 

nt1l, en la Ley Laboral y en la jurisprudencia, que benefician o.1 obrero 

El contrato Colecti\·o como ente bilateral entre la organización sindi-

cal obrera y los patrones, generalmente estructur.:rn un derecho social-

superior a la protecci6n mínima de los trabajadores. 

En las relacionl's laborales no existe la llanada autonomía de la -

voluntad desde el momento en que la Ley oblisa a la. parte patronal a CE_ 

lebrar el contrato colecti\'o incluso contra su \'oluntad, ya que de opo-
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nerse a la realización tlel mismo, los trabajadorcs.ix:drán ejercer el de

recho de huelga para lograr su finalidad. 

El Contrato de Trabajo puede adoptar dos formas en su manifesta--

ci6n; individual y colectiva¡ aquella depende de la prcstaci6n del tra

bajo para crenr una situaci6n jurídica objetiva que no existía con ant!:_ 

rioridad, la cual recibe el nombre de rclaci6n de trabajo al aplicarse

automáticamentc e imperativamente el derecho objetivo cuando se inicio

las .:.ictividad del trubajador. El contrato colectivo de trabujo tiene -

al igual que el individual, una significaci6n bien definida gracias a -

la intcrpretacióbn "Auténticaº o legislativa contenida en el Articulo -

386 de lo propia Ley Federal del Trabajo, que textualmente dice: 

ARTJCl'LO 386.- Contrato Colectivo de Trabajo es el convenio cele-

brado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios pa-

trones 1 o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer 

las concll ciocns según las cuo les debe prestarse el trabajo en una o f:lás 

empresas o establecimientos. 

Queda de esta manera, creemos precisado el significado del término 

contrato colectivo de tn1bajo 1 de acuerdo con ln excepci6n que clpropio 

legislador dá a la multicitada institución, evitandose con ello disimi

litudes y contradicciones inverosimilcs. 

En el aspecto deportivo, toda vez que no exista texativa alguna en 

la Ley r que existe la posibilidad de la vida de los sindicatos de tra

bajadores deportistas, debemos de considerar que también hay la posibi

lidad de que se firr1c el contrato colectivo de trabajo entre los sindi

catos de estos trobsjadores especializados y sus patrones. 
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Ahora bien, el tipo de contrato colectivo que existe en .México cs

dc ejecución y en consecuencia ast debe establecerse en el que afecta a 

los deportistas profesionales; no podría ~C"r. como en algún caso se hn.

pretendido, únicamente normativo de generalidad?s, ¡1cro desde luego quc

tiene caractcristicas especiales como especial es 1a materia del tr;i.ba

jo a que se refiere. 

En lo general el Contrato Colectivo de Trabajo, Lada vez que señi1-

lc la forma y términos en que deba prestarse el mismo hace innccesarin

la existencia de los contratos individuales, pero en la matcriu deport_! 

va, como existen algunas características en los contratos individuales, 

así debe existir en los colecti\·os. 

a) Como todos los colectivos, estos contratos dt->berán constar por es

crito bajo pena de nulidad y también deberán depositarse ante la -

Junta de Concil iaci6n y Arbitraje competente al caso (Articulo - -

390). 

b) En los contratos se hará con~ tar toJvs los datos a que:> 5e refierc

el Artículo 391 de la Ley Federal del Trabajo: 

Los nor.ibres y domicilios de los contratantes. 

II Las empresas y establecimientos que abarque 

111 Su durnción o la expresi6n de ser por tiempo indeterminado
º para obra determinada. 

IV Las jornadas dt~ trabajo 

\' Los días de descanso y vacaciones 

VI El monto de los salarios 
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VII Las clúusulas reluti\'os <11 la capacitación o atliestromicnto
de los trabajadores en la empresa o establecimiento que: C:O!,!!. 

prenda. 

VIII Disposiciones sobre la c.opncítación o adiestramiento que se 
deba impartir a quienes vaya n ingresar a laborar a la em-

presa o establec:imiento .. 

IX Las bases sobre la integración y funcionamiento de las comi_ 
siones que deba.n for:narse e.le acuerdo con Qstu Ley; y 

X Lns demás estipulaciones '¡ue convengan las partes. 

Pero aclaramos que en la materia de loti salario~, podrfin estublc-

cersc los minimos que podrán ganar los deportistas ul servicio del pa-

trón contratuntc, pero dejando a salvo lo posibilidad de que se pacten, 

en cadu caso especifjco 1 los salarios que deb~rán ganar los utletas prQ 

fcsionales SC8;Ún su capacidad personal y so calid3:! como cspectl1culo, -

pues debemos recordar que en esta materJa hay disposición exprcsu de 

que para trabajo igu .. 11 puede haber salario diferente (Articulo 297). 

Al firmarse el respectivo acuerdo p.:ira e) salario del deportista 1 -

\'iene a formar parte del contrato colectivo de trabajo, como anexo del

mlsmo, rigiendo en todos los demás aspectos del trabajo lo pactado en -

lo general. 

e) Desde luego es posible, \'Úlido y perfectamente legal 1 el pactar en 

el contrato colecth:o de trabajo. la exclusividad pura la contrat~ 

ción de rr.iembros del sindicato, aunque desde luego. deberú respe-

t.usc la situación de quienes ya csten laborando al fi.rwarsc ést~

y no sean miembros de la organización contr.atantc. 
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Una ,·cz firmado el contrato de clúusulu de exclusividu.d de admi- -

sión con la correlutiva cláusula de exclusión 1 el titular de las plnzos

contratadas es el Sindicato contratante, para todos los efectos legales 

pertinentes. 

Como es de verse, la única caracteristicn especial de estos contri! 

tos es la posibildiad de señalar salarios diferenciales, en casos dcte!, 

minados o bien ln fijación de los salarios de los deportistas indivi- -

dualmente y por cualidades personales de los propiog trabajadores, que

no podrán ser en caso alguno inferiores a los pactados en el contrato-

en la cllmsula relntiva. 

Esta forma de contratación no es novedosa en nuestro medio, ya que 

las organizaciones de artistas· tienen contratos colectivos con las em

presas de espectáculos 'j al cambiar, como es normal 1 los artistas que

se presentan en un espectúculo por otros, tienen la obligación de ocu

par únicamente o. miembros del Sindicato contratante, pero en cada caso, 

se íija el salario qul" percibirá el art.ista, -mismo que registra el con

trato en su organización, para que, formando parte del colectivo, pueda 

ser elegido en caso de incumplimiento patronal por la organización. 

Firmatlo el contrato colectivo entre el Sindicato y t>mpresa o empr~ 

sas, en términos de la Ley, debe prorE>r1crse a su dcp6sito ante la Junta 

de Conciliación y Arbitraje correspondiente~ El depósito de los pactos 

normativos de condiciones de trabajo ante las juntas no entraña, por -

ese sólo hecho, la sanción y autorizncióu de los mismos por dichos tri

bunales, ni presupone su estudio y aprobación siendo solo un acto cuyo

ohjcto es fijur con certidumbre la fecha y hora en que empiezan a prod.!,!. 
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cir ~fectos jurídicos, u la vez que les do publicidad (61}. 

Cabe sefialar que por la naturaleza de ln relación entre los depor

tistas profesionales y sus patrones. Cstas son de la competencia de las 

juntas locales, ya que no corresponden u ninguno de la cxcepci6n <¡ue ss_ 

ñttln la Fracción XXXI del Articulo 123 Constitucional, que pudiera dar

le competcncin a las autoridades federa.les. 

Ln revisiOO de los Contratos Colectivos de Trabajo en m3tcrio depo!: 

t.iva 9 son procedentes en la misma íormi'l que los de las demás ramas de -

trabajo, cnda. dos años, como lo previene el Articulo 399 de nuestra Ley 

A juicio tlcl jurisla J .. Jesús Cu5torenu ºLa Institución de la rcvisibn, 

tiene un doble objelo; primero marc<..II" un plazo <le seguridad en las relQ._ 

clones de las pa1·tes, durante él; no puede plantear.se el estnblcc.imien

to de nuevas condicione~1 de trabajo, y segundo dar oportunidad a intro

ducir en el contrato colectivo de trnbujo, las estipulaciones que se el'_ 

timen justns al cabo de un pcriódo razonable (62). 

El Maestro Ncstor de Buen, expresa que: "Cuando se trata de la re

visi6n de los tabuladores por cuota diaria, la solici t.ud de revisión d.s:_ 

ber.6 hacerse por lo menos, treínl<.a días antes del cumplimiento de un -

año transcurrido desda la cl:'lcbraci6n, rc\·isión o prorroga del contrato 

colectivo, Artículo 399 Bis. (l3}. 

La revisión puedl.' promoversC' por cunlquü~ra de las pnrtes, cuando-

(61} ,T .J"'3Ús Castarem, 1'tlr.oo.l. d~ lA,'!\,'<:!Jo º°'"''" Dmoclio &istantivo 7• Ell. i'lí'<ico 
19&1, ¡:li¡;. 23). 

(1';2) J. Jeo.\s Castora;,¡ Op. Cit. 1"'"6. 233. 

(63) 1.:Stor de Eucn L:=ro, llon:<:lu del TratuJ·a T Il &lit Po S ' "'-~ 1,..,.., p.\g. 7!h , , • rrua, ·"• .-...,.Uco =.. 
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menos dos meses antes del vencimiento del contrato, si no es muyor de-

ese plazo el estipulndo. Si el plazo es mayor 1 nntcs del vencimiento -

de los dos años de vigencia, que cuentn desde ln feclm y hora del depó

sito, y si es por tiempo indefinido o por plazo o temporada determinada, 

o por algún espectñculo en particular, que equlvnldrín a ohrn dctcrminQ_ 

da, antes de los dos años. 

Si no se promueve la revisión, se prorrogará ~a vigencia del con-

trato por igual periódo o bj en se considernr6. prorrogado por tiempo in

definido. 

De conformidad con las últimas modificacj oncs que ha sufrido la -

Ley Federal del Trabajo, lns modificaciones o revisión de los tabulado

res de los Contratos Colectivos de Trabnjo, podrán rcnliznrse nnualmen

te, por lo que la respectiva solicitud deber{i promoverse con un mes de

nntcrioridad a la fecha correspondiente (Artículo 399 "A"). 

Los Contratos Colectivos de los deportistns profesionales, pueden 

terminar por el mutuo consentimiento de las partes, cualquiera que sea

cl origen de tal consentimiento; también podríamos cstimnr la tcrmina-

cíón del contrato por falta de materia, si el profesionalismo desapare

ciera en el deporte de que se trate o se suprirncran las competencius 

por disposici6n de autoridad o por ordenarlo así la Ley. 

En estos casos, deberán scgu1 rse todos io~ t rúmi Les que ~cüalnn -

los Artículos 433 1 434, 435 y siguientes de la Lc•y Federal del Trabajo. 

Ln rescici6n consideramos que solamente podría proceder mediante-
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resolución de aut.oridad jurisdiccional, estableciendo un juicio previo

con causales de responsabilidad de alguna de las partes que ameritaran-

tal resolución. 

En ese caso, si el culpable es el pat.rón, deberá abonar el sindic.Q_ 

to las indemnizaciones correspondientes que se deriven de la imputabili 

dad de las causas de rescici6n; por el contrario, si fuera el sindicato 

el responsable de la rescici611 1 únicamente quedarían suspendidas dcfilti 

tivamcnte las relaciones de trabajo y por ende las disposiciones con- -

tractuales que hubieran estado contenidas en el contra.Lo rescindido. 
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e) LA SEGURIDAD SOCIAL. -

Escencial es el derecho humano a la salud, o la existencia médica, 

a ln prescrvnción de los medios de suhsistcncia a otros servicios so

ciales en beneficio indh•idual y colectivo. 

Si el derecho del trabajo es en última instoncin nadn más que un -

medio de proteger al hombre que entrega a la producción su energía y lo 

mejor de su vida, no cabe duda que unn de las manifestaciones mó.s impo!.. 

tantcs de éste derecho se encuentra en la seguridad social. 

Juan José Etala nos dice que "La seguridad social es un fin en sí

mismo, su objeto es la protección del hombre contra las contingencias -

sociales utilizando todos los medios que estime necesurios paro su reali 

zación ( 64) • 

En tanto que para. Rodolfo Napoli 11 La seguridad social engloba el-

conjunto de medidos udoptadas por la sociedad con el fin de garantizar

a sus miembros y continúa diciendo, por medio de una organizaci6n apro

piada una protecci6n suficiente contra ciertos riesgos de los cuales se 

hallen expuestos (65). 

En tanto que Almanzn Pnstor afirma quet la Seguridad Sociul "Es el 

instrumento Estatal cspccí f ico, protector de necesidades sociales, ind!. 

viduales y colectivas n cuya protecci6n preventiva reparadora tienen d~ 

recho los individuos en la extensión, límites y condiciones que las nor. 

(64) Jmn J. E.tala, lb=lo de la &'guritlal $.cial, filil. filiar, P,.,,,'-"' Aires Ar¡,"11Lina 
1% ¡Dg. 25 

(úS) Ra.!olfo Na¡nli, I:bro:to del Tralnjo y de la Seguridad Social, frlitorial la Ley, 
fucms ,üres Argentina 1971, ¡Dg. SU 
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mas dispongan sc~..,ún pennite su organización fimmciera (66). 

•otra sustanciosa definición es la manifestada por Manuel Alonso-

Olea, "Seguridad Social es el conjunto integrado de medidas de ordcnn-

ci6n estatal para la prevención y remedio de riesgos personales median

te prestaciones individualizadas y económicamente evaluables (67). 

Así, la. Seguridad Social en ~léxico, está basada desde el punto dc

vista económico en un sistema de solidaridad social. cada trabajador -

aporta una cuota en proporción al salario que disfrut~, pero los ser\•i

cios que se reciben son iguales para todos, independientemente del mon

to de su aport..1ción. 

La Seguridad Social para los trabajadores, se imparte por conducto 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, Institución que recibe la - -

aportación cowo ya decíamos;, de los trabajadores, pero también de los -

patrones¡ son ellos, los trabajadores y los patrones y ahora también 

los campesinos, los verdaderos dueños de la instituci6n, pero con el -

transcurso del tiempo, seguramente seremos todos los Mexicanos. 

Si la:; cuotas aportadas no son iguales, pero los sen·icios si, se

está ante una justa distribución de la carga y una democrática forma-

de servir, son los rer??ancntes de quienes m.3s aportan los que sin·en pa

ra atender a las nccesidadi:>s de los que son menos contribuyentes, así -

se establece el equilibrio econ6mico del Instituto. 

(Eó) Jore n. A1nunza Pastor, I:lorecro de la ~--ur:idal !'o:ial, Edüorial Tccnos, M:xlr:id fa 
¡nfa10i3 l'.I.p.\g. '..'6 -

(67) ~bnuel Aloo.~ Olru, Instit1.11.:io:..:::s de ~~ch.l Social, Instituto de F.stuiios Polít.!_ 
cos, ~bdrid 1974 53. Ediciéo, plg. ~ 
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Es solamente así 1 con regímenes solidarios entre los Mexicanos, C.2_ 

mo podremos elevar nuestro país y tener una mayor condición general de

vida. 

El seguro social es obligatorio, es decir, que no se puede eludir

ni por los trabajadores ni por los patrones la l.nscripci6n, todos de-

ben perlenecer. todos deben aportar y así todos serán beneficiarios del 

servicio. 

Como no existe taxativa ulgun:l impuesta o los deportistas profesi,2. 

nalcs, es de comprenderse que existe la obligación para ellos y paro. -

sus patrones, de ser afiliados al Seguro Social. 

La protecci6n al deportista profesional, resulta a nuestro juicio, 

búsicn, México es un país que siente el deporte, vease si no, las actj

vidades tumultuosas tal ves desorganizadas pero no por ello menos be- -

llas de nuestros "LLANEROS". Desde la época precolombina se practicaba 

el deporte; los juegos de pelota están en cási todas las ciudades ar- -

qucol6gicas; ahora, en la calle, en cualquier terreno baldío, en numer.2. 

sos llanos y en todos los ya abundantes campos deportivos construidos-

por los gobiernos, están viéndose tt lus Íulurus profesionales <le los <l!t 

portes más populares en México, futbol soccer, bnsquetbol 1 voleibol, -

boxeo, atletismo, tenis, etc. 1 son estos deportistas, los que en algún

ticmpo no muy remoto. llevarán el nombre de nuestros equipos Y,. de nues

tro país a grandes competencias Olímpicas y Mundiales 

Y así como ayer fueron semilla, ahora son ya una realidad, los pr.Q. 

fesionnles del deporte deben ser protegidos por la seguridad social¡ no 
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se les puede negar el derecho que como hombres y como trabajadores tie

nen a ln salud y a la protecci6n. 

Es ya de tiempo a tras, la preocupación de los deportistas profesi_2. 

na les 1 por obtener una protección no solamente de su salud, sino tal -

vez fundamentalmente de su futuro. Sabido es que la v.;.da octiva de un

deportista no es larga; la mayor parte de ellos no están capacitados P.!!. 

ra trabajar en actividades diferentes y es difícil readaptarlos en el -

momento del indispensable retiro; recordaremos la mutualidad dcportiva

funJada por un artista entusiasta deportista para proteger futbolistas

y boxeadores que ya no podían actuar, C"l seguro de retiro, creado post~ 

riormentc, también sobre una base mutual. i sta. 

La mutualidad excursionista, los nuemrosos conjuntos que prctcndi.!:_ 

ron el seguro de grupo, el de accidente, etcw, a través de compañias 

particulares, pero desgraciadamente todos estos intentos fracasaron, no 

por fnlta de buen;:i voluntad, sino fundamentalmente por falta de numera

rio. 

Cuando en México está [ lorcciendo la seguridad social, la medicina 

socializada, la solidaridad general como veíamos antes, es necesario -

considerar que aquellos que vi ven de proporcionar el esparcimiento por

medio del espectÁculo deportivo, también tienen el derecho a ser proteg_i 

dos y considerados dentro del concepto de solidaridad social 1 los depo.r. 

tistas profesionales deben estar dentro del Seguro Social. 

Es evidente que si la mayor parte de los mexicanos tienen derecho

ª la seguridad social, los deportistas profesionales, que llenan las· C,!!. 
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racteristicas primarias ya que son trabajadores reconocidos por la Ley, 

tienen derecho, para ellos y para sus familias a estar incluidos en los 

servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En la exposici6n de motivos de la Ley del Scgu·;o Social, 1973 se -

manifiesta, 11 El incremento demográfico, la continua transformación de -

la sociedad y la creciente complejidad de las relaciones de trabajo, 11!!_ 

cen que el derecho a la seguridad social sea escencialmcntc dinámico, -

debe evolucionar de acuerdo con las circunstancias mejorando las prest~ 

ciones y ampliando constantemente la posibilidad de incorporar u sus b!:. 

neficios a un número cada \.'CZ mayor de Mexicunos". 

Este objetivo adquiere su forma legal en la disposición contenida

en el Articulo 12, Fracci6n t, de la Ley en vigor que dice: 

11Son suejtos de aseguramiento del régimen obligatorio 11
: 

l. Las personas que se encuentren vinculadas a otros por una relación 

de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen y cualqui_e 

ra que sea la personalidad juridica de la naturaleza econ6mica del 

Patrón y aún cuando éste, en virtud de alguna Ley espec1al, esté -

excento del pago de impuestos o derechos. 

Por otro lado en el Artículo 301 c!c la Ley Federal del Trabajo se

legisla la prohibicibn a los patrones de exigir de los deportistas~ un

esfuerzo excesivo que pueda poner en ¡:eligro su salud o su vida. 

Vemos plis que la protecci6n es amplia como d~be ser, sin taxativas 
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y con los aspectos que el tipo de acti\'idad especializa.da que es la pr.E,. 

fesi6n deportiva requiere. 

Es más, de acuerdo con el Artículo 27 de la Ley del Instituto Mex.i 

cano del Seguro Social, el trabujadot· puede y tiene el derecho de soli

citar directamente su inscripción, comunicar modiíicocjoncs o su saln-

rio o a cualquier otra eantidad que se entregue al trabajador por sus -

servicios. 

Se comprende pues íácilmentC!, que existe una gran conveniencia para 

los deportístos profesionales, en gozar de la proLccción del Seguro So

cial, que no es una dádiva, sino un derecho que tienen como Mexicanos y 

como trabajadores. 

l. RIESGOS DE TRABAJO._ 

Los riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades n que es

tán expuestos los trabajadores en el ejercicio, con motivo del tr!!, 

bajo (Articulo 473 de la Ley Federal del Trabajo). 

Jorge Enrique narc. 1 hace una distinci6n entre riesgo e infortunio 

de trabnjo, entendiéndose por riesgos del t:rabajo: Todf\ contingencia de 

daño o peligro en que puedan caer los trabajadores. algunos de los cua

les son comunes a todo ser humano, por su condición de tal, pero que .o!!, 

quieren mayor relevancia económica, jurídica y social cuando el sujeto

es precisamente un trabajador. 

En cambio infortunio se reduce simplemente al hecho de que cuando-
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se produce, en ese momento surge el riesgo )' se transforma en hecho - -

(68). 

Oionicio J. Kaye dice que.- "Constituye la incorporación al dere-

cho del trabajo los problemas referentes a los riesgos profesionales, -

teniendo en Francia, un amplio desarrollo, al argumentar que si el em-

presnrio es el que obtiene un beneficio de la actividad del trabajador

y es creador del riesgo, éste deberá responder de los accidentes ocurr.!_ 

dos a sus trabajadores 1 debiendo asegurarles su derecho a la existencia" 

(69). 

Para efectos de la Ley del Seguro Social, no se considcrun riesgos 

de trabajo los que sobrevengan por alguna de las siguientes causas: 

I. Si el accidente ocurre encontrandose el trabajador en estado de e.fil_ 

briagues. 

II Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la acci6n

dc algún psicotr6pico • narc6tico o droga enervante, salvo que exi!!_ 

ta prescripci6n suscrita por médico titulado y que el trabajador -

hubiera exhibido y hecho del conocimiento del patr6n lo anterior. 

III Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una incapacidad o l.!:,. 

si6n por si, o de acuerdo con otra persona. 

IV Si la incapacidad o siniestro es el resultado de alguna riña o in

tenlo de suicidio; y 

(69) ~ ~~ l-brc. !Ds ricso'OS del trabajo, l:l:llt. fu Palna, l1le<ns Aires 1978 

(69) Dicnicio J. Knye, lDs riesgos de tra!njo, &!. Trillas, f~ 1<;65 ¡ág. 20 
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V Si el siniestro es el resultado de un delito intcnc.ionnl del que -

fuera responsable el trabajador asegurado. 

Independientemente de que se considere o no riesgo, debido a las -

causas antes mencionadas, tanto el Seguro Social como el patrón, tienen 

la obligación; el patrón por su parte tiene la obligaci6n de proporcio

nar los primeros auxilios médicos, derivada dicha obligaci6n del ArtÍcE_ 

lo 504, Fracción I de la Ley Federal del Trabajo; por su parte el Segu

ro Social debe proporcionar la asistencia médica a los aseguradores 1 se 

trnte o no de un riesgo de trabjao. 

Castorena dice: "Para la atención médica de urgencia, la Ley impo

ne a los patrones una doble obligación consistente la primera, en pose

er dentro del establecimiento,· los medicamentos necesarios para prestar 

esa atención; y la segunda en disponer, también dentro del establecí- -

miento, de personal capacitado para prestar esa misma atención médica.

"Todo patrón tiene el deber de proporcionar. inmediatamente después de

que acontece el riesgo de trabajo, los medicamentos y materiales para = 

curación que sean indispensables" ( 70). 

Pero si el riesgo fué producido intencionalmente por el patr6n o-

por medio de terceras personas. el In~tj tu to otorgará las prestaciones

en especie y en dinero prc ... ·ia comprobación de éste, y el patrón devolv~ 

rá al Instituto IMSS , los gastos que hubiere hecho; fincándose de ésta 

manera los capitales cosntitutivos correspondientes. 

Aún cuando no fuere producido el riesgo intcmcionalmente 1 pero si-

(70) Wsta\'O Arce Can¡ lDs Se¡,'U!OS Sociales en México, El. &itas HSxico 1944 p3g. 97 

Página 149 



por falta inexcusable del patrón a juicio de la Junta de Consiliación y 

Arbitraje, se otorgarán las mismas prestaciones y el patrón quellará con 

la obligación de pagar el capital constitutivo al Instituto. 

El Patrón tiene la obligación de asegurar a sus trabajadores con-

tra los riesgos de trabajo, pero el patrón que no lo hiciere y ocurrie

se un siniestro, deberá de f!agar al Insti.tuto los capitales constituti

vos de las prestaciones en dinero y en especie que se otorgará al tro.b~ 

jador que sufrió el riesgo, la misma suerte correr a el patrón que no -

i!i6 oportunamente los a.visos de ingreso o alta de los trabajadores, o-

bien cuando no dió aviso de las modificaciones del salario. 

Al producirse un riesgo de trabajo, traerd consecuencias mismas 

que podrán ser: 

Incapacidad Temporal 

11 Incapacidad permanente parcial 

III Incapacidad permanente total; y 

IV La muerte. 

El Articulo 48 de la Ley del Seguro Social 1 manifiesta que los --

riesgos del trabajo, los accidentes y enfermedades a que están expues

tos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo, son como se 

indica "RIESGOSº y ello reafirma más la conclusión de que los trabajad.2_ 
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res profesionales están de pleno derecho comprendidos en los presupues

tos de la seguridad social, particularmente porque su actividad como es 

claro, en muchisimos deportes encierra riesgo. 

2. INCAPACIDAD TEMPORAL Y PERMANENTE. 

Incapacidad temporal es la pérdida de facultades o aptitud~s que -

imposibilita parcial o totalmente a una persona para desempeñar su tra

bajo por algún tiempo, así la encontramos definida por el Articulo 478-

de la Ley Federal del Trabajo. 

Incapacidad permanente parcial, es la disminuci6n de las faculta-

des o aptitudes de una persona para trabajar (Artículo 479 L. F. T.). 

Incapacidad permanente total es la pérdida de facultades o aptitu

des de una persona que la imposibilita para desempeñar cualquier traba

jo por el resto de su vida (Artículo 480 L.F:T.). 

La Ley Federal del Trabajo respecto de las incapacidades indica,-

que si son declaradas como tales, se pagaran coníornc a la tabla de va

luaciones de incapacidades permanentes, contenidas en la misma en su AE., 

tículo 514. 

En raz6n a cualquier tipo de incapacidad, tanto el Articulo 487 de 

la Ley Federal del Trabajo, como el Artículo 63 de la Ley del Seguro S.!!. 

cial 1 nos indican cuáles son las prestaciones en especie del trabajador 

que sufra un riesgo de trabajo, estas son las siguientes: 
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I Asistencia médica y quirúrgica 

II Rehabilitación 

III Hospi talizaci6n cuando el caso lo requiera 

IV Los aparatos de pr6tesis y ortopedia necesarios. 

Como observamos tanto la Ley Federal del trabajo como en la Ley 

del Seguro Social, coinciden respecto a las prestaciones y derechos, 

son básicamente los mismos. 

De ésta manera tenemos que, la Ley Federnl del Traba.jo los consid!:_ 

ra derechos, en tanto que en la Ley del Sel;uro S<::~cial son considerndos

prestaciones, que de alguna manera vienen a ser derechos. 

3. INDEMNIZACION DE LOS TRAB.\J,\llORES DEPORTISTAS 

POR Aa::Ill'NIE> DE TRABAJO. -

El Seguro Social es un derecho; jurídicamente se puede exigir el -

pago de las prestaciones que ampara, no son por consecuencia, las inde~ 

nizaciones que concede, un don graciosamente proporcionad<' a los traba

jadores, no son caridad, no son limosna, pues así como los emrpesarios

consideran en sus cuentas un tanto por ciento para la amortizaci6n de -

Útiles, edificios et.e., es justo que provean ot.ro tanto por ciento por a 

reponer la pérdida de fuerzas humanns, su disminución y por úl t.imo su -

inutilidad en las negociaciones (71) ~ 

(71) G.lsta\'O Arce Caoo, °'· Cit. rég. 18 
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Respecto a las prestaciones en dinero que otorga el instituto son

lns siguientes: 

Por riesgo el 100% del salario mientras dure su inhabilitación. 

Pensi6n por incapacidad permanente o total, pensión por incapacidad pe.E. 

manen te o parcial. aguinaldo anual igual a 15 dius al importe de la pen 

si6n que reciban. 

Cabe hacer notar que la pensión es un subsidio y que dicho subsi-

dio será menor generalmente respecto del salario que percibía el traba

jador. 

Se comprende pues fácilmente 1 que existe una gran conveniencia pa

ra los deportistas profesionales en gozar de la protección del Seguro

Social, que no es una dádiva, sino un derecho que tienen como mexicanos 

y como trabajadores. 

}los atrevemos a señalar alguna posibildiad de reglamentaci6n espe

cial respecto a los deportistas¡ naturalmente que en lo que se refiere

ª ser\'icios médicos y asistenciales inmediatos, no se requiere nada es

pecial, pero sí cuando se trata de protecci6n a futuro. 

Unos párrafos atrás señalábamos que la vida activa de un deportis

ta es corta; no queremos tocar el caso de aquel profesional del deporte 

que al t~rrninur su carrera ya sea por accidente o enfermedad, por la -

realización de t:tl~ún riesgo profesional, puede por su caraci taci ón ded.i 
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carse a actividad remuncrudn diferente y que en consecuencia podrá se-

guir afiliado al Instituto. sino a aquel que no pueda hacerlo. Son nu

merosos los profesionales del deporte que carecen de preparaci6n técni

ca para una labor diferente~ que están incapacitados po.ra ocupar emple

os de oficina o ínclusive de taller, si dejan de actuar sin que la le-

sión causante de su disminución de facultades deportivas constituya fí

sicamente una incapacidad de las catalogadas en las tablas relativas de 

ln Ley iQué podrán recibir del Seguro Social al causar baja como asegu

rados?.- Recordemos que no percibirán indemnización por incap.:tcidad fi 
sica y que por cuanto a una pensión, solamente tendrán antíguedad de al. 

gunos años, en pocos casos tal vez. quince como máximo, los más de ocho 

a diez años~ 

No sufriendo riesgo que materialmente le impida trabajar, sino ca

reciendo de preparación para el lo, no pdorá tener derecho a pensi6n de

invalidez y por su antigucdad tampoco a pensión de retiro. 

Según la Ley (Articulo 138) existe un seguro de vejez, pero se re

quiere para tener derecho a la pensi6n correspondiente, que el asegura

do, además de haber tenido 500 semanas de cotización, que son aproxima

damente 10 años, hubiera cumplido 65 años de edad. No será seguramente 

el caso de un deportista que se retira por la falta normal de faculta-

des para la práctica del deporte ... 

Tal vez sería prudente estudiar la posibilidad de, aún cuando se -

establezca una cotizaci6n más alta, tanto para el deportista como para

el patr6n, y además se acredite la necesidad de ello, se creará un seg.!! 

ro deportivo de retiro deportivo. Los cálculos act.uarialcs al respecto 

señalarian la forma y términos de la cotizaci6n y la Ley establecerla -

lns condiciones especiales en que se pudiera otorgar 
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Esta sería una garantía adecuada para los deportistas, dejamos la

idea para que los interesados o los técnicos en la mateda, la perfec-

cionen y adecuen a las condiciones específicas de cada caso. 

Recordemos la cantaidad de deportistao llámese boxeadores, futbo-

listas, luchadores, etc. 1 que realmente viven de la caridad pública, -

después de haber sido los ídolos de las multitudes 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA 

Es universalmente reconocido, que el deporte como fenómeno social 

ocupa un lugar de importancia creciente en la vida dcl hombre de nues

tro tiempo. Al aceptarse la idea de que el deporte no es un fin en él 

mismo, sino que constituye un medio idóneo para la consecuci.6n de múl

tiples fines que benefician al individuo en el ámbito soc.iaL 

SEGUNDA 

Deporte es toda la actividad física que requiere fuerza y destreza 

y que se realiza gcncralccntc en condiciones d~ co1npt!Ll'!1cia individual 

o de conjunto, sea con fines de recreo, superaci6n ffsi.ca o de obtener 

honores o con el fin de obtener una retribuci6n. 

TERCERA 

Deportista Amateur o Aficionado, es todo aquel que practica un 

depone sin la intención de obtener un lucro y con el fin de lograr un 

desarrollo físico y mental sin convertir dicha actividad en un modus -

vivendi.. 

~ 
Deportista Profesionnl. es aquella persona que recibe una reruune

raci6n poI" el desarrollo de su actividad deportiva. siendo ~sta su medio 

ptincipal de subsistencia. 
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QUINTA 

La sltuacl6n pot" ln que atravieza el deportista 11a mateur o aficio

na don al convertirse en profesional debe ser reglamentado por asociaciones, 

federaciones y confederaclon deportiva, para evitar los abusos que ca me

ten los patrones o empresas que los contratan. 

SEXTA 

La relación jurídica del deporttsts. profesional os una verdadera 

rels..ción de trnbajo, por lo que las narro as especiales y generales de la 

Ley Federal del Trabajo consignan su protecci6n. 

SEPTIM A 

En la transferencia del deportista profesional, en realidad lo que 

se transf':iere es el derecho de un patrón a oU·o pura. recibir los servi

cios de un traba.jndor deportista, desde luego con el consentimiento del 

trabajador, considerando que no debe ex:istú· 1n. renta de un jugador como 

si fuera un objeto o mercancía. 

~ 
La cláusula qu1; contenga ls. prit::ia por transferencia, debe dan;e 

a conocer a los trabajad ores deportistas en el momento de !'1rt:1. arse el 

Contrato de Trabajo; constar en documento co o Ún con disposiciones de 

acuerdo al deporte de que se trate. 

~ 
Kl pago del trabajador deportista por concept.a de pritla por tra..'1_[ 
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ferencia deberá ser de JO:t como mínimo y del 50:t como máximo, ello 

con el f'in de obtener una mejor utilidad para el trabajador. 

~ 
El sn.lrui.o del deportista profesional se integra. por la suma total 

de sus percepciones, como son, los pagos hechos en efectivo por cuota 

dia.r.in, gratificaciones, percepciones, habitación, ptlmas, prestaciones en 

especie y cualquier ot."'?l cantidad o prestaci6n que so le entregue por 

sus servicios. 

DECIMA PRIMERA 

Se he.ce indispensable fS.ja.r un salario aíním o m ansual, con.forro e 

al mínimo profesional que impongan las co mlsiones, con el. objeto de -

evitar las injusticias qu~ co m eton los clubes a empresas en Jos depor

tistas profesionale.2 que sobre todo se inician en éstas labores. 

DECIMA SEGUNDA 

Los deporti.stas profesionales son auténticos trabajadores y por con

siguiente gozan dl! todos los derechos de estos, inclusive el de asocia..

cii.>n profeiffionaJ., este es1 que pueden legnlm ente constituirse en sindicatos, 

firttar contrab::i..i colectivos de t.rttba.j::: y hacer uso del derecho de huelga. 

DECIMA TERCERA 

Los deportistas profesionales deben ser protegidos por la segur:Wad 

social y ésta obligación corresponde a los patrones de aí':lli.arlos. al Seguro -
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Social, no debemos olvidar que es un derecho que como seres humanos 

y como trabajadores tienen. 

DECIMA CUARTA 

El patr6n de los deportistas profesionales. tiene la. obligaci6n de -

a.segurar a sus tJ."U.bajadores en contra de los riesgos de trabajo, que son 

muy comunes en ésta especialidad. 

DECIM A QUitlTA 

Dado que el deportista p..'"'Ofesional en la m ayorÍ..9. de los casos por 

la falta de conoclciento de la norma lnboral es sujeto de injusticias por 

parte de los patrones o empresas que los contratan, se hace ne cesarla 

la revisi6n y análisis del ordena miento laboral en lo que a trabajadores 

especiales se refiere a efecto de que no eilit.an pequeños vacíos que en 

algunos casos lo dejen en estado de indefiniti.vidad e indefenci6n jurídica. 
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